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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Secretaría General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, por la que se establece la ampliación del 
horario de cierre de los establecimientos públicos en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con motivo de las fiestas de Semana 
Santa 2025. (2025061226)

El artículo 9.1.43 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, establece la competencia exclusiva de esta Comunidad 
Autónoma en materia de espectáculos públicos.

El artículo 6.1.d) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de 
Extremadura, señala que corresponde a la Secretaría General de Interior, Emergencias y Pro-
tección Civil las funciones y servicios asumidos por la Junta de Extremadura en materia de 
espectáculos públicos, sin perjuicio de aquellas que correspondan a otros órganos.

Las fiestas de Semana Santa se consideran tradicionales y de interés cultural y turístico en 
muchas localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que supone una mayor 
afluencia de vecinos y visitantes a nuestras poblaciones. Por ello, entiende esta Secretaría 
General la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para permanecer abiertos los 
establecimientos públicos. 

Esta ampliación beneficiará al interior de todos los locales que operan en la Comunidad Au-
tónoma, pero no así a las terrazas, que seguirán operando en el mismo régimen horario del 
resto del año, habida cuenta de las peculiaridades de su régimen específico, objeto de regu-
lación en diferentes normas y resoluciones municipales, motivo por el cual no se interviene 
en su régimen horario.

Esta Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6.1.g) de la Orden de 16 de septiembre de 1996, de la Consejería de Presidencia 
y Trabajo, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
públicos y actividades recreativas (DOE n.º 109, de 19 de septiembre), y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 7.c) y 40.2 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos 
públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, 
de 9 de abril),

III
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RESUELVE:

Primero. Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos los establecimientos pú-
blicos principales, situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
horario de cierre establecido para cada establecimiento según el grupo en el que se encuadre, 
conforme a lo regulado en el artículo 4 de la Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que 
se establecen los horarios de apertura y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos 
y actividades recreativas, durante las madrugadas que transcurren entre los días 17 y 18 de 
abril, 18 y 19 de abril y del 19 al 20 de abril de 2025.

Segundo. Las citadas autorizaciones de horarios especiales no generan ni reconocen dere-
chos para el futuro, estando sometidas en todo momento al cumplimiento de los requisitos 
establecidos para su concesión, sin perjuicio de las limitaciones impuestas por la normativa 
existente en materia de contaminación ambiental y acústica, de conformidad con los aparta-
dos 3 y 4 del artículo 40 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y activida-
des recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, y su normativa reglamentaria de desarrollo.

Mérida, 26 de marzo de 2025.

El Secretario General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil,

FERNANDO JESÚS MANZANO PEDRERA
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Coop. 
Stmo. Cristo del Humilladero). (2025061218)

Habiéndose firmado el día 5 de febrero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Coop. Stmo. Cristo del Humilladero), de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 5 de febrero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Fco. Javier García Albujar, con NIF ***4412**, actuando en nombre 
propio o en representación de Coop. Stmo. Cristo del Humilladero con domicilio en c/ Luis 
Chamizo s/n y NIF F06003123, inscrita en el Registro de Coop. Sección Provincial de Badajoz, 
el día __ de ______ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro 
______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de Fuente de Cantos don/doña Teresa Moñino Diaz, 
protocolo número 988 de fecha __ de ______ de _____ inscrita en el Registro_______ de 
______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Coop. Stmo. Cristo del Humilladero, que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

COOP. STMO. CRISTO DEL HUMILLADERO
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Covidex 
Sociedad Cooperativa). (2025061219)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Covidex Sociedad Cooperativa), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 31 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Joaquín Perera Díaz, con NIF ***7525**, actuando en nombre pro-
pio o en representación de Covidex Sociedad Cooperativa con domicilio en calle Jaraíz, 10 de 
Almendralejo (Badajoz) y NIF F06616486, inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura, el día 24 de abril de 2012, (en su caso, tomo______, folio 902, hoja 902, 
libro 1 sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de 
apoderamiento otorgada ante el Notario de Villafranca de los Barros don/doña Jose Guillermo 
Peña Peña, protocolo número 182 de fecha 20 de febrero de 2012 inscrita en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, (en su caso en el tomo, folio 902, hoja 902, ins-
cripción 1), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Covidex Sociedad Cooperativa, que suscriben este documento 
convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las si-
guientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para 
la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra 
finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm.152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

COVIDEX SOCIEDAD COOPERATIVA
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Didaymaz, Sdad. Coop. 
Agraria). (2025061221)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Didaymaz, Sdad. Coop. Agraria), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Francisco Fernández Fuentes, con NIF ***7065**, actuando en 
nombre propio o en representación de Didaymaz, Sdad. Coop. Agraria con domicilio en Ctra. 
Circunvalación s/n - El Torviscal - Badajoz y NIF F06042089, inscrita en el Registro de So-
ciedades de Cooperativas de Extremadura, el día 05 de abril de 2017, (en su caso, tomo 16, 
folio 738, hoja 738, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, 
en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de _______ don/doña 
_______, protocolo número ___________ de fecha __ de ____ de _____ inscrita en el Regis-
tro______ de ________, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscrip-
ción ________), cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Didaymaz, Sdad. Coop. Agraria, que suscriben este documento 
convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las si-
guientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para 
la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra 
finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

DIDAYMAZ, SDAD. COOP. AGRARIA
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Domingo 
Cerro Gutiérrez). (2025061222)

Habiéndose firmado el día 27 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Domingo Cerro Gutiérrez), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

Mérida, 27 de enero de 2025.

REUNIDOS 

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Domingo Cerro Gutiérrez, con NIF ***5477**, actuando en nombre 
propio o en representación de Domingo Cerro Gutiérrez, con domicilio en c/ Segovia 16-2ºC, 
CP 10005 Cáceres y NIF _________, inscrita en el Registro _______ de _______, el día __ de 
_____ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de ________don/doña ________, protocolo número _________ 
de fecha __ de ______ de _____ inscrita en el Registro_______ de _________, (en su caso 
en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), cuyo nombramiento y 
facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria. 

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
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diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia. 

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria. 

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Domingo Cerro Gutiérrez, que suscriben este documento con-
vienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos. 

Segunda. Vigencia. 

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica. 

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del Convenio de Colaboración son: 

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior. 

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos. 

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Obligaciones. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería. 

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras. 

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a: 

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos. 

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud. 

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites. 

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones. 

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora. 

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio. 

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos. 
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio. 

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse. 

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio. 

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Compensación económica. 

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura. 

Séptima. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio. 

Octava. Modificación. 

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo. 
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Novena. Extinción. 

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción. 

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización. 

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación. 

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para 
la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra 
finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio. 

Decimosegunda. Publicidad y transparencia. 

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente. 

La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. DOMINGO CERRO GUTIÉRREZ
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Eduardo 
Jiménez Bravo). (2025061223)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Eduardo Jiménez Bravo), de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 28 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Eduardo Jiménez Bravo, con NIF ***2585**, actuando en nombre 
propio o en representación de Eduardo Jiménez Bravo con domicilio en Carretera Villafranca 
n.º 2. 06225. Ribera del Fresno (Badajoz) y NIF _________, inscrita en el Registro ______ 
de ________, el día __ de _______ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja 
______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de ________ don/doña _______, pro-
tocolo número _______ de fecha __ de ______ de _____ inscrita en el Registro________ de 
_______, (en su caso en el tomo _____, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
cuyo nombramiento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Eduardo Jiménez Bravo, que suscriben este documento convie-
nen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para 
la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra 
finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

D. EDUARDO JIMÉNEZ BRAVO
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a 
dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Emérita 
Servicios Veterinarios, SL). (2025061224)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Emérita Servicios Veterinarios, SL), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña José Luis Cañamero González, con NIF ***7589**, actuando en 
nombre propio o en representación de Emérita Servicios Veterinarios, SL, con domicilio en c/ 
Huesca, n.º 18- Polígono Industrial El Prado y NIF B06499032, inscrita en el Registro Mercan-
til de Badajoz, el día 26 de enero de 2007, (en su caso, tomo 394, folio 181, hoja BA/18524, 
libro 0 sección 1). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apode-
ramiento otorgada ante el Notario de Mérida don/doña Francisco de Borja Igartua Fesser, pro-
tocolo número 435 de fecha 19 de abril de 2012 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, 
(en su caso en el tomo 394, folio 183, hoja BA-18524, inscripción 2), cuyo nombramiento y 
facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Emérita Servicios Veterinarios, SL, que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para 
la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra 
finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

EMÉRITA SERVICIOS VETERINARIOS, SL
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Cooperativa San Isidro 
de Brozas). (2025061225)

Habiéndose firmado el día 22 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Cooperativa San Isidro de Brozas), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 22 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Pedro Morgado Bernáldez, con NIF ***5634**, actuando en nombre 
propio o en representación de Cooperativa San Isidro de Brozas con domicilio en c/ San Juan, 
s/n. Brozas, Cáceres y NIF F10005825, inscrita en el Registro de Cooperativas de Extremadu-
ra de N.º Registro EXT-409, el día 16 de noviembre de 1971, (en su caso, tomo, folio, hoja, 
libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura 
de apoderamiento otorgada ante el Notario de ______don/doña ________, protocolo número 
______ de fecha __ de _______ de _____ inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura, (en su caso en el tomo 9, folio 351, hoja 351, inscripción 23), cuyo nombra-
miento y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Cooperativa San Isidro de Brozas, que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General, 

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

COOPERATIVA SAN ISIDRO DE BROZAS
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión en materia de 
vacunación internacional entre el Ministerio de Sanidad, y la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura. (2025061245)

Habiéndose firmado el día 21 de marzo de 2025, el Convenio de Encomienda de Gestión en 
materia de vacunación internacional entre el Ministerio de Sanidad, y la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN EN MATERIA DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL 
ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD, Y LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.

Madrid, 21 de marzo de 2025.

REUNIDOS:

De una parte, D.ª Mónica García Gómez, Ministra de Sanidad, según nombramiento conferido 
por el Real Decreto 835/2023, de 20 de noviembre, (BOE núm. 278, de 21 de noviembre de 
2023), y en virtud del artículo 61.k), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Y de otra parte, Doña Sara García Espada, en su calidad de Consejera de Salud y Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por Decreto de la Presidenta 21/2023, 
de 20 de julio, actuando en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Presidenta 30/2023, de 16 
de agosto (DOE número 164, de 25 de agosto de 2023), por el que se delega en la persona 
titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales la firma de los Convenios que suscriba la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, en el ámbito de las competencias que 
dicho departamento tiene atribuidas y autorizado para la firma del presente convenio por el 
Consejo de Gobierno de fecha 24 de febrero de 2025.

Interviniendo ambas en función de sus respectivos cargos y teniendo competencia para for-
malizar el presente convenio,

MANIFIESTAN:

Primero.

Los artículos 149.1.16º de la Constitución Española y 38 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad atribuyen al Estado las competencias exclusivas en materia de sanidad 
exterior. 

El artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Real Decreto 1418/86, de 13 de junio, por el que se 
establece las funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de sanidad exterior, 
relativo a las funciones y actividades en relación con el control sanitario de las personas, atri-
buye al Ministerio de Sanidad, entre otras, “las vacunaciones y demás medidas preventivas o 
profilácticas por razones de salud pública en el tráfico internacional de personas” y “la expedi-
ción de los correspondientes certificados médicos sanitarios y demás documentos personales 
de sanidad internacional, ajustándose a los modelos del Reglamento Sanitario Internacional”.
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Segundo.

El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
regula la encomienda de gestión como instrumento que permite a un órgano encomendar la 
realización de tareas de carácter material o técnico a otros órganos de la misma o de distinta 
Administración, siempre que entre las competencias del órgano que recibe la encomienda se 
encuentren estas actividades y que concurran razones de eficacia. Tales circunstancias con-
curren en este caso, pues entre las actividades se encuentran las vacunaciones y la Adminis-
tración del Estado debe garantizar la eficacia en la atención integral al viajero internacional 
frente al incremento de la demanda total en esta materia, con centros en esta Comunidad 
Autónoma.

El referido artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que cuando la encomien-
da de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas Adminis-
traciones se formalizará mediante la firma del correspondiente convenio entre ellas.

Que, a su vez, el Real Decreto 1418/86, en su artículo 2.2.3, prevé la posibilidad del estable-
cimiento de convenios, conciertos u otras fórmulas de cooperación con otros órganos de la 
Administración Central, Autonómica y Local y otros Entes de derecho público o privado.

Tercero.

Con fecha 2 de diciembre de 2013, la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, firmaron un Convenio de Encomienda de Gestión 
en materia de vacunación internacional, que creaba y autorizaba ocho Centros de Vacunación 
Internacional (CVI) en servicios de epidemiología y servicios de medicina preventiva hospita-
larios de la Consejería de Salud Pública y Política Social de la Junta de Extremadura.

El referido Convenio de encomienda de Gestión, fue publicado en el BOE con fecha 20 de ene-
ro de 2014 y en el DOE con fecha 19 de febrero del mismo año.

Cuarto.

Habiéndose superado entonces el período de efectos, sin haber sido prorrogado por acuerdo 
expreso entre las partes durante el período anual inicial, se propuso la firma de un nuevo Con-
venio de encomienda de gestión en materia de vacunación internacional entre los entonces 
Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales e Igualdad y la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, por delegación otorgada por Decreto del Presidente 34/2015, de 5 de agosto, de la 



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17394

Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho convenio fue suscrito con fecha de 4 de julio de 
2017 y publicado en BOE el 8 de agosto de 2017.

Quinto.

Los centros de vacunación internacional, para los que se propone un nuevo Convenio estarán 
ubicados en las siguientes Áreas de Salud:

Provincia de Badajoz:

 •  Dirección de Salud. Unidad de Epidemiología del Hospital Perpetuo Socorro. Área de Sa-
lud de Badajoz.

 •  Dirección de Salud. Hospital de Mérida. Área de Salud de Mérida.

 •  Hospital de Zafra. Área de Salud de Llerena-Zafra.

 •  Hospital de Don Benito-Villanueva. Área de Salud de Don Benito-Villanueva.

Provincia de Cáceres:

 •  Dirección de Salud. Unidad de Epidemiología. Área de Salud de Cáceres

 •  Dirección de Salud. Hospital Ciudad de Coria. Área de Salud de Coria.

 •  Dirección de Salud. Hospital Campo Arañuelo. Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

 •  Gerencia de Área de Plasencia. Área de Salud de Plasencia.

Por lo expuesto, las partes acuerdan formalizar el presente convenio de encomienda, de 
acuerdo con las siguientes, 

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

Constituye el objeto de este convenio, establecer las bases para encomendar la realización de 
actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia que, al Ministerio 
de Sanidad, atribuyen los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, 
regulador de las funciones del Ministerio de Sanidad, en materia de Sanidad Exterior, a los 



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17395

órganos que se autoricen por el Ministerio en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con el régimen establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con este precepto, la encomienda de gestión no supondrá cesión de titulari-
dad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad 
del Ministerio de Sanidad, dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte 
o en los que se integren las actividades materiales y técnicas objeto de encomienda. 

Segunda. Centros de vacunación internacional autorizados.

Se incluye en el marco de este convenio la autorización de los Centros de Vacunación Inter-
nacional en: 

Provincia de Badajoz:

 •  Dirección de Salud. Unidad de Epidemiología del Hospital Perpetuo Socorro. Área de Sa-
lud de Badajoz.

 •  Dirección de Salud. Hospital de Mérida. Área de Salud de Mérida.

 •  Hospital de Zafra. Área de Salud de Llerena-Zafra.

 •  Hospital de Don Benito-Villanueva. Área de Salud de Don Benito-Villanueva.

Provincia de Cáceres:

 •  Dirección de Salud. Unidad de Epidemiología. Área de Salud de Cáceres

 •  Dirección de Salud. Hospital Ciudad de Coria. Área de Salud de Coria.

 •  Dirección de Salud. Hospital Campo Arañuelo. Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

 •  Gerencia de Área de Plasencia. Área de Salud de Plasencia.

Tercera. Servicios prestados en los centros.

La prestación de los servicios por los centros citados en la cláusula anterior se efectuará en la 
sede de estos, al menos en el horario comprendido entre las 9’00 y las 14’00 horas, y en la 
jornada de tarde cuando así lo determine la Gerencia de cada centro. 

Las funciones para desarrollar incluirán las vacunaciones y demás medidas preventivas en 
el tráfico internacional de personas y la expedición de los certificados correspondientes a las 
vacunaciones. 
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El servicio deberá incluir como mínimo: 

 •  Consulta Médica: Historia clínica personal y vacunal previa, valoración completa de los 
riesgos sanitarios implicados con el viaje, vacunaciones obligatorias y recomendables, 
así como regímenes preventivos o profilaxis antipalúdica correspondiente en relación con 
el tipo de viaje.

 •  Consulta de Enfermería: Administración de las vacunas prescritas por el médico, conse-
jos sanitarios pertinentes y expedición del Certificado Internacional de Vacunación.

Cuarta. Directrices de obligado cumplimiento.

El Ministerio de Sanidad, se reserva la potestad de inspeccionar el Centro de Vacunación 
Internacional tras la pertinente autorización de funcionamiento y al inicio de la puesta en 
práctica de las tareas y actividades encomendadas a fin de verificar el correcto cumplimiento 
de las directrices elaboradas por el propio Departamento en relación a las emitidas por la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) en materia de viajes internacionales y salud, y con lo 
contemplado en el Reglamento Sanitario Internacional.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, con el fin de homoge-
neizar la disponibilidad, prescripción y administración de vacunas de interés en la prevención 
de la patología del viajero en los CVI pertenecientes a ambas Administraciones, podrá ceder 
a los Servicios de la Administración General del Estado ubicados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aquellas vacunas que recojan su correspondiente calendario vacunal, y que 
sean de interés en la prevención de la patología del viajero internacional. 

En cumplimiento del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales para la autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura garantizará que los 
centros, servicios o unidades sanitarias incluidos en la presente encomienda, se encuentren 
certificados y autorizados para el funcionamiento como centros sanitarios y registrados como 
tal en la Comunidad Autónoma.

Quinta. Requisitos administrativos.

Dada la obligación de informar a la OMS, según lo establecido en el vigente Reglamento Sa-
nitario Internacional y teniendo en cuenta el artículo 39 y concordantes de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, se procederá a la realización de los siguientes trámites:
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 •  Reconocimiento de firma:

     El Ministerio de Sanidad, reconocerá la firma de los profesionales sanitarios para la cum-
plimentación del Certificado Internacional de Vacunación de los centros autorizados, que 
estarán adscritos orgánicamente a la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Al menos se reconocerá la firma de dos titulados, 
para lo cual deberán remitir cumplimentado a la Dirección General de Salud Pública y 
Equidad en Salud, el documento que figura como Anexo I. Asimismo, deberá comunicar-
se cualquier modificación que se produzca.

 •  Sello Oficial y Certificados Internacionales de Vacunación:

     El Ministerio de Sanidad, facilitará el modelo de sello oficial correspondiente al centro, 
para su utilización en los Certificados Internacionales de Vacunación.

     El Ministerio de Sanidad, suministrará los Certificados de Vacunación Internacional o 
Profilaxis (Reglamento Sanitarios Internacional 2005).

     Será causa de extinción de la presente encomienda, la utilización por parte de la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, de sellos o certificados 
distintos a los modelos oficiales vigentes. 

 •  Publicaciones Oficiales y material divulgativo:

     El Ministerio de Sanidad, suministrará las publicaciones oficiales, así como el material 
divulgativo que en materia de viajes internacionales y salud se elaboran en el Departa-
mento.

     La Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura podrá elaborar 
y distribuir materiales complementarios para su utilización en los centros dependientes 
de la propia Consejería.

 •  Red de Alerta Sanitaria Internacional:

     El Ministerio de Sanidad, incluirá a los centros autorizados en la Red de Alerta Sanitaria 
de Sanidad Exterior, así como las Instrucciones/Circulares relacionadas con la preven-
ción integral al viajero internacional.

 •  Comunicación a la OMS:

     El Ministerio de Sanidad, una vez firmado el presente convenio y reconocidas las firmas 
pertinentes comunicará a la Organización Mundial de la Salud, la autorización de dichas 
Unidades como centros de vacunación internacional. 
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 •  Comunicación a la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios:

     La Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud del Ministerio de Sanidad, 
comunicará a la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios los nuevos 
Centros de Vacunación Internacional autorizados a los efectos de la adquisición de vacu-
nas para viajeros no comercializadas en territorio español, y todas aquellas adicionales 
cuyo aprovisionamiento se realice mediante su solicitud al Servicio de Suministro de 
Medicamentos Extranjeros (plataforma de la AEMPS de medicamentos en situaciones 
especiales).

     La solicitud de vacuna de fiebre amarilla se realizará al laboratorio fabricante y proveedor 
autorizado en España por la Agencia Europea del Medicamento.

 •  Datos personales e información clínica:

     De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2, párrafo segundo, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales, tendrá la condición de encargada del tratamiento de los datos de carácter 
personal a los que tengan acceso en ejecución de la encomienda de gestión, siéndoles 
de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal 
en esta materia.

     De cada usuario deberá existir una historia clínica en la que constará su información 
sanitaria, los informes técnicos correspondientes y las vacunas administradas, que se 
regirá por lo establecido en la Ley 41/2002 de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. 

     La Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura remitirá al Mi-
nisterio de Sanidad, toda la información que precise para el ejercicio de sus funciones en 
materia de vacunación internacional. 

     Las partes firmantes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en el Re-
glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de da-
tos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita-
les, así como a adoptar aquellas otras que en virtud de la normativa vigente resulten de 
aplicación.
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Sexta. Instalaciones.

 Los Centros de Vacunación Internacional, deberán estar dotados de las instalaciones mínimas 
que se establecen en el Anexo II. 

 El Ministerio podrá inspeccionar en cualquier momento dichas instalaciones a fin de verificar 
el estado y condiciones de estas.

Séptima. Datos epidemiológicos:

 Una vez integrados dentro de la red de centros de vacunación internacional, deberá precepti-
vamente cumplimentar los datos epidemiológicos: 

    Parte mensual: documento que figura como Anexo III en formato Excel, que será pro-
porcionado por la Subdirección General de Sanidad Exterior. 

   Los informes epidemiológicos complementarios que sean requeridos desde la Dirección 
General de Salud Pública y Equidad en Salud. 

Octava. Formación.

El Ministerio de Sanidad, ofertará al personal de los Centros de Vacunación Internacional, las 
actividades formativas que en materia de prevención de la patología del viajero sean organi-
zadas desde la Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud, con el objetivo de ac-
tualizar los conocimientos y establecer la armonización de los sistemas operativos necesarios 
y coherentes en el contexto internacional.

Así mismo, el Ministerio de Sanidad, colaborará en las actividades formativas que se organicen 
en esta materia por la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.

Novena. Evaluación y seguimiento de la gestión.

El Ministerio de Sanidad, podrá evaluar periódicamente la calidad de los servicios autorizados 
mediante el presente convenio.

La coordinación de actuaciones y supervisión de los Centros de Vacunación Internacional se 
incluirá en la Ponencia de Sanidad Exterior (Vacunación y Salud Internacional), de la Comisión 
de Salud Pública, dentro del marco del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Décima. Comisión mixta de seguimiento.

Para el seguimiento del presente convenio de colaboración se constituirá una Comisión Mixta 
de Seguimiento, de naturaleza paritaria, integrada por dos representantes de cada una de las 
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partes intervinientes. Dicha comisión mantendrá reuniones de carácter periódico, al menos 
una vez al año y podrán celebrarse por medios electrónicos, que serán convocadas por la 
Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud, debiendo pertenecer al Ministerio de 
Sanidad, los miembros que ostenten tanto la Presidencia como la Secretaría. 

Por parte de la Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud del Ministerio de Sani-
dad, forman parte de la Comisión:

 •  El titular del órgano directivo competente en materia de Salud Pública, o persona en 
quien delegue.

 • Un vocal por parte de la Subdirección General de Sanidad Exterior

Por parte de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, los 
miembros de la Comisión serán: 

 •  El titular del órgano directivo competente en materia de Salud Pública, o persona en 
quien delegue.

 •  Un vocal por parte de la Subdirección General competente en materia de vacunación.

Las funciones de la comisión serán las siguientes:

 •  Coordinar y evaluar el cumplimiento del presente convenio de encomienda de gestión,

 •  Informar y resolver en relación con las dudas o discrepancias que pudieran surgir con 
respecto a la interpretación y aplicación del convenio,

 •  Seguimiento y presentación de nuevas propuestas de intervención y evaluación necesa-
rias para el desarrollo de las citadas acciones.

En relación con la convocatoria de reuniones, deliberaciones y adopción de acuerdos de la 
presente Comisión Mixta de Seguimiento, se atenderá a lo dispuesto en el Capítulo II del título 
preliminar (sección 3ª) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (artículos 15 al 22).

Undécima. Duración, vigencia y resolución del convenio.

Este convenio de encomienda de gestión tendrá una duración de cuatro años a contar desde 
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su publicación en 
el Diario Oficial de la Comunidad de Extremadura, y podrá ser prorrogado automáticamente 
por ambas partes, antes de la finalización del periodo de vigencia, por un máximo del mismo 
periodo de la duración inicial del convenio.
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El convenio podrá extinguirse mediante denuncia de cualquiera de las partes comunicada por 
escrito con una antelación mínima de tres meses

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o 
por incurrir en alguna de las siguientes causas: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del  mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes

Duodécima. Compromiso de naturaleza económica.

El presente convenio no tiene ningún compromiso económico-financiero para ninguna de las 
partes firmantes. 

Decimotercera. Naturaleza del convenio y jurisdicción competente

El convenio tiene la naturaleza administrativa de la encomienda de gestión regulada en el 
artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y cumplimiento del presente 
convenio deberán ser sometidas al conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura acepta la mencionada 
encomienda de gestión de conformidad con lo previsto en el presente convenio.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en formato electrónico por ambas partes: 
Por el Ministerio de Sanidad, la Ministra de Sanidad, Mónica García Gómez. Por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura la Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en virtud de la delegación de firma otorgada por Decreto de la 
Presidenta 30/2023, de 16 de agosto (DOE número 164, de 25 de agosto de 2023) 

Por el Ministerio de Sanidad, 
La Ministra de Sanidad,

D.ª MÓNICA GARCÍA GÓMEZ

Por la Junta de Extremadura La Presidenta

PA, La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

(Decreto de la Presidenta 30/2023, 
de 16 de agosto),

D.ª SARA GARCÍA ESPADA
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ANEXO I

CENTROS DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL
RECONOCIMIENTO DE FIRMA

 Centro de Vacunación Internacional de ___________________________________

 Primer Apellido ______________________________________________________

 Segundo Apellido ____________________________________________________

 Nombre ____________________________________________________________

 Profesión ___________________________________________________________

 Colegiado n.º_________________________________________________________

 Cargo ______________________________________________________________

 Unidad ______________________________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

NOTA: En caso de algún cambio en la situación se comunicará con la mayor brevedad a la Subdirección General 
de Sanidad Exterior. 

 Fecha.
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ANEXO II

DOTACIÓN MATERIAL Y DE INSTALACIONES
CENTROS DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL

• INFRAESTRUCTURAS

 • Dependencias:

  • Rótulos de Identificación/señalización (exterior e interior)

  • Accesos adaptados mediante rampas

  • Sala de espera

  • Despachos para médicos 

  • Despachos para DUES 

  • Box de vacunación - Zona de administración y recepción – Aseos

 • Comunicaciones

  • Dotación adecuada para el mantenimiento de los sistemas de Información y Registro

  • Número de teléfono y fax del Centro de Vacunación Internacional

  • Correo electrónico - Internet

 • Cadena de frío

  • Frigorífico general o Frigorífico en consulta y/o Box de vacunación

  • Generadores de emergencia

  • Termómetro de máximos y mínimos (control manual o electrónico)

  • Gráficas de temperatura

 • Material sanitario

  • Esfingomanómetro

  • Fonendoscopio
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  • Instrumental de reanimación:

   •  Desfibrilador externo, semiautomático (DEA) con pantallas, opción de uso manual/
cable de 3 derivaciones para monitorización cardiaca,

   • Resucitador con bolsa auto inflable tipo Ambú con reservorio,

   • Bala de oxígeno,

   • Mascarilla facial con borde neumático y válvula de reposición o similar,

   • Cánulas de Guedel,

   • Sistema de canulación y perfusión de vías periféricas,

   • Mascarillas laríngeas estándar de un solo uso para niños y adultos

  •  Fármacos para reanimación (Urbason®, Adrenalina, Antihistamínicos, Atropina, B2 
adrenérgicos, nebulizados, etc.) - Solución antisépticas

  • Envases / contenedores para la recogida de material desechable

  • Sistema de eliminación de residuos sanitarios

  • Carrito de curas con material - Pies de gotero

 • Material administrativo - Protocolos

  • Material divulgativo-informativo:

   • Folletos “La Salud también viaja”,

   • Otros folletos,

   • Botiquín del viajero,

   • Ficha de recogida de datos del viajero,

   • Fichas informativas sobre vacunas,

   • Libro de la OMS “Viajes Internacionales y Salud”,

   • Fichas informativas de fármacos antipalúdicos,

   • Fichas informativas de consejos sanitarios para destinos tropicales.
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  • Certificados de Vacunación Internacional

  • Certificados de exención de vacunación de fiebre amarilla.

  • Certificados de exención Meningitis Meningocócica. 

  • Documentos de consentimiento informado para niños y adultos

  • Recetas de prescripción 

  • Formulario de notificación de reacción adversa a vacuna

  • Formularios de reconocimiento de firma

  • Modelos de partes estadísticos de vacunación internacional

  •  Documentos de control de la cadena de frío (gráficos de Temperatura) - Libro/ Hojas 
de reclamaciones

 • Protocolos

  • Protocolo para emergencias médicas

   Hospital de referencia (para CVI no ubicados en centros hospitalarios)

   Teléfono para emergencias

  •  Protocolo de solicitud, control, custodia y dispensación de Medicamentos Extranjeros 
por los responsables del CVI

  • Protocolo de funcionamiento del CVI 

  • Protocolo de control de la cadena del frío

  • Otros protocolos

B. PERSONAL:

 •  Deberá estar dotado, al menos, de un responsable licenciado en Medicina y Cirugía/Gra-
duado en Medicina y dos graduados en enfermería.
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ANEXO III

Anexo III.1. Vacunación por meses

NOMBRE DEL CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL

Actividades 

realizadas

ENE-

RO

FE-

BRERO

MAR-

ZO
ABRIL MAYO

JU-

NIO

JU-

LIO

AGOS-

TO

SEPTIEM-

BRE

OCTU-

BRE

NO-

VIEM-

BRE

DICIEM-

BRE

TO-

TAL

Viajeros 

Atendidos
0

Consultas 

Telefónicas
0

Vacunacio-

nes adminis-

tradas (A)

0

Vacunacio-

nes reco-

mendadas 

(R)

0

Prevención 

Paludismo
0

Tratamiento 

Emergencia 

Paludismo

0
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Anexo III.2. Resumen actividad por meses.
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Anexo III.3. Prevención del paludismo por meses.

Anexo III.4. Tratamiento emergencia del paludismo por meses.
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PARTE MENSUAL DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL.

INSTRUCCIONES:

  El parte tendrá una periodicidad mensual. Se cerrará con los datos del último día del mes 
y deberá remitirse el archivo Excel a la dirección del Buzón Web de Sanidad Exterior: va-
cunacioninternacional@sanidad.gob.es, en el transcurso de los 7 primeros días del mes 
siguiente, o mes previo vencido. 

 CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL: se consignará aquel del que se trate. 

 1.  VACUNACIONES ADMINISTRADAS: se reflejarán las vacunaciones efectuadas en el centro.

 2.  VACUNACIONES RECOMENDADAS: serán aquellas que se aconsejen al viajero, pero que 
no se administren en el centro.

 3.  QUIMIOPROFILAXIS DEL PALUDISMO: se consignará el número de profilaxis recomen-
dadas de cada tipo.

   En caso de que se aconseje algún tipo de quimioprofilaxis diferente a las señaladas 
anteriormente, se reseñará, especificando la especialidad farmacéutica utilizada.

 4.  TRATAMIENTO DE RESERVA DEL PALUDISMO: Se reseñarán las especialidades farma-
céuticas utilizadas.

INSTRUCCIONES DE USO:

  El parte tendrá una periodicidad mensual. Se cerrará con los datos del último día del mes 
y deberá remitirse por correo electrónico a esta Subdirección General en el transcurso de 
los 7 primeros días del mes siguiente.

NOTA: Para ampliar información al respecto ponerse en contacto con la Subdirección General de Sanidad Exterior. 

Teléfono: 91 596 20 38

mailto:vacunacioninternacional@sanidad.gob.es
mailto:vacunacioninternacional@sanidad.gob.es
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz en la prestación de 
información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica. (2025061246)

Habiéndose firmado el día 26 de febrero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz en la prestación de información, valoración y 
orientación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 26 de febrero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, doña Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, 
de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere elartículo 36.a) de laLey 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobier-
no en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2024.

Y de otra, don Juan Pérez Márquez, Vicepresidente del Instituto Municipal de Servicios So-
ciales del Ayuntamiento de Badajoz, cargo para el que ha sido nombrado por Decreto de la 
Presidencia de fecha 2 de febrero de 2024 (BOP de Badajoz de fecha 16 de febrero de 2024), 
actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 17 de los Estatutos del Or-
ganismo Autónomo Instituto Municipal de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de 
Badajoz.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba laLey 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

https://go.vlex.com/vid/74738928/node/36?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/74738928?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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Segundo. Que laLey 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Secretaria General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales de 
Atención Social Básica.

Cuarto. El Ayuntamiento de Badajoz, en el marco de las competencias que le confiere el ar-
tículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica y el Instituto Munici-
pal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz, como su organismo autónomo local 
dependiente, gestionar las citadas competencias, siendo una de sus funciones la gestión de 
los servicios municipales existentes, entre los que se encuentra la prestación de información, 
valoración y orientación conforme disponen sus Estatutos.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 

https://go.vlex.com/vid/929793248?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Salud y Servicios Sociales tiene reconocido 
al Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz un total de 38 pro-
fesionales del Trabajo Social para la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone elartículo 10delDecreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se 
regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación 
de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene natu-
raleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de laLey 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de laLey 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/10?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/703905157?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/703905157?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el IMSS de Badajoz comparten competencias, ambas partes coinciden en la necesidad 
de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de 
atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal de la 
ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el bien-
estar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Instituto Municipal de Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Badajoz (en lo sucesivo IMSS), con NIF P5601504C, en la prestación de 
información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de aten-
ción social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el IMSS a través del servicio social 
garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en laLey 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo de-
sarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  A tención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en elartículo 18de laLey 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  A tención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el IMSS a través del servicio social desarrollará las 
funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en elartículo 16de laLey 
14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actuaciones o 
funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad un millón quinientos veintitrés 
mil ochocientos treinta euros con dos céntimos (1.523.830,02 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del IMSS, conforme 
al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, apor-
tará a la financiación del presente convenio la cantidad de un millón trecientos setenta 
y un mil cuatrocientos cuarenta y siete euros con dos céntimos (1.371.447,02 €), co-
rrespondiente al 90 % de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2025, en la aplicación 
presupuestaria 110030000/G/252B/46000/TE25004003/20060150 “Otras prestaciones 
básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 para el desarrollo de prestaciones básicas 
de servicios sociales de corporaciones locales.

   El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la apor-
tación de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2025 para financiar las obligaciones derivadas 
del convenio en el ejercicio 2025.

 2.  El IMSS aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento cincuenta 
y dos mil trescientos ochenta y tres euros (152.383 €), con cargo al Presupuesto Muni-
cipal para el año 2025. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 
% de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para la financiación 
del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente 
en la anualidad 2025, se realizará al IMSS en la forma prevista en elDecreto 105/2005, de 
12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
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obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula décima para que se proceda a su 
ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2025.

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el IMSS de gastos y pagos corres-
pondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio.

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el IMSS de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación del convenio, y 
que deberá presentarse hasta el 4 de noviembre de 2025, inclusive.

   El IMSS está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos anti-
cipados conforme dispone ladisposición adicional cuartaletra b) de laLey 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el IMSS en la prestación del servicio social se justificarán 
mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la secretaría-
intervención o intervención del IMSS con indicación expresa de los gastos y pagos realiza-
dos en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las 
cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, 
sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el IMSS con cargo al 
presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, hasta el 
año 2030, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, pudiendo 
ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Salud y Servicios Sociales o la 
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público.

  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales hasta el 16 de febrero de 2026, inclusive.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable 
del seguimiento, vigilancia y control del convenio.
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Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al IMSS, ya sea en condición de funcionario o 
contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Salud y Servicios 
Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el IMSS procederá a la cobertura del puesto de 
trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de aplicación, 
evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El IMSS comunicará a la Consejería de Salud y Servicios Sociales los datos del personal que 
ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Salud y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud del IMSS, respecto a la organización funcional de la prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  El IMSS asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en laLey 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.
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 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la pres-
tación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del IMSS de la 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
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mismo, sin perjuicio de las facultades de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, correspondiendo 
a una de ellas la presidencia, y dos personas designadas por el IMSS que serán nombradas 
por el vicepresidente de este organismo autónomo.

La secretaría de la comisión la ejercerá personal empleado público de la Secretaría General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el IMSS haga del desarrollo de la pres-
tación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, 
de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como del Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.
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 b)  Por una modificación en la organización del servicio social del IMSS, que conlleve un in-
cremento o reducción del número de profesionales para la prestación del servicio social, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reco-
nocido al servicio social del IMSS por la Consejería de Salud y Servicios Sociales para 
la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2025 hasta el día 31 de diciembre de 
2025, y con independencia del plazo de 16 de febrero de 2026, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte del IMSS.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2025, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

  a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

  b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.
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  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

  d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

  e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en elartículo 52de laLey 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en elartículo 8delDecreto 99/2016, de 5 de julio.

  En relación con la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el IMSS que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2025, correspondiente 
a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o algunas de las 
siguientes causas:

  a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

  b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de per-
sonal y/o de funcionamiento.

  c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

  No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en 
el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

  Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Secretaria 
General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los aparta-
dos anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante firma electrónica, tomán-
dose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante,

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

D.ª SARA GARCÍA ESPADA

El Vicepresidente del IMSS 
del Ayuntamiento de Badajoz,

(PD, Decreto de la Presidencia de fecha
2/02/2024. BOP de Badajoz de fecha 

16/02/2024),

D. JUAN PÉREZ MÁRQUEZ
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ANEXO 

PRESUPUESTO 2025 DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“018 BADAJOZ”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

1
Población 
Integrada

150.190

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos al 
ssasb por la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales

38

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2025

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales 2

(90 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(10 %) 

Personal 1.510.150,02 € 1.359.135,02 € 151.015,00 €

Funcionamiento 13.680,00 € 12.312,00 € 1.368,00 €

TOTAL 1.523.830,02 € 1.371.447,02 € 152.383,00 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones cotización empresarial a la 
Seguridad Social Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2 de lDecreto 99/2016, de 5 de julio

Número de municipios y/o entidades locales
menores que integran el servicio social de

atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

1 360,00 €

2 450,00 €

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024)
2 Artículo 6.a) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.
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Número de municipios y/o entidades locales
menores que integran el servicio social de

atención social básica

Cuantía por cada profesional
reconocido para cada servicio social

de atención social básica

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres 
en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica. (2025061247)

Habiéndose firmado el día 26 de febrero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres 
en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de marzo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES EN LA 
PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.

Mérida, 26 de febrero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña Sara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para la que ha sido nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, 
de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2024.

Y de otra, Don Rafael Antonio Mateos Pizarro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cáce-
res, cargo para el que ha sido elegido con fecha de 17 de junio de 2023, actuando en virtud de 
las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Salud y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto de 
la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Secretaria General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, 
la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios Sociales de 
Atención Social Básica.

Cuarto. El Ayuntamiento de Cáceres, en el marco de las competencias que le confiere el ar-
tículo 25.2.e)de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el 
artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales.
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Salud y Servicios Sociales tiene reconocido al 
Ayuntamiento de Cáceres un total de 25 profesionales del Trabajo Social para la prestación de 
información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).

Octavo. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Cáceres comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio so-
cial de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y universal 
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de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de promover el 
bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Cáceres (en lo sucesivo 
Ayuntamiento), con NIF P1003800H, en la prestación de información, valoración y orientación 
(en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo servicio 
social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16de 
la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras actua-
ciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad un millón dos mil quinientos 
diecinueve euros con setenta y cinco céntimos (1.002.519,75 €), destinada a financiar los 
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costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

 1.  La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, 
aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de un novecientos dos mil 
doscientos sesenta y siete euros con setenta y ocho céntimos (902.267,78 €), corres-
pondiente al 90 % de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2025, en la aplicación 
presupuestaria 110030000/G/252B/46000/TE25004003/20060150 “Otras prestaciones 
básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 para el desarrollo de prestaciones básicas 
de servicios sociales de corporaciones locales.

      El presente convenio se tramita mediante tramitación anticipada, por lo que la aporta-
ción de la Junta de Extremadura queda sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2025 para financiar las obligaciones derivadas del 
convenio en el ejercicio 2025.

 2.  El Ayuntamiento aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de cien 
mil doscientos cincuenta y uno euros con noventa y siete céntimos (100.251,97 €), con 
cargo al Presupuesto Municipal para el año 2025. Dicha cantidad corresponde a la dife-
rencia hasta alcanzar el 100 % de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para la financiación 
del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficien-
te en la anualidad 2025, se realizará al Ayuntamiento en la forma prevista en elDecreto 
105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula décima para que se proceda a su 
ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2025.

https://go.vlex.com/vid/17596480?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/17596480?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9


NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17431

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y pagos 
correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del convenio.

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación del con-
venio, y que deberá presentarse hasta el 4 de noviembre de 2025, inclusive.

     El Ayuntamiento está exenta de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de 
la secretaría-intervención o intervención del Ayuntamiento con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro.

     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2030, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público.

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales hasta el 16 de febrero de 2026, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o su-
perior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable 
del seguimiento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica.
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El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de fun-
cionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Salud 
y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Salud y Servicios Sociales los datos del per-
sonal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Salud y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la 
prestación.

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que estos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.
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 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal del Ayunta-
miento de la que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.

 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una comisión de seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
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mismo, sin perjuicio de las facultades de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, correspondiendo 
a una de ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nom-
bradas por el vicepresidente de este organismo autónomo.

La secretaría de la comisión la ejercerá personal empleado público de la Secretaría General de 
Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de 
la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a)  Por mutuo acuerdo de las partes.
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 b)  Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que con-
lleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decre-
to 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2025 hasta el día 31 de diciembre de 
2025, y con independencia del plazo de 16 de febrero de 2026, que regula la cláusula cuarta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2025, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

     Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.
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 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8delDecreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2025, co-
rrespondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna o 
algunas de las siguientes causas:

 a)  La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

     No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento 
del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito.

     Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Secretaria 
General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 

https://go.vlex.com/vid/736266089/node/52?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/736266089?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/736266089?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/8?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.9
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deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los aparta-
dos anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante firma electrónica, tomán-
dose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante,

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

D.ª SARA GARCÍA ESPADA

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Cáceres,

D. RAFAEL ANTONIO MATEOS PIZARRO
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ANEXO

PRESUPUESTO 2025
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“019 CÁCERES”1

Núm. de municipios y/o en-
tidades locales menores que 
integran el servicio social de 
atención social básica

1
Población 
Integrada

96.215

Número de profesionales del 
Trabajo Social reconocidos al 
ssasb por la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales

25

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2025

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales 2

(90 %)

Aportación de la 
Entidad Local

(10 %) 

Personal 993.519,75 € 894.167,78 € 99.351,97 €

Funcionamiento 9.000,00 € 8.100,00 € 900,00 €

TOTAL 1.002.519,75 € 902.267,78 € 100.251,97 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones cotización empresarial a la 
Seguridad Social Presupuesto total

29.857,84 € 9.882,95 € 39.740,79 €

Datos del coste máximo del funcionamiento teniendo en cuenta el número de municipios y/o 
entidades locales menores que integran el servicio social de atención social básica según ar-
tículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Número de municipios y/o entidades locales 
menores que integran el servicio social de 

atención social básica 

Cuantía por cada profesional reconocido 
para cada servicio social de atención social 

básica

1 360,00 €

2 450,00 €

1 Anexos I y II de la Resolución de 14 de noviembre de 2024 (DOE núm. 228, de 22 de noviembre de 2024).
2 Artículo 6.a) del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045/node/5.2?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/644788045?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Número de municipios y/o entidades locales 
menores que integran el servicio social de 

atención social básica 

Cuantía por cada profesional reconocido 
para cada servicio social de atención social 

básica

3 540,00 €

4 630,00 €

5 720,00 €

6 810,00 €

7 900,00 €

8 990,00 €

De 9 a 12 1.110,00 €

13 ó más 1.230,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Legalización de tres balsas de almacenamiento y evaporación 
de efluentes líquidos procedentes de almazara" en el término municipal de 
Castañar de Ibor (Cáceres). Expte.: IA17/1535. (2025061212)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de legalización de tres balsas de almacenamiento y evaporación de efluentes lí-
quidos procedentes de almazara en el polígono 25, parcela 363, en el término municipal de 
Castañar de Ibor (Cáceres), se encuadra en el apartado b) del grupo 9, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Sociedad Cooperativa San Benito Abad. 

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El proyecto propuesto es la legalización de 3 balsas de efluentes líquidos como forma de 
eliminación de aguas residuales procedentes de la planta de almazara de aceitunas del pro-
motor Sociedad Cooperativa San Benito Abad que se encuentra a unos 2 km de la almazara 
y 1.260 m del centro del casco urbano, Castañar de Ibor (Cáceres). 

     El acceso a las instalaciones se realiza mediante carretera EX-386, de la A-5 a Castañar de 
Ibor por Deleitosa, 361 m (SE), desde un camino que parte al oeste del municipio, reco-
rriendo en esa dirección unos 900 m. 
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     La industria oleícola genera un residuo “agua procedente de la limpieza de las instalaciones” 
(código LER 020301, Efluentes acuosos residuales procedentes de la industria almazara) 
que se almacena hasta su total evaporación en tres balsas ejecutadas, las cuales están 
sujetas a AAU (AAU17/154) según el anexo II de la Ley 16/2015. 

     Características del proyecto.

     La parcela donde están construidas las balsas de objeto de la presente legalización está 
localizada en el paraje El Majadal, en el polígono 25, parcela 363, de Castañar de Ibor con 
una superficie de parcela de 0,9240 m2. Dichas balsas poseen un cálculo volumétrico de 
3.300 m3. La almazara en aquella época utilizaba un sistema de extracción de tres fases, 
actualmente se utilizan decánters de dos fases, lo que provoca que el volumen y calidad 
de los vertidos haya cambiado considerablemente, pasando de los citados 3.300 m3 de 
alpechines a 1.200 m3 de aguas de lavado y limpieza de instalaciones 

     Las balsas tienen las siguientes características: 

Balsa
Superficie 

(m2)
Profundidad 

total (m)

Profundidad de 
almacenamiento 

(m)

Resguardo 
(m)

Perímetro (m)

N.º 1 1.864 1,5 1 0,5 179

N.º 2 1.800 1,5 1 0,5 220

N.º 3 1.053 1,5 1 0,5 136

Fig. 1. Ubicación de las balsas a autorizar obtenido del documento ambiental.
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Fig. 2. Perfil lateral del conjunto de balsas del documento ambiental. 

     Las balsas se separar con pequeños diques de contención en las balsas 2 y 3 con medios 
mecánicos en su extendido y compactado mediante apisonadora vibrante, y material pro-
cedente de la excavación en tongadas de 20 cm, con alturas de terraplén entre 1 y 2 m, 
para la construcción de 3 balsas de evaporación. La pendiente de los taludes es de 1/1. La 
coronación de las balsas tiene una anchura mínima de 2,0 m. 

     Para garantizar la impermeabilización de las balsas se impermeabilizarán los fondos y talu-
des interiores mediante láminas de PEAD o PEHD. Con el fin de garantizar su sustentación 
en los taludes interiores, la lámina impermeabilizante y el geotextil de fibra de poliéster se 
anclarán mediante un zuncho perimetral con una sección recta de 40x40 cm2 en la coro-
nación de la balsa, en la cual se enterrará el borde del impermeabilizante y se tapará con 
hormigón en masa.

     Sistemas de seguridad.

     Como dispositivos de alerta y detección de posibles filtraciones como consecuencia de la 
posible rotura de la lámina impermeable, se dispondrán tres arquetas de control, las cuales 
se situarán en el exterior de las balsas, concretamente en las coordenadas:

Fig. 3. Esquema del documento ambiental en el que se muestra la distribución de arquetas y el sistema de drenaje.
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     De la misma forma, se dispondrán 3 piezómetros de hormigón perforado de 600 mm de Ø 
y una profundidad que supera en 1,5 m la cota del fondo del depósito.

     Se instalará como elemento de seguridad adicional, una red de conductos que evacuen a 
las arquetas estancas los posibles caudales filtrados en condiciones tales que permitan su 
identificación, vigilancia y aforo. Esta red tendrá un conducto independiente de evacuación 
al exterior que verterá (en caso de rotura), a las mencionadas arquetas fácilmente inspec-
cionables que permitan descubrir sin dilación cualquier rotura de la pantalla.

     Este sistema de drenaje irá ubicado en la falda de los taludes y en el fondo, se construirá 
con tuberías de PVC corrugado y 80 mm de Ø. El diseño del drenaje se limita a un colector 
perimetral y una pequeña red ramificada en forma de espina de pescado en el fondo de las 
balsas con pendiente hacia un lado del colector perimetral, evacuando en el piezométrico. 
Estas tuberías se instalarán en el fondo de una zanja de 0,3x0,3 m, rellena de arena.

     En el documento del estudio de impacto ambiental se desglosa y desarrolla una serie de 
sistemas complementarios de seguridad, como protocolos, controles y vallado que se com-
binan con las ya citados. 

     Retirada de residuos. 

     Como se puede ver en las fig. 1 y 2, se dispusieron 2 conducciones entre la balsa 1 y la bal-
sa 2, y entre esta última y la balsa 3, de tubería de PVC D= 16 cm sobre lecho de arena de 
15 cm de espesor en zanja de 0,5 m x 0,5 m, y 2 llaves de compuerta del mismo diámetro.

     Los efluentes procedentes de la almazara vierten en primer lugar sobre la balsa 1 y de esta, 
a modo de aliviadero a través de las conducciones indicadas anteriormente, se llenan las 
balsas 2 y 3. Con este diseño la primera balsa se utiliza como balsa de decantación y desde 
esta se llenan el resto de las balsas y garantiza que la acumulación de los lodos decantados 
se produce casi exclusivamente en la primera balsa.

     La eliminación y limpieza de los depósitos se realizará por medios manuales, ya que la 
presencia de maquinaria en el interior de los depósitos puede dañar las láminas impermea-
bilizantes. Para ello se ejecutará en el punto más bajo del fondo del vaso una arqueta ciega 
de recogida de 1 m2 de superficie y 1 m de profundidad en la que se introducirá un grupo 
de bombeo exclusivamente en el momento de proceder a la limpieza. Los lodos retirados 
serán gestionados por una empresa autorizada para tal fin.

     Medio físico y natural. 

     Las balsas se encuentran en un terreno nivelado, en la cabecera de una elevación, con 
suaves pendientes previas de 13,4% y una altura máxima de 665 msnm. Los datos clima-
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tológicos obtenidos de la estación n.º GA245 situada en Guadalupe (Cáceres), encuadra 
un clima mediterráneo continental templado seco. Posee unas pluviometrías medias es-
tacionales de 346,5 mm en invierno, 204,1 mm en primavera y 208,2 mm en otoño. La 
evapotranspiración potencial media anual es de 797,2 mm. 

     En la zona de Castañar de Ibor, situado al este de la provincia de Cáceres los vientos domi-
nantes son de direcciones: E, W, ENE y WS con una velocidad media de 5,88 m/s. 

     Los materiales de la zona, constituidos fundamentalmente por pizarras, cuarcitas y arenis-
cas, se pueden considerar de baja permeabilidad, siendo únicamente a través del diacla-
sado y la fracturación por donde se desarrollan los procesos de infiltración y circulación de 
aguas subterráneas, pero en sistemas escasos, irregulares y aislados.

     La ubicación de la actividad a legalizar se encuentra incluido en la zona ZEPA Sierra de 
las Villuercas y Valle del Guadarranque, código ES4320039 y en el LIC, que con el mismo 
nombre y código.

     Hidrología y balance hidrológico.

     La red fluvial es tributaria por la margen izquierda del Tajo al que vierte sus aguas al Oeste 
del embalse de Valdecañas. Los principales cauces del municipio son los ríos Ibor y Viejas, 
la Garganta de Calabazas y otros regatos, sin nombre definido, de escasa entidad. La par-
cela donde se ubican las balsas carece de red hidrográfica alguna.

     Para corroborar la eficiencia de las balsas ejecutadas, se ha detallado un balance hídrico 
de las 3 balsas interconectadas en el estudio de impacto ambiental, que concluye su viabi-
lidad. Se muestra y describe en las tablas anteriores que la capacidad máxima de la balsa 
n.º 1 (1.864 m3) se alcanzaría en el mes de enero, debiéndose transvasar un volumen de 
470,6 m3 a la balsa n.º 2. Según este modelo la balsa n.º 2, con el aporte de la n.º 1, se 
secaría en el mes de agosto, mientras que la n.º 3, cuyo uso es innecesario, lo haría a 
partir del mes de junio de cada año.

     Estudio hidrogeológico.

     En el estudio hidrogeológico del proyecto resumido hace una descripción detallada de los 
elementos hidrológicos:

       Distancia Desnivel Pendiente 

Arroyo Norte 170 29 15%

Arroyo de la Fuente 531 108 18%

Río Ibor 1550 177 11%
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     Se realiza un repaso de a geología regional de la ubicación de las balsas. Estas están 
situadas sobre una formación litológica del Precámbrico Superior que se constituye de 
intercalaciones de conglomerados, areniscas y calizas, predominando en toda la serie las 
facies bandeadas, caracterizadas por secuencias centimétricas a milimétricas compuestas 
por términos arenosos finos de color pardo-grisáceo y limolitas de color verde oscuro. Las 
litologías presentan una permeabilidad teórica baja. 

     No existe ningún acuífero catalogado en el subsuelo de las balsas, pero dichas facies ban-
deadas poseen porosidad por lo que se puede existir la posibilidad de un micro-acuífero. 
De igual manera, se resalta la cercanía a la masa de aguas subterráneas Tiétar (030.022). 

     Concluye que al tratarse de materiales con baja y/o muy baja permeabilidad unido a la 
impermeabilización de las balsas, la accesibilidad de la zona saturada es poco probable, 
y por lo tanto afecta a las posibilidades a la infiltración de contaminantes, bajándola de 
forma importante.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 23 de julio de 2018, la sección de autorizaciones ambientales remitió su peti-
ción de evaluación ambiental a la Sección de Impacto Ambiental de la Dirección General 
de Sostenibilidad. La documentación se subsanó en fecha 9 de abril de 2018 para que la 
documentación final evaluación sea el proyecto básico, estudio de impacto ambiental sim-
plificado y el estudio hidrogeológico del proyecto, para su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha de 14 de 
junio de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (SECONA) X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural

Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) X

Ayuntamientos de Castañar de Ibor 
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Ecologistas en Acción

Ecologistas Extremadura 

Servicio de infraestructuras rurales X

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de Extremadura 
(ADENEX)

Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) 

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE

Fundación Naturaleza y Hombre 

GREENPEACE 

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Con fecha 23 de junio de 2023, la sección de Vías pecuarias del servicio de Infraes-
tructuras rurales informa que no hay ninguna vía pecuaria en el término municipal de 
Castañar de Ibor.

 —  Con fecha 17 de abril de 2024, la Confederación Hidrográfica del Tajo remite su informe 
técnico que se procede a resumir: 

      Zonas protegidas.

      Recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la parcela donde se desarrollan las ac-
tuaciones se encuentra en zonas de conservación de la biodiversidad de la Red Natura 
2000, correspondientes a la ZEPA “Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque- 
ES030_ZEPAES4320039” y al LIC “Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque- 
ES030_LICSES4320039”. Por otro lado, dicho área se encuentra dentro del área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Valdecañas – ES030ZSENESCM548” y la zona 
de abastecimiento “Mesas de Ibor 2 – Ibor ES030ZCCM0000000504”. 

      Aguas superficiales y masas de agua subterránea.

      A pesar de que las actuaciones no se localicen en las cercanías de aguas superficiales 
ni asienten sobre masas de agua subterránea, se indica que han de ser protegidas, en 
cualquier caso.
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      Aprovechamiento de agua.

      Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente 
del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer 
de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.

      Saneamiento y vertidos.

      Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas con-
tinentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Son vertidos directos la emisión directa de conta-
minantes a las aguas continentales o a cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, así como la descarga de contaminantes en el agua subterránea mediante 
inyección sin percolación a través del suelo o del subsuelo. Son vertidos indirectos tanto 
los realizados en aguas superficiales a través de azarbes, redes de colectores de reco-
gida de aguas residuales o de aguas pluviales o por cualquier otro medio de desagüe, 
o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como los realizados en 
aguas subterráneas mediante filtración a través del suelo o del subsuelo.

      Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización de la Con-
federación. La Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al 
dominio público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o 
aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse 
a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de sanea-
miento.

      Otras cuestiones.

      En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
calefacción, etc.), desde este organismo se indica que todos los depósitos de combus-
tibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir 
debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas sub-
terráneas. 

      Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posi-
ble impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante 
las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evi-
tarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.
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      Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instalación 
en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas su-
perficiales o subterráneas deberán de estar debidamente impermeabilizadas y además 
confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en defini-
tiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

      Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

      Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

      Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a pozos, sondeos, tomas super-
ficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su 
infraestructura asociada (si existiese):

  •  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

 —  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una captación 
de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas 
de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá ejecutar inme-
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diatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, 
así como ejecutar su clausura.

 —  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser ejecuta-
dos garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. Para 
ello, los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

 —  Las balsas deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización de 
lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para evitar la 
ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, deberán ser 
tapadas hasta adoptar la topografía original. 

 —  Con fecha 19 de octubre de 2023, se remite el informe de afección a la red Natura 2000 
y sobre la Biodiversidad del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, el cual informa favorablemente ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre y cuando se cumplan 
todas las medidas. A continuación, se procede a resumir: 

      La actividad se localiza dentro de las Áreas Protegidas de Extremadura: 

      Red Natura 2000. Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA) “Sierra de las Vi-
lluercas y Valle del Guadarranque” (ES4320039) y Zona de Especial Conservación (ZEC) 
“Sierra de las Villuercas y Valle del Guadarranque” (ES4320039). 

      El Instrumento de Gestión de aplicación es el Plan Director de Red Natura 2000 (anexo 
II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura). Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, 
la zona se encuentra en Zona de interés (ZI). 

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son la Comunidad de aves forestales asociadas a los entornos forestales y arbustivos.

      Otras áreas de Protección: Geoparque mundial de la UNESCO “Geoparque de Villuercas-
Ibores-Jara” (aprobado como Geoparque el 17 de septiembre de 2011 y como Geopar-
que mundial de la UNESCO el 17 de noviembre de 2015 por la Asamblea General de la 
UNESCO).

      Todas las medidas preventivas, correctoras y complementarias del informe de afección 
a la red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad quedan recogidas en el apartado 4 “Con-
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diciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente” del presente documento.

3.  Análisis de expediente. 

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La actividad pretendida es una adecuación de las condiciones legales e industriales vigen-
tes de las balsas de evaporación de efluentes líquidos como forma de eliminación de aguas 
procedentes de la planta de almazara de aceitunas del promotor Sociedad Cooperativa San 
Benito Abad, que se encuentra a 1.260 m del casco urbano.

  El emplazamiento en el que se encuentra la presente actividad de la parcela donde se loca-
liza en el polígono 25, parcela 363, en el término municipal de Castañar de Ibor (Cáceres), 
con acceso mediante carretera EX-386, de la A-5 a Castañar de Ibor por Deleitosa, 361 
(SE). Dicha parcela posee una superficie de 0,9240 ha. La parcela presenta un tipo de usos 
de suelo (IM) improductivo. Posee una pendiente media de 19,70% (información obtenida 
de SIGPAC). La parcela tiene una clasificación edafológica según Soil Taxonomy 1987 de 
Alfisol Rhodoxeralf y según FAO de Cambisoles.

  El acceso a las instalaciones se realiza mediante carretera EX-114 pk. 6.4. El local donde 
está ubicada la almazara es un corralón de planta cuadrada de 33 m de lado, formado un 
cerramiento de piedra de 4 m. de altura.

  En lo relativo al estudio hidrogeológico, aunque el subsuelo se constituye por una forma-
ción litológica de una permeabilidad baja, la ubicación de las balsas se encuentra sobre 
una fractura regional (fuente: Visor del Mapa Geológico Continuo de España a escala 
50.000 (GEODE)) (Fig. 3.), por lo que la fracturación puede modificar la porosidad y per-
meabilidad original de la litología. Unido a esto, está la capacidad de albergar agua de 
las facies bandeadas de arenas en forma de acuífero libre. Todo ello hace participe de la 
importancia de impermeabilizar y asegurar a partir de todos los sistemas definidos en el 
documento ambiental, la no afección al medio.
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Fig. 4. Mapa con los datos del visor Mapa Geológico Continuo de España a escala 50.000 (GEODE),  
donde se observa las fallas regionales. 

3.2. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La parcela se encuentra en Zona de Especial Conservación (ZEC) “Sierra de las Villuer-
cas y Valle del Guadarranque” (ES4320039), y además en el Geoparque mundial de 
la UNESCO “Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara”. El Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas.

 —  Suelos.

      La afección al suelo, siendo el uso principal improductivo, está asociada a cualquier 
vertido y/o contaminación. Con el cumplimiento de todas las medidas descritas en el 
estudio de impacto ambiental, estudio hidrogeológico y en el presente documento, se 
considera un riesgo controlado. 

 —  Fauna.

      La actividad se ubica en Zona de Especial Conservación para las Aves (ZEPA) “Sierra de 
las Villuercas y Valle del Guadarranque” (ES4320039). El Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas.



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17452

 —  Vegetación.

      La parcela se encuentra en Zona de Especial Conservación (ZEC) “Sierra de las Villuer-
cas y Valle del Guadarranque” (ES4320039), y además en el Geoparque mundial de 
la UNESCO “Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara”. El Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas.

 —  Paisaje.

      La zona donde se realiza la actividad se encuentra en un emplazamiento topográfico 
alejado y cuenta con un apantallamiento arbolado que ya se integraba en la ubicación 
(Quercinas en las lindes sur y este, y olivar en las otras dos), hacen que el factor pai-
saje no haya disminuido en su calidad, por lo que no tiene un efecto significativo en el 
paisaje.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Al no disponer de equipos consumidores de ningún tipo de combustible, no existe ningún 
foco localizado de emisiones a la atmósfera asociado a la actividad. Por lo tanto, solo 
puede considerarse como foco de emisiones a la atmósfera, el transporte mismo del 
agua residual de la almazara.

      La afección de los olores procedentes de las balsas a la atmósfera no tendrá especial 
incidencia en la población más cercana y en casas cercanas, mientras se ejecuten y se 
cumplen las medidas correctoras que se plasman en el presente documento. 

      No se prevé, la emisión de ruidos durante la actividad propuesta.

      En las instalaciones no hay luminarias por lo que no se producirá contaminación lumínica. 

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas. 

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevé ninguna afección al patrimonio arqueológico, una vez consultado la base 
de datos del patrimonio arqueológico de Extremadura. Si bien, eso no exime de su po-
tencial existencia. Por lo tanto, se establecerán las medidas correctoras pertinentes que 
ese encuentran en el presente informe.
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 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo, generación de empleo de la actividad económica. 
Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extremadura 
tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por 
la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la 
Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La pobla-
ción se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 —  Sinergias.

      No se presentas sinergias en la documentación aportada.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tendría efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen todas las medidas recogidas en los documen-
tos presentados por parte del promotor (documento ambiental y estudio hidrogeológico), 
y las medidas recogidas en el apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y 
compensar los efectos sobre el medioambiente”. Por ello, del análisis técnico se concluye 
que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a.  Condiciones de carácter general. 

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar cualquier trabajo u obra de adecuación, se contactará con los Agen-
tes del Medio Natural de la zona a efectos de asesoramiento para una correcta aplicación 
de las medidas ambientales.

 —  Deberán cumplirse todas las normas técnicas relativas a la seguridad reguladas por la 
legislación vigente. 
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 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  La seguridad de las balsas es responsabilidad del promotor según dicta el artículo 366 
y 367. Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la 
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas; por lo que debe velar por ella con las medidas 
necesarias.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Las balsas deben estar impermeabilizada con objetivo de evitar infiltraciones y lixivia-
ciones al suelo. Se deben revisar periódicamente quedando constancia en los planes de 
vigilancia ambiental y modificándolo en caso de deterioro o mal funcionamiento. Se es-
tablece un plazo de ejecución de 6 meses desde la publicación del presente documento.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera 
verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto por los Agentes del Medio Na-
tural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal 
circunstancia.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores. 

 —  Deberá contar con una red piezómetros independientes, que permitan valorar, según 
el sentido de flujo de la zona, tantas aguas arriba y aguas abajo la calidad de la mis-
ma. Se establece un plazo de ejecución de 6 meses desde la publicación del presente 
documento. 
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 —  De la misma forma, deberá tener ejecutadas todas las medidas de seguridad mencio-
nadas en este presente documento, así como las expuestas en el documento ambiental 
presentado por parte del promotor. Se establece un plazo de ejecución de 6 meses des-
de la publicación del presente documento. 

 —  Se considera vertidos los que se realicen de forma directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales superficiales o subterráneas como en el resto del dominio público 
hidráulico, cual sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carác-
ter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, salvo previa autorización administrativa de Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones tempora-
les durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación y 
se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas seleccionando preferentemente 
áreas degradadas.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a arroyos, ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su 
incorporación a las aguas en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

 —  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles. Se ejecutarán las medi-
das necesarias para conseguir la integración paisajística de todas las actuaciones.

 —  Tal y como recoge el proyecto, las balsas contarán con un sistema de control ante posi-
bles roturas no detectadas, y poder así tener una rápida respuesta en la contención de 
la contaminación. Se establece un plazo de ejecución de 6 meses desde la publicación 
del presente documento. 

 —  Se debe asegurar la estanqueidad de las balsas para que las aguas subterráneas no 
sean susceptibles de sufrir contaminación por infiltración. Para ello, el fondo de la balsa 
siempre estará por encima de la capa freática del terreno en la época más lluviosa.

 —  Todas las balsas proyectadas contarán con dispositivos de salida desde el interior para 
evitar el ahogamiento de fauna. Para ello, contarán con elementos específicos que faci-
liten la adherencia y permitan la salida. Para garantizar la eficacia de estos elementos, 
deben cumplir las siguientes características: Anchura mínima de un metro, el número 
mínimo de rampas instaladas debe ser de una rampa por cada 30 metros de perímetro 
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exterior de la balsa, adherencia eficaz para cualquier grupo de fauna, resistencia a la 
intemperie que garantice la durabilidad a largo plazo, color que contraste con el color 
del geotextil, para que atraiga la atención de los animales, características del material 
de la rampa sin riesgo de lesiones para los animales y características del material de la 
rampa sin riesgo para la integridad del polietileno de la balsa.

 —  Las balsas e instalaciones deberán ir protegidas con un cerramiento perimetral que de-
berá ser solicitado mediante anexo II del Decreto 226/2013 (DOE n.º 235 del jueves, 
5 de diciembre de 2013). Dicho vallado perimetral debe ser eficiente y encontrarse en 
buen estado para evitar que puedan entrar pequeños animales por ella y queden atra-
pados en la parcela o las balsas. 

 —  Si en las balsas se generaran taludes con el exterior, deben quedar integrados visual-
mente mediante la revegetación de sus superficies con herbáceas y matorral autóctono. 
Para ello, se empleará la tierra vegetal procedente de retirada de la cubierta vegetal y 
excavaciones necesarias. 

 —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a la fauna silvestre existente.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas y aromáticas. A efectos de 
disminuir el impacto oloroso atmosférico, la pantalla vegetal debe conformarse de espe-
cies aromáticas, siempre dentro de la parcela. Deben estar dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir 
su función.

 —  Las balsas no deben interferir con el transcurso de la escorrentía superficial. En periodos 
de lluvia intensos, se deberá realizar una vigilancia para evitar su rebose y/o colmata-
ción del sedimento.

 —  El transporte de los efluentes deberá respetar y cumplir la normativa vigente en ámbito 
de seguridad. 

 —  Antes cualquier emergencia antes rotura o emisión de vertido, se deberá paralizar la 
actividad, así como notificar a los organismos competentes.

 —  Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
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Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Toda la superficie de la instalación deberá estar limpia y sin ninguna acumulación de 
ningún tipo de residuos, troncos, ramas o raíces. Tanto las áreas colindantes, como los 
taludes deben estar limpios para evitar el deterioro de las láminas impermeables por 
parte de raíces o ramas de vegetación arbórea. 

 —  Tras cualquier tipo de obra u operación, se debe retirar los residuos no biodegradables 
generados, los cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Cuando estos supongan riesgos para la propagación de incendios, deberán ser elimina-
dos en la misma campaña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios 
marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 —  Los residuos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y almace-
narse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de aplica-
ción, según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u 
otras infraestructuras y servidumbres existentes deberían contar con los permisos de 
autorización pertinentes.

 b.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En dicho informe anual debe quedar constancia de las revisiones periódicas realizadas 
con su debida justificación, donde se debe analizar entre otras cosas, el sistema de 
impermeabilización, el funcionamiento de la valla perimetral, el nivel del agua de las 
balsas, la arqueta y el control de la red de piezómetros implementados. 

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 —  El Plan de vigilancia ambiental debe incluir un registro de incidencias ocasionadas a la 
fauna motivadas por ahogamientos y atrapamientos en las balsas, o entrada de micro-
fauna (micromamíferos, anfibios o reptiles) en las instalaciones.

 c.  Otras disposiciones.

      Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 
2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Legalización de tres 
balsas de almacenamiento y evaporación de efluentes líquidos procedentes de Almaza-
ra”, en el término municipal de Castañar de Ibor (Cáceres), vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

      El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

http://extremambiente.gobex.es/
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El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Reforma de línea subterránea de media tensión 
13,2 kV desde línea aérea media tensión "Dehesa" de STR "Cáceres 2" hasta 
CT "Silo Aldea Moret", en Cáceres". Expte.: AT-9378. (2025061211)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Reforma de línea subterránea de media tensión 13,2 kV desde línea 
aérea media tensión “Dehesa” de STR “Cáceres 2” hasta CT “Silo Aldea Moret”, en Cáceres”, 
iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 2021, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presen-
tó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resulta-
do favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 09/06/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio),correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordinario n.º 3, 
de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de 
noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho, este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de línea subterránea de 
media tensión 13,2 kV desde línea aérea media tensión “Dehesa” de STR “Cáceres 2” hasta 
CT “Silo Aldea Moret”, en Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Sustitución del conductor y nuevas líneas subterráneas de media tensión:

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 13,2 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3(1x240) mm2.

 —  Longitud total conductor: 0,379 km.

 —  Total nueva canalización: 0,350 km. 

 —  Emplazamiento: Calle Sta. Lucía y avenida de la Constitución.

Línea subterránea media tensión LSMT-L1:

 —  Inicio: Transición aérea-subterránea sobre apoyo existente n.º 5009.

 —  Final: Celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT “Polígono Aldea 
Moret” n.º 140103350. 

 —  Longitud del conductor: 0,136 km.
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Línea subterránea media tensión LSMT-L2:

 —  Inicio: Celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT “Polígono Aldea 
Moret” n.º 140103350.

 —  Final: Celda de línea que ocupa actualmente la LSMT a sustituir en el CT Cliente “Silo 
Aldea Moret” n.º 140150940.

 —  Longitud del conductor: 0,243 km.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de marzo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Planta de reciclaje y valorización de residuos de la construcción y 
demolición (inertes y no peligrosos)", cuyo promotor es Francisco Barquero 
Motera, en el término municipal de Badajoz. Expte.: IA 21/1228 (de la AAUN 
21/123). (2025061210)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si 
el mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Planta de reciclaje y valorización de residuos de la construcción y demolición 
(inertes y no peligrosos)“, a ejecutar en el término municipal de Badajoz, se encuentra en-
cuadrado en el anexo V, grupo 9.b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Francisco Barquero Motera, con NIF ****364** y con domicilio 
social en la calle Alazán, n.º 40 – 2º C de Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.e) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la construcción de una planta dedicada a la recogida, clasificación 
y tratamiento y valorización de residuos de construcción y demolición del área de Badajoz.

     Se pretende la instalación de una planta de gestión de residuos de construcción y demoli-
ción de 12.800 Tm/año.

     Por lo tanto, las operaciones de valorización de residuos que implica el proyecto, según 
el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular son:
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 —  R 05 11 Preparación para la reutilización de residuos inorgánicos.

 —  R 12 01 Clasificación de residuos.

 —  R 13 01 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida.

 —  R 13 03 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, etc.).

     La planta de tratamiento de residuos se ubicará ocupando una parte de la parcela 12 del polígono 
217 del término municipal de Badajoz, con referencia catastral 06900A217000120000EG. 
Las coordenadas UTM serán X: 671046, Y: 4294670, datum ETRS89, Huso: 29.

     Para la planta de tratamiento de RCD se utilizará una superficie de 6.180 m2, que corres-
ponde a parte de la parcela 12 del polígono 217, en la que habrá una superficie hormigo-
nada de 2.525 m2 y el resto será de zahorra compactada (3.655 m2).

     Las instalaciones proyectadas en la superficie hormigonada serán siguientes:

 —  Zona de recepción y descarga (200 m2).

 —  Zona tratamiento mecánico (800 m2).

 —  Zona de almacenamiento de áridos reciclados según granulometría (400 m2).

 —  Nave almacén (1.000 m2).

 —  Área de disposición de contenedores (125 m2).

     El plano de la planta es el siguiente:
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     Los residuos gestionados en la planta se corresponden con los residuos de los siguientes 
códigos LER:

Residuo Código LER

Hormigón 17 01 01

Ladrillos 17 01 02

Tejas y materiales cerámicos 17 01 03

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06*

17 01 07

Madera 17 02 01

Vidrio 17 02 02

Plástico 17 02 03

Metales mezclados 17 04 07

Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03* 17 05 04

Materiales de construcción a base de yeso distintos de los especificados en el 
código 17 08 01*

17 08 02

Vidrio 20 01 02

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 6 de octubre de 2021, se recibe en la Sección de Impacto Ambiental el docu-
mento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento del 
mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 13 de 
octubre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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Relación de consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Agente del Medio Natural X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

AMUS -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas en Acción Extremadura -

Greenpeace -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa con fecha 
28 de octubre de 2021 que analizada la Carta arqueológica en la parcela donde se va 
a ubicar el proyecto de la planta de tratamiento de RCD dicho proyecto no presenta 
incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido y por tanto, La Dirección Gene-
ral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa favorablemente la ejecución 
del proyecto, si bien, “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Con-
sejería de Cultura”.

 —  En el expediente consta informe del Agente del Medio Natural (UTV-7) de fecha 2 de 
noviembre de 2021.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio: 

  •  Servicio de Ordenación del Territorio informa con fecha 23 de noviembre de 2021 que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación posterior) en el 
ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración que se pueda aportar. 

 —  El Ayuntamiento de Badajoz informa con fecha 9 de marzo de 2022 que con la revisión 
de PGM establece como uso característico del tipo de suelo correspondiente a los terre-
nos de la finca el uso Agrícola y Pecuario, admitiendo también como compatibles con 
éste todas las pormenorizaciones del uso global de Equipamientos, excepto las que su-
pongan actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas. No obstante, y conforme 
al art. 2.1.40 “Actividades compatibles” de las NNUU, podrá autorizarse su implantación 
siempre que se constate la inclusión de medidas preventivas o correctoras que garanti-
cen la inexistencia de riesgos o molestias para terceros.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 17 de marzo de 2022 emite in-
forme en el que indica que el cauce de un arroyo tributario del arroyo Hinojales nace al 
oeste de la parcela, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que consti-
tuyan el DPH del Estado definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a 
las zonas de servidumbre y policía. No obstante, la captación del recurso se sitúa en la 
masa de agua subterránea Tierra de Barros y la OPH informa que no existen recursos 
suficientes en la zona y la actuación sería incompatible con el vigente Plan Hidrológico 
de cuenca. Con fecha 2 de noviembre de 2023 la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana informa que a esta fecha y de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA sí 
existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada, 
si bien se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este procedimiento. 
Con fecha 20 de mayo de 2024 se emite informe de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en el que indica que se resuelve que en ese momento existe reserva de agua 
en la asignación para el uso que se pretende, desde la masa de agua subterránea Tierra 
de Barros, por lo que la concesión solicitada sería compatible con el Plan Hidrológico, 
debiéndose cumplir con lo establecido en el programa de actuación de la citada masa de 
agua subterránea. 

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa con fecha 27 
de junio de 2024 favorablemente la actividad solicitada ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidas en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas en este informe.
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3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto:

  El proyecto de planta de tratamiento de RCD se asentará en parte de la parcela 12 del 
polígono 217 del término municipal de Badajoz y tiene una superficie de 6.180 m2.

  La instalación valorización y tratamiento de RCD se nutrirá de los residuos de construcción 
y demolición de Badajoz y de poblaciones de la zona, y se realizarán las siguientes opera-
ciones: recogida y transporte de los residuos, descarga, clasificación y tratamiento.

  3.2. Ubicación del proyecto:

  3.2.1 Descripción del lugar:

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra dentro de la parcela 12 
del polígono 217 del término municipal de Badajoz calificada según catastro como de 
clase rústico con un uso principal agrario ocupando una superficie total aproximada de 
67.070 m2, de la cual la planta ocupará 6.180 m2.

   La planta presenta los colindantes que se indican a continuación (en el término munici-
pal de Badajoz):

  —  Norte: Camino de dominio público de los llanos. Parcela 9001 del polígono 281.

  —  Sur: Parcelas 1 del polígono 217 y 2 del polígono 216.

  —  Este: Camino público Cereño a Carrete. Parcelas 9002 y 2 del polígono 216.

  —  Oeste: Parcela 1 del polígono 217.

  3.2.2. Alternativas de ubicación:

  El documento ambiental plantea tres alternativas que se pasan a valorar:

   La alternativa cero a considerar sería la no realización del proyecto. Esta alternativa 
queda descartada ya que la ejecución del proyecto supone un bien tanto ambiental 
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como social ya que dispondrán de un lugar habilitado donde depositar los RCD pudiendo 
evitar que los RCD se depositen en lugares no habilitados. Asimismo, parte del material 
que llega a la planta será valorizado y reciclado.

   La alternativa 1 de ubicar las instalaciones en la parcela 12 del polígono 217 del término 
municipal de Badajoz será la opción elegida por los siguientes motivos:

  —  No se afecta a ningún cauce público.

  —  No se afecta a caminos existentes, manteniéndolos en servicio.

  —  La parcela ya está antropogenizada ya que actualmente ya se realizan otras opera-
ciones con residuos de la construcción y demolición, concretamente operaciones de 
relleno.

  —  La parcela está próxima a la carretera EX107.

   La alternativa 2 es la de ejecutar el proyecto en suelo urbano dentro de la localidad 
de Badajoz o de Olivenza, opción descartada por el alto coste del terreno, además de 
necesitar una amplia superficie y mayor inversión en infraestructuras y servicios. El 
hecho de ser una actividad molesta con focos de ruido (machacadora y cribadora prin-
cipalmente) puede generar problemas en las parcelas colindantes en caso de asentarse 
en suelo urbano.

 3.3. Características del potencial impacto: 

  Para evaluar el impacto se procede a identificar los impactos y a una valoración cualitativa 
de cada uno, resultando que la actividad tiene un impacto beneficioso.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que el área de actuación no se encuentra incluida dentro de los 
límites de la Red Natura 2000 ni en Espacios Naturales Protegidos.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Con fecha 17 de marzo de 202 la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite infor-
me en el que indica que:

  —  No se prevé afección física alguna a cauces que constituyan en DPH del estado.

  —  Que al objeto de garantizar la no afección a las aguas subterráneas se deberán cum-
plir las siguientes condiciones:
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   a)  La balsa para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 40 metros 
de cualquier pozo.

   b)  Se deberá garantizar la completa estanqueidad de la referida balsa, para ello se 
deberá tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protec-
ción del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

   c)  La balsa deberá ser vaciada por un gestor de residuos debidamente autorizado, 
con periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal 
efecto, se deberá tener a disposición de los Organismos encargados de velar por 
la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado por los mis-
mos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de las aguas 
residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a 
dichos organismos cualquier incidencia que pudiera ocurrir.

  3.3.3. Suelos.

   Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo son variados. Se prevé la imper-
meabilización de varias zonas con hormigón (2.525 m2), para la zona de recepción, la 
zona de trabajo de maquinaria de tratamiento mecánico (trituradora), la zona de alma-
cenamiento de áridos reciclados según granulometría, la nave almacén y la zona para 
la disposición de contenedores. Las zonas hormigonadas tendrán pendiente hacia una 
balsa de 150 m2 y de una profundidad de 1,5 metros.

  3.3.4. Fauna.

   La afección a la fauna es mínima debida a que el terreno está antropogenizado por la 
presencia de la actividad de relleno y restauración de parte de la parcela, y por la proxi-
midad de la carretera EX107.

  3.3.5. Vegetación.

   En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a tipos de hábitats.

  3.3.6. Paisaje.

   Es un paisaje agrícola ya alterado por el área degradada a restaurar y que se alterará 
más con la construcción de la planta incluida su nave y los cerramientos de 2 metros de 
altura.
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  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   El almacenamiento de los residuos de construcción y demolición no superará los 1,80 
metros de altura de forma que las partículas de polvo no salgan al exterior. 

   El ruido más significativo se producirá puntualmente en los periodos de carga, descar-
ga, cribado y triturado de los RCD.

   En las instalaciones no hay luminarias por lo que no hay contaminación lumínica. 

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

  El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos son la ocupación de 6.180 m2 de terreno y los combustibles 
de las maquinarias utilizadas en la actividad. 

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

  3.3.11. Sinergias.

   En la zona está implantada un área degradada que se está rellenando y que se restau-
rará en un futuro.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye un anexo de “Análisis de vulnerabilidad del proyecto frente a ac-
cidentes graves y/o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se estudia la vulnerabilidad del 
proyecto frente a accidentes graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sus-
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tancias peligrosas y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia 
la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, me-
teorológicos, hidrológicos e incendios forestales.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de las medidas 
medioambientales.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del conteni-
do del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo se 
dispondrá de una copia de éste en el lugar de las obras, y durante la fase de funciona-
miento de la instalación.

 —  El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

 —  Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verificar 
el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su ejecución 
y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las fijadas por 
aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico (DPH) requiere 
autorización administrativa previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del 
DPH, la tramitación de expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH 
se realizará según el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las 
salvedades y precisiones que en aquel se indican.

 —  Para el cerramiento de la instalación se deberá obtener autorización expresa del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sosteni-
bilidad. El cerramiento deberá ser solicitado mediante el anexo II del Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 —  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la autorización ambiental.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

 —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

 —  Se recuperará la tierra vegetal extraída en las operaciones de desbroce y despeje, 
previamente a la cimentación y soterramiento de redes. Este material se extenderá en 
zonas libres verdes.

 —  El área de descarga, cribado, triturado y de colocación de contenedores será una zona 
hormigonada e impermeable que contará con cunetas perimetrales para la recogida de 
las aguas pluviales que puedan entrar en contacto con el acopio de residuos. Estas cu-
netas estarán canalizadas hacia una balsa de recogida de lixiviados.

 —  Sobre aquellas zonas de la planta que no sean hormigonadas se extenderá una capa de 
zahorra, que será posteriormente compactada.
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 —  Se realizarán los cerramientos establecidos en el punto 3. 3. 6.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a las 
mismas mediante pared perimetral. Este cerramiento deberá mantenerse durante el 
periodo de funcionamiento de la misma.

 —  La altura de los acopios no superará los 1,80 metros de altura.

 —  El almacenamiento de los residuos de construcción sin separar o clasificar no podrá 
realizarse fuera del área impermeabilizada preparada al efecto.

 —  El transporte de los materiales, se realizará con las cargas cubiertas con una lona para 
evitar la pérdida de material, y la emisión de polvo a la atmósfera.

 —  Se limitará la velocidad de todos los vehículos en las instalaciones a 20 km/h, con el fin 
de evitar emisiones de polvo.

 —  No se aceptarán residuos peligrosos en las instalaciones. Los residuos peligrosos que 
pudieran aparecer durante el proceso de clasificación de la planta se almacenarán en el 
interior de la nave.

 —  Para aquellos residuos susceptibles de ser arrastrados por el viento (plásticos, papel-
cartón), los contenedores en los que se almacenen se cubrirán con una malla o bien se 
dispondrá de contenedores con cubierta.

 —  No se realizarán en la instalación operaciones de mantenimiento, lavado, repostaje, 
cambio de aceite, etc, de la maquinaria utilizada.

 —  Se limitarán los trabajos en la instalación de manera que se ejecuten durante el horario 
diurno, evitando molestias, minimizando la posible afección por ruidos y reduciendo así 
la contaminación lumínica.

 —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será aminorado con un man-
tenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes de ele-
mentos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

 —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.
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 —  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos gene-
radores de gases y humos.

 —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten correcta gestión de los 
residuos a los diferentes gestores autorizados.

 —  La limpieza periódica de la balsa de lixiviados será realizada por gestor de residuos 
autorizado.

 —  Dicha limpieza se realizará con antelación suficiente para que no se produzcan 
rebosamientos.

 —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

 4.4. Plan de restauración.

  Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra dis-
tinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigidas 
para el nuevo aprovechamiento.

  En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a vertedero 
autorizado.

  La superficie afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas agronómi-
cas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

 4.5. Propuesta de reforestación.

 —  Se plantará una pantalla vegetal formada por especies autóctonas paralela al cerra-
miento de la planta.

 4.6. Plan de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá elaborar anualmente un Programa de vigilancia ambiental y desig-
nar un Coordinador Medioambiental, que se encargue de la verificación del cumplimien-
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to del Informe de Impacto Ambiental y de las medidas contenidas en el en documento 
ambiental del proyecto, así como de la realización del seguimiento correspondiente a 
dicho Programa de vigilancia ambiental.

 —  El Coordinador Medioambiental, responsable del seguimiento ambiental de las obras es-
tará en contacto con los técnicos Dirección General de Sostenibilidad y con los Agentes 
del Medio Natural, y presentará los correspondientes informes de seguimiento, además 
de informar de cualquier cambio sobre el proyecto original.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la 
realización de visitas estratégicas y la elaboración y remisión, a esta Dirección General 
de Sostenibilidad, de los correspondientes informes de seguimiento, que debe incluir al 
menos la siguiente información: 

  •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordinarios 
como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los infor-
mes inicial, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán para tratar 
cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en la obra.

  •  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, esta-
do general de la restauración, incidencias...).

  •  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que conforman 
el condicionado del presente informe.

  •  Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso necesario acometer la 
correcta integración ambiental de la obra.

 4.7. Otras disposiciones.

 —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 —  Las afecciones sobre vías de comunicación, vías pecuarias, caminos públicos u otras 
infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocupación perti-
nentes previos a las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la 
duración de las mismas. Durante la duración de la actividad, y al finalizar esta, aquellas 
servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en 
principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.
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 —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

  •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

  •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamiento 
en el plazo más breve posible.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambien-
tales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención 
y Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto “Planta de reciclaje y valorización de residuos de 
construcción y demolición (inertes y no peligrosos)”, vaya a producir impactos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 25 de marzo de 2025. 

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •

http://extremambiente.gobex.es/
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos del Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 3 de febrero de 2025, suscrita 
por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del VIII Convenio 
Colectivo para el personal de CCOO de Extremadura 2022-2025, en la que se 
establece el calendario laboral para 2025 aplicable en el ámbito de actuación 
del citado convenio. (2025061227)

Visto el texto del Acta, de fecha 3 de febrero de 2025, suscrita por los miembros integrantes 
de la Comisión Negociadora del “VIII Convenio Colectivo para el personal de CCOO de Extre-
madura 2022-2025” (código convenio 81100092012016, publicado en DOE n.º 11, de 16 de 
enero de 2024), en la que se establece el calendario laboral para el año 2025 aplicable en el 
ámbito de actuación del citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea 
el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de marzo de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA REUNIÓN DE NEGOCIACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL 2025
Para la plantilla de CCOO de Extremadura

Fecha: 03/02/2025

Lugar: Videoconferencia

Hora: 12:00 h

Reunión de la mesa de negociación de CCOO de Extremadura.

De una parte:

La Representación Legal de las Personas Trabajadoras (RLPT), con 
las personas que se relacionan al margen.

De otra parte: 

La dirección de CCOO de Extremadura, con las personas que se 
relacionan al margen.

Único punto del orden del día: calendario laboral 2025:

Se presenta como anexo I la propuesta de Calendario Laboral 2025.

Acuerdo:

Las partes acuerdan de forma unánime aprobar el calendario labo-
ral 2025 presentado en el anexo I que se adjuntará al acta.

Para que conste, firman las personas presentes:

Firmas:

Por la dirección:

María Berrocal Asensio          Francisco Jiménez Camacho

Por la parte social:

Paloma Torrado Domínguez           M.ª Teresa García López

M.ª José Gutiérrez González          Josefa Heras Malfeitos

COMISIÓN NEGOCIADORA

Por la dirección:

María Berrocal Asensio

Francisco Jiménez Camacho

Por la parte social:

Paloma Torrado Domínguez

María Teresa García López

María José Gutiérrez González

Josefa Heras Malfeitos
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ANEXO I

CALENDARIO LABORAL 2025
Para la plantilla de CCOO de Extremadura

03/02/2025

COMISIÓN NEGOCIADORA

Por la dirección:

María Berrocal Asensio

Francisco Jiménez Camacho

Por la parte social:

Paloma Torrado Domínguez

María Teresa García López

María José Gutiérrez González

Josefa Heras Malfeitos

1.  Horario generales de las sedes de CCOO de Extremadura.

SEDES HORARIOS DE MAÑANA Y TARDE

Mérida
Mañana

De lunes a jueves de 08:30h a 15:00h

Viernes de 08:30h a 14:30h

Tarde De lunes a jueves de 16:30h a 19:00h

Badajoz
Mañana De lunes a viernes de 08:30h a 14:30h

Tarde De lunes a jueves de 16:30h a 19:00h

Cáceres
Mañana

De lunes a jueves de 08:00h a 15:00h

Viernes de 09:00h a 14:00h

Tarde De lunes a jueves de 16:00h a 19:00h

Plasencia

Mañana

Lunes, miércoles, jueves y viernes de 
09:00h a 14:00h

Martes de 08:30h a 14:30h.

Tarde
Lunes, miércoles y jueves de 16:30h a 

19:30h

Don Benito
Mañana De lunes a viernes de 08:00h a 14:30h

Tarde Lunes de 16:30h a 19:00h.

Zafra

Mañana

Lunes, martes y miércoles de 09:00h a 
14:00h

Jueves y viernes de 09:00h a 14:30h

Tarde
Lunes, martes y miércoles de 16:30h a 

19:00h

Navalmoral 
de la mata

Mañana

Lunes, martes, miércoles y viernes de 
09:00h a 14:00h

Jueves de 08:30h a 14:30h.

Tarde
Lunes, martes y miércoles de 16:00h a 

19:00h
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2.  Festivos.

Serán festivos retribuidos y no recuperables los días fijados en el ca-
lendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2025 (Decreto 41/2024, de 14 de mayo; DOE n.º 96, de 
20 de mayo de 2024).

2.1. Festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025. 
Días:

Miércoles, 1 de enero. 

Lunes, 6 de enero.

Jueves y viernes, 17 y 18 de abril.

Jueves, 1 de mayo.

Viernes, 15 de agosto.

Lunes, 8 de septiembre.

Domingo, 12 de octubre (pasa al lunes, 13 de octubre).

Sábado, 1 de noviembre. [*]

Sábado, 6 de diciembre.

Lunes, 8 de diciembre.

Jueves, 25 de diciembre.

2.2. Festivos locales.

Cada localidad disfrutará de dos días festivos de carácter local, según 
se ha publicado en la Resolución de 18 de octubre de 2024, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se hace público el calendario 
laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura durante el año 2025 (DOE n.º 210, del 28 de octubre).

Badajoz: 4 de marzo y 24 de junio.

Mérida: 22 de mayo y 10 de diciembre.

Don Benito: 21 de abril y 9 de septiembre.

Almendralejo: 25 de abril y 14 de agosto.

Zafra: 15 de mayo y 7 de octubre.

Cáceres: 23 de abril y 30 de mayo.

Plasencia: 12 y 13 de junio.

Navalmoral de la mata: 4 y 5 de marzo.
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2.3. Festivos de convenio.

Como establece el convenio colectivo, se disfrutará como días festi-
vos el 24 y el 31 de diciembre.

3.  Jornada continua de mañana con horario de 08:00h a 15:00h.

3.1. Periodo estival.

Tal y como establece el convenio, la jornada continua de mañana con 
horario de 8 a 15 horas será del 1 de junio al 15 de septiembre, am-
bos incluidos.

3.2. Semana santa.

Los días 14, 15 y 16 de abril, previos a los festivos de Semana Santa, 
se aplicará la jor nada continua de mañana de 8 a 15 horas.

3.3. Periodo navideño.

La jornada continua de mañana del periodo navideño se aplicará des-
de el día 22 de diciembre al 9 de enero, ambos incluidos.

3.4. Vísperas de festivos. 

El personal realizará su jornada laboral en horario continuo de ma-
ñana de 08:00 a 15:00, en los días vísperas de festivo, que en 2025 
serán los siguientes: 

Miércoles, 30 de abril.

Se aplicará el mismo horario los días vísperas de festivos correspon-
dientes a días festivos locales que no coincidan con la Semana de 
Feria de la localidad.

4.  Jornada reducida con horario de 09:00h a 14:00h.

Se disfrutará de la jornada reducida de mañana, en horario de 09:00 
a 14:00h en los días laborales de la semana de feria local.

5.  Compensación de festivos en descanso semanal.

En 2025, hay dos días festivos que coindicen en sábado (descanso 
semanal): 1 de noviembre y 6 de diciembre.

Se compensa el festivo del 1 de noviembre por el día 2 de mayo.

Se compensa el festivo del 6 de diciembre por el día 26 de diciembre.

Firmas:

Por la dirección:

María Berrocal Asensio                      Francisco Jiménez Camacho

Por la parte social:

Paloma Torrado Domínguez                 M.ª Teresa García López

M.ª José Gutiérrez González               Josefa Heras Malfeitos
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos del Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acuerdo adoptado por la Comisión Negociadora 
del V Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de 
Extremadura, en la sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2024, en 
relación con la modificación del apartado B) del anexo IV. (2025061229)

Visto el Acuerdo adoptado por la Comisión Negociadora del V Convenio Colectivo del Personal 
Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura (código de convenio 81000052011986), en la 
sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2024, en relación con la modificación del apartado 
B) del anexo IV del citado V Convenio, presentado el 24 de febrero de 2025 en la aplicación 
RegCon que da sustento al Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. El citado acuerdo fue suscrito por la representación de 
la Junta de Extremadura y por las organizaciones sindicales CSIF, UGT-SP y SGTEX.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y el artículo 6 
de Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre crea-
ción de registros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con notificación a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de marzo de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACUERDO ADOPTADO POR LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA EL PERSONAL 
LABORAL AL SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

DICIEMBRE DE 2024, POR EL QUE SE PROCEDE A LA MODIFICACIÓN DEL APARTADO 
B) DEL ANEXO IV DEL V CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL AL 

SERVICIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.

Sometido a negociación en el seno de la Comisión Negociadora del personal laboral al servicio 
de la Junta de Extremadura, en sesión de 18 de diciembre de 2024, el punto noveno del orden 
del día denominado “Propuesta de inclusión en el apartado B) del anexo IV del V Convenio 
Colectivo “Relación de funciones de coordinación por libre designación” de puestos del Centro 
Sociosanitario de Plasencia”, la Administración y las organizaciones sindicales CSIF, UGT-SP y 
SGTEX han procedido al siguiente, 

ACUERDO:

Proceder a la siguiente modificación del V Convenio Colectivo para el personal de la Junta de 
Extremadura:

Modificación de la letra B) del anexo IV:

En el anexo IV, apartado B) “Relación de funciones de coordinación por libre designación” se 
añade:

En el Centro Sociosanitario de Plasencia:

 3 Responsables de área asistencial. 

 4 Coordinadores de personal auxiliar de enfermería. 

 1 Coordinador de servicios generales. 

De todo lo cual se deja constancia a los efectos oportunos en Mérida, el día 18 de diciembre 
de 2024.

V.º B.º del

Director General de la Función Pública,

DOMINGO J. EXPÓSITO RUBIO

La Secretaria,

M.ª ISABEL REYERO DE ASTEINZA

Por las organizaciones 
sindicales:

CSIF
UGT-SP SGTEX

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el año 2025, 
destinadas a municipios y mancomunidades para la realización de programas 
de prevención de conductas adictivas. (2025061170)

La Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodepen-
dencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 50, de 29 de abril de 1999) 
establece que los poderes públicos, en el marco de sus competencias deben fomentar, de-
sarrollar, apoyar, coordinar, controlar y evaluar, entre otros, programas tendentes a reducir 
niveles de consumo, que incidan sobre las condiciones sociales y los factores de riesgo, que 
generen una conciencia solidaria frente al problema, centrados en la educación para la salud y 
que incentiven la participación de los jóvenes y de las organizaciones sociales y el movimiento 
asociativo.

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 define y conforma, entre otros, los objetivos 
y las líneas de actuación en el área de la prevención de conductas adictivas, teniendo en cuen-
ta todos los ámbitos tanto educativo, como comunitario, laboral, medios de comunicación, de 
ocio y tiempo libre, perspectiva de género e igualdad.

En este enfoque de la prevención de conductas adictivas, y junto a otras acciones inespecífi-
cas de enorme importancia, no puede faltar la colaboración directa de las entidades locales. 

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, crea el Servicio Extremeño de 
Salud como organismo autónomo de carácter administrativo al que se le encomienda el ejer-
cicio de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios, adscrito a la Consejería competente en materia sanitaria.

El Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de 
Salud, adscribe el Servicio Extremeño de Salud, a la Consejería de Salud y Servicios Sociales.

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, establece en su artículo 1, dentro 
de su ámbito de actuación, los programas de intervención en materia de conductas adictivas, 
desarrollados entre otros por municipios y mancomunidades, los cuales aparecen regulados 
específicamente en el capítulo III del citado decreto.
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De acuerdo con el artículo 3.1 del referido Decreto 72/2016, de 31 de mayo, el procedimiento 
de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en su redacción dada por Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, establece en su artículo 23, que se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría General de 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 72/2016, de 31 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el 
Servicio Extremeño de Salud y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de programas en el área de prevención de conductas adictivas, dentro de los objetivos 
enunciados por el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. 

2.  Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

     Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

     Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

 —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, pro-
fesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

 — Elaboración y edición de materiales.

 —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la prevención 
de conductas adictivas.
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3.  La convocatoria se efectúa de acuerdo con las disposiciones contenidas en los capítulos I 
y III del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 107, de 6 de 
junio), siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto 
en esta convocatoria.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional Sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.

Cuarto. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, conforme a los anexos I y II de esta resolución, 
será de 15 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución de convocatoria y del extracto a 
que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 
72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

     Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  Para la modalidad A:

  —  En caso de continuidad del personal técnico, copia del contrato de trabajo y titulación.

 b)  Para ambas modalidades:

  —  Programa de prevención de conductas adictivas a desarrollar, conforme al anexo III 
de esta resolución.

  —  Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
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  —  Podrá acompañar el Alta de Tercero o, en su caso, indicar el código IBAN de la cuenta 
en la que desea que se efectúe el ingreso, según el apartado 2 de los anexos I y II.

  —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

  —  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando no se haya 
autorizado de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que re-
cabe de oficio esos datos.

  —  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no se haya autorizado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio 
esos datos.

  —  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no se haya autorizado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio 
esos datos.

  —  Documento de alta de terceros debidamente cumplimentado, en caso de no estar 
dado de alta, o de modificación de la cuenta de ingreso.

     Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración 
bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, así 
como el número de expediente que le fue comunicado entonces, y será comprobado de 
oficio, de conformidad con los previsto por los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, siempre que no han transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que corresponda.

     En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
de los requisitos a que se refiere el documento. 

2.  Las entidades interesadas podrán participar en una o ambas modalidades.

3.  Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de Salud Pú-
blica del Servicio Extremeño de Salud y deberán ser presentadas por medios electrónicos, 
de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17491

     Su presentación podrá realizarse a través del Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) de acuerdo con 
el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos 
referidos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de 
registro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a 
la entidad interesada para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud, en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Ordenación e instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue: 

 —  Presidencia: Directora General de Salud Pública del SES; y Secretaria Técnica de Adicio-
nes, como suplente. 

 — Vocalías: 

  D.ª Nerea Sánchez Serrano, Titulado Superior-Especialidad Medicina, 

   D. José A. Santos Cansado y D.ª Antonia Gallardo Becerra, Titulados Superiores, Espe-
cialidad Psicología; y 

  D.ª Guadalupe Llera Alonso -especialidad Trabajo Social.

 —  Secretaría: D. Javier Ledesma Gato personal funcionario de la Secretaría técnica de 
adicciones, con voz, pero sin voto. 

     A la Comisión de Valoración le será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 8, del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, y el funcionamiento de la comisión se 
regirá por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, en concreto en 

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

     Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de base 
al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

3.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria, en virtud 
de lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura.

     La notificación de la resolución se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima a la entidad interesada 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 11 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Frente a la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, la entidad 
podrá interponer recurso de reposición ante el Director Gerente del SES en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

     Si el acto no fuera expreso, el recurso se podrá interponer en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

5.  Si la entidad interesada no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo 
de Alta a Terceros, en el plazo de diez días a contar desde la notificación de la concesión de 
la subvención, deberá presentarlo, en original, debidamente cumplimentado o, en el caso 
de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, declaración del beneficiario/a o repre-
sentante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de cuenta 
bancaria en el que se abonará la ayuda concedida, según apartado 2 de los anexos I y II.

6.  La resolución de concesión además de contener las personas o entidades solicitantes a 
las que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o 
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condiciones impuestas al/la beneficiario/a, las menciones de identificación y publicidad y, 
en su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en estas bases reguladoras para adquirir la condición de beneficia-
rios/as no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma.

     En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna 
de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá 
acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención, al/la so-
licitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando 
con la renuncia por parte de alguna o alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito 
suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que 
deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días. En caso de aceptación la Dirección 
Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada.

Sexto. Financiación y cuantía de la subvención. 

1.  Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 
1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2024, automáticamente prorrogados para el año 2025, conforme al 
artículo 58 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, 
y de acuerdo con la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y 
criterios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Extremadura para 2024 en el ejercicio de 2025, con un importe total de 158.560 euros y 
conforme al siguiente detalle:

 a)  Modalidad A:

  — Municipios: 

   •  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código 
de proyecto de gasto 20060566.

  — Mancomunidades:

   •  54.560 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código 
de proyecto de gasto 20060566.
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   •  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060571.

 b)  Modalidad B:

  — Municipios:

   •  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código 
de proyecto de gasto 20060566.

  — Mancomunidades:

   •  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código 
de proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

3.  La cuantía de la subvención será distribuida de la siguiente forma, en función de la puntua-
ción obtenida por aplicación de los criterios objetivos del artículo octavo:

MODALIDAD A:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

35 70%

20 a 34 65%

6 a 19 60%

1 a 5 40%

MODALIDAD B:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad solicitada

15 70%

6 a 14 65%

3 a 5 60%

1 a 2 40%
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4.  El crédito máximo disponible para cada una de estas modalidades, será distribuido por 
orden decreciente en función de la puntuación final obtenida por las y los solicitantes. Ex-
cepcionalmente, cuando varios/as solicitantes obtengan la misma puntuación y el crédito 
disponible no pueda cubrir la totalidad de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre 
todos ellos.

     En todo caso, la cuantía solicitada por el/la interesado/a actuará como límite máximo de la 
subvención a conceder.

5.  La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o incorporación 
de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de resolver la con-
cesión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
3.4 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Séptimo. Gastos Subvencionables.

1.  Se consideran gastos subvencionables los siguientes:

 a)  Para la Modalidad A: Gastos derivados de la contratación del personal técnico de pre-
vención de conductas adictivas; la contratación podrá realizarse desde el 1 de enero de 
2025 y como máximo hasta transcurridos dos meses desde la notificación de la resolu-
ción de concesión de la subvención.

 b)  Para la Modalidad B:

  —  Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo 
de las actividades de prevención de conductas adictivas.

  —  Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, pro-
moción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en 
prensa, programas periódicos de radio y televisión, o similares).

  —  Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o simi-
lares relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos 
relacionados con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o 
audiovisual.
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2.  No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos 
y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de restauración y 
bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y alojamiento así 
como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de personas y gastos para 
el transporte de materiales excepto los originados por el trasporte de equipos o materiales 
alquilados necesarios para la realización de las actividades del proyecto.

3.  Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

Los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención son:

 a)  En el caso de Modalidad A: por cada mes acreditado de contratación de personal técnico 
de prevención de conductas adictivas 0.25 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

 b)  En ambas modalidades:

  —  Número de objetivos del área de prevención del vigente Plan de Adicciones de Extre-
madura 2018-2023, desarrollados en el programa presentado, se valorará hasta un 
máximo de 3 puntos:

   •  más de 4 objetivos: 3 puntos.

   •  hasta 4 objetivos: 2 puntos.

  —  El proyecto presentado se estructurará y detallará conforme a los siguientes aspectos 
o ítems. Se valorará que el programa realice una descripción de los ítems que se in-
dican a continuación, otorgándose la puntuación indicada en cada uno de ellos hasta 
un máximo de 7 puntos:

   • Justificación del programa: 0,5 puntos.

   • Diagnóstico de la situación: 0,5 puntos.

   •  Descripción de los objetivos generales: 0,5 puntos.

   • Descripción de los objetivos específicos: 0,5 puntos.

   • Metodología de la intervención: 1 punto.

   • Recursos humanos y materiales: 1 punto.
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   • Cronología de las actividades: 1 punto.

   • Métodos de evaluación del programa: 2 puntos.

  —  Número de habitantes de la mancomunidad o municipio, sobre la base de los datos 
publicados por el INE en 2025, otorgándose la puntuación indicada a continuación, 
con un máximo de 5 puntos:

   •  Más de 20.000: 5 puntos.

   • Entre 10.000 y 20.000: 4 puntos.

   •  Entre 5.000 y 10.000: 3 puntos.

   • Menos de 5.000: 1 punto.

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de aplicación.

Décimo. Pago y justificación.

1.  Recaída resolución favorable, y una vez certificado el inicio de la actividad por el/la 
Secretario/a o Interventor/a de la entidad y acreditados, en su caso, el contrato y la titu-
lación del personal técnico, se abonará el primer 50% de la subvención, sin necesidad de 
constituir garantía alguna. En caso de que la entidad local rechazara la subvención econó-
mica que se le ha concedido deberá notificarlo por escrito inmediatamente antes del primer 
pago.

2.  El restante 50% se abonará de la siguiente forma:

 —  Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por el/la Secretario/a o 
Interventor/a de la Entidad local beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por 
un importe igual o superior al 25% de la cantidad total concedida.

 —  Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por el/la Secretario/a o 
Interventor/a de la Entidad local beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos rea-
lizados en ejecución de la actividad subvencionada superan el 50% de la cantidad total 
concedida. Dicha justificación deberá realizarse antes del 15 de noviembre de 2025.
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3.  La entidad se compromete a aportar en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción 
de los fondos, certificación expedida por el/la secretario/a o Interventor/a de la misma, 
acreditativa de haber registrado en su contabilidad el ingreso de su importe, con destino a 
finalidad prevista.

4.  El importe de los gastos y pagos que quedará pendiente deberá ser justificado antes del 1 
de marzo de 2026, ante la Dirección General de Salud Pública, acompañado de una memo-
ria justificativa y explicativa de la realización de las actividades financiadas. La justificación 
deberá consistir en: 

 —  Certificación de su Intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las fa-
cultades de la toma de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados 
y del cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

 —  Lista de comprobación e informe de control efectuados sobre los gastos que se certifican.

     No obstante, lo anterior, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de esta 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, según 
el artículo 35.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

5.  La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será necesaria publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.
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Decimotercero. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

El/la beneficiario/a únicamente podrá solicitar al órgano concedente la modificación de la re-
solución de concesión cuando se trate de circunstancias sobrevenidas que introduzcan mejo-
ras, variaciones o adaptaciones de los elementos no esenciales de la ejecución de la actividad 
o proyecto subvencionado. Se considera elementos esenciales todos aquellos que han sido 
valorados conforme a los criterios tenidos en cuenta para su concesión.

Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación del programa deberán ser comuni-
cadas por la beneficiaria a la Dirección General de Salud Pública tan pronto como se conozcan 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. Dichas modificaciones implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y 
podrán suponer la reducción de la cuantía de la subvención concedida y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Decimocuarto. Eficacia y recurso.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto al que se refiere el artículo 16. 
q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales o 
ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, órgano competente para resolver el mismo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I (Modalidad A) 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO DE 

PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados)  

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Entidad: 

Provincia: 

Fecha de entrada: 

Expediente Número: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre completo: 

NIF: 

Medio a efectos de notificaciones: C.P.:

Población: Provincia: 

Teléfono: FAX: E-mail:

(Sello de entrada) 
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2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta art.11c) del decreto de bases
reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá 
adjuntar el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado. 

3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
SOLICITANTE.

Apellidos y Nombre: DNI: 

Población y Provincia: C.P.:

Relación con la entidad para la que solicita subvención: 

4. SOLICITUD PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN PREVENCIÓN.

Continuidad del año anterior (Marcar lo que corresponda) SI NO 

Importe 
solicitado 

Coste total Aportación de la 
entidad 
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5. VERIFICACIONES Y AUTORIZACIONES.

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los 
datos personales del representante legal de la entidad solicitante, manifestados en el 
anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 

AUTORIZACIONES. 
- OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL:

❑ AUTORIZO expresamente a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que
acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al corriente de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones
públicas.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA:

❑ AUTORIZO expresamente a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que
acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al corriente de sus
obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO

❑ AUTORIZO expresamente a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, a
efectos de percepción de subvenciones públicas.

6. DECLARO.

- Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan son
ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta
subvención.

- Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 y en el apartado 2 del artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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- Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas por otras
entidades en más de un 100%.

7. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

a) Descripción del Programa de Prevención de conductas adictivas según anexo III.
b) Copia del contrato de trabajo y titulación, (caso de continuidad).
c) Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
d) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
e) Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y
con la Hacienda Autonómica, en el caso de no autorizar expresamente que el
órgano gestor recabe de oficio tales datos.

f) Documento de alta de tercero, en su caso.
g) Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios

objetivos:________________

8. DOCUMENTOS QUE NO SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA
APORTADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración no 
será necesaria su aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados, así como el número de expediente que le fue comunicado 
entonces, y será comprobado de oficio, siempre que no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan,  de conformidad con los 
previsto por los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 23.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En        , a         de                  del 2025 
Representante de la Entidad y sello de la misma 

Fdo.- 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación Nº expediente. 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable Junta de Extremadura:  
LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Datos del contacto del delegado de protección de datos 
DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924 382546 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del 
expediente de subvención en el año 2025 del que trae causa siendo su destinatario la 
Dirección General de Salud Pública. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17505

cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el/la 
interesado/a retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este 
derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones 
presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO II (Modalidad B) 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE 
LAS CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados) 

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Entidad: 

Provincia: 

Fecha de entrada: 

Expediente Número: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Nombre completo: 

NIF: 

Medio a efectos de notificaciones: C.P.:

Población: Provincia: 

Teléfono: FAX: E-mail:

2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta art.11c) del decreto de bases
reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

(Sello de entrada) 
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En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá 
adjuntar el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado. 

3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
SOLICITANTE.

Apellidos y Nombre: DNI: 

Población y Provincia: C.P.:

Relación con la entidad para la que solicita subvención: 

4. SOLICITUD PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS
ADICTIVAS.

Continuidad del año anterior (Marcar lo que corresponda) SI NO 

Denominación del Programa: 

Importe solicitado Coste total Aportación de la entidad 

5. EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA (Señalar con una X lo
que proceda).

 Renuncio 

 No renuncio y financio con fondos propios o ajenos 
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6. VERIFICACIONES Y AUTORIZACIONES.

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales del representante legal de la entidad solicitante, manifestados en el anexo de 
solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

AUTORIZACIONES 

- OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL:

❑ AUTORIZO expresamente a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que
acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al corriente de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones
públicas.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA:

❑ AUTORIZO expresamente a que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos que
acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al corriente de sus
obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO

❑ AUTORIZO expresamente a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, a
efectos de percepción de subvenciones públicas.

7. DECLARO.

-Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que se acompañan son
ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta
subvención.

-Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011 y en el apartado 2 del artículo 13 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

-Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas por otras
entidades en más de un 100%.
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8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

a) Descripción del Programa de Prevención de conductas adictivas según anexo III de
la resolución.

b) Certificado de la Mancomunidad indicando los municipios que la integran.
c) Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
d) Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y
con la Hacienda Autonómica, en el caso de no autorizar expresamente que el
órgano gestor recabe de oficio tales datos.

e) Documento de alta de tercero, en su caso.
f) Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios objetivos:

______________________

9. DOCUMENTOS QUE NO SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA
APORTADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta 
Administración no será necesaria su aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados, así como el número de expediente que le fue 
comunicado entonces, y será comprobado de oficio, siempre que no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, de 
conformidad con los previsto por los artículos 28.3 y 53.1.d)  de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

En        , a         de                  del 2025 
Representante de la Entidad y sello de la misma 

Fdo.- 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación Nº expediente. 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable Junta de Extremadura:  
LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Datos del contacto del delegado de protección de datos: 
DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924 382546 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del 
expediente de subvención en el año 2025 del que trae causa siendo su destinatario la 
Dirección General de Salud Pública. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
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cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al 
interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un 
tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este 
derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones 
presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo 
comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO III 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.
1.1. Nombre del Programa. 
1.2. Municipio o Mancomunidad. 
1.3. Tipo de Programa: 
▪ Continuación.  
▪ Nuevo.  

1.4. Nombre de la persona responsable del Programa y relación de la misma con la 
Entidad que lo presenta. 

1.5. Temporalidad: 
Fecha de inicio. 

Fecha de finalización. 

Duración (meses).  

1.6 Lugar de ejecución del programa. 

1.7 Presupuesto invertido: (inversión, personal, etc.) 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

2.1. Características principales del entorno. (En especial referido a la intervención 
social). 

2.2. Identificación del problema y diagnóstico de la situación actual. 
2.3. Justificación de la conveniencia de la aplicación del programa que se presenta: 

alternativas de solución (deberán presentarse al menos dos o tres alternativas 
de solución).  

3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.

3.1. Modelo teórico y metodológico de referencia. 
3.2. Síntesis de la propuesta seleccionada 
3.3. Objetivo general. 
3.4. Objetivos operativos. (Formulados con indicadores de evaluación y que 
puedan ser evaluables). 
3.5. Plan de ejecución: 

3.5.1. Cronograma del Programa. (Incluyendo las actividades a desarrollar, 
identificándolas con el número que se asigne en las Fichas de Actividad, y momento 
en el que se desarrollan). 

3.5.2. Actuaciones de motivación y coordinación dirigidas a personas y 
entidades implicadas en el programa. 
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3.5.3. Actuaciones de formación.  

3.5.4. Distribución de responsabilidades (Organigrama). 

3.5.5. Difusión del Programa.  

3.5.6. Descripción de las actividades a realizar: (cumplimentar por cada 
actividad). 

• Actividad nº.:
• Nombre:
• Descripción.
• Población a la que va dirigida:

• Tipo de colectivo  nº de personas usuarias    características 
• Relación de la actividad con los objetivos del programa
• Entorno donde se va a realizar:
• Recursos humanos
• Número                                                Titulación   Horas dedicadas 

3.5.7. Recursos complementarios utilizados. 

3.5.8. Metodología utilizada. 

4. EVALUACIÓN DE PROYECTOS

4.1. Indicadores Objetivamente Verificables: Son las descripciones operativas
(cantidad, calidad, meta, tiempo y ejecución) de los objetivos de un proyecto.

4.2. Fuentes de verificación.

Cumplimentación de la descripción del Programa:
▪ Se seguirá el esquema descrito anteriormente, cumplimentándose en todos sus

apartados de forma breve y concisa.
▪ Deberá presentarse firmado por la persona o personas que figuren como

redactores en el encabezamiento, con el visto bueno del representante legal de
la Entidad y sello de la misma.

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA 
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EXTRACTO de la Resolución de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el 
año 2025, Modalidad A, destinadas a municipios y mancomunidades para la 
realización de programas de prevención de conductas adictivas. (2025061240)

BDNS(Identif.): 823426

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el 
presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Objeto.

1.  La subvención tiene por objeto la financiación de programas en el área de prevención de 
conductas adictivas, dentro de los objetivos enunciados por el Plan de Adicciones de Extre-
madura 2018-2023.

2.  Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

     Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

     Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

  —   Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, 
profesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

  —  Elaboración y edición de materiales.

  —   Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la preven-
ción de conductas adictivas.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.
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Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y III del De-
creto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107, de 6 de junio de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Para la anualidad 2025, se destina una cantidad global de 158.560 €, conforme al siguiente 
detalle:

 a)  Modalidad A:

  —   26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  54.560 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566. 

  —  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060571.

 b)  Modalidad B:

  —  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.

2.  Las solicitudes y la documentación exigida se harán conforme a lo establecido en el apar-
tado cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 26 de marzo de 2025.

La Secretaría General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL
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EXTRACTO de la Resolución de 25 de marzo de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para el 
año 2025, Modalidad B, destinadas a municipios y mancomunidades para la 
realización de programas de prevención de conductas adictivas. (2025061242)

BDNS(Identif.):823427

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el 
presente Diario Oficial de Extremadura:

Primero. Objeto.

1.  La subvención tiene por objeto la financiación de programas en el área de prevención de 
conductas adictivas, dentro de los objetivos enunciados por el Plan de Adicciones de Extre-
madura 2018-2023.

2.  Se establecen las dos modalidades de proyectos siguientes:

     Modalidad A: Contratación de personal técnico de prevención de conductas adictivas para 
el desarrollo de un programa de Prevención de Conductas Adictivas con los contenidos que 
se especifican en la Modalidad B y en su correspondiente ámbito geográfico. El personal 
técnico contratado tendrá titulación universitaria en el área sociosanitaria o educativa.

     Modalidad B: Desarrollo de actividades de prevención de conductas adictivas que podrán 
consistir en:

 —  Campañas de sensibilización, información o formación dirigidas a cualquier grupo de 
población, bien sea a la población en general o a la escolarizada, adultos, padres, pro-
fesionales, voluntarios, mediadores, u otros.

 —  Elaboración y edición de materiales.

 —  Cualquier otra campaña, actividad o programa cuyos objetivos incidan en la prevención 
de conductas adictivas.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención los municipios y las mancomunidades de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura salvo la capital autonómica y las provinciales cuando se les haya otorgado 
una subvención en el marco del Plan Nacional sobre Drogas por el Estado. No podrán ser be-
neficiarios los municipios integrados en una mancomunidad que haya solicitado la subvención.
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Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y III del De-
creto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n.º 107, de 6 de junio de 2016).

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  Para la anualidad 2025, se destina una cantidad global de 158.560 €, conforme al siguiente 
detalle:

 a)  Modalidad A:

  —  26.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  54.560 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566. 

  —  3.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000y al código de 
proyecto de gasto 20060571.

 b)  Modalidad B:

  —  25.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

  —  50.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 39.01.212D.46000 y al código de 
proyecto de gasto 20060566.

2.  La cuantía máxima a subvencionar por cada programa no podrá exceder del 15% del cré-
dito global contemplado en la correspondiente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.

2.  Las solicitudes y la documentación exigida se harán conforme a lo establecido en el apar-
tado cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 26 de marzo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Consejera, por la que se incoa 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural a favor de la "Plaza de 
toros", de la localidad de Trujillo (Cáceres), con la categoría de Monumento. 
(2025061230)

Mediante Resolución de 9 de diciembre de 1987, de la Dirección General de Patrimonio Cul-
tural de la Consejería de Educación y Cultura, se incoa expediente de declaración de Bien de 
Interés Cultural a favor de la Plaza de toros, en la ciudad de Trujillo (Cáceres), con la categoría 
de Monumento, publicándose en el Diario Oficial de Extremadura núm. 2, de 7 de enero de 
1988, y en el Boletín Oficial del Estado núm. 73, de 25 de marzo de 1988. 

Con el fin de efectuar tal declaración y dar continuidad al expediente de declaración de Bien 
de Interés Cultural a favor de la Plaza de toros de Trujillo, se ha procedido a elaborar una 
nueva memoria técnica por los servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Ar-
chivos y Patrimonio Cultural, con fecha de 25 de febrero de 2025, adaptada ya a las actuales 
determinaciones legales.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, recoge como competencia exclusiva en su artículo 9.1.47 “la Cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones”, así como el “Patrimonio Histórico y Cultural de interés para 
la Comunidad Autónoma”.

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura (en adelante Ley 2/1999, de 29 de marzo), que recoge la 
competencia y el procedimiento para llevar a cabo la declaración de Bien de Interés Cultural 
de un bien que se entienda entre los más relevantes del patrimonio histórico y cultural de 
Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la citada ley, los bienes más relevantes del 
patrimonio histórico y cultural extremeño deberán ser declarados de interés cultural en la 
forma que el propio artículo detalla. 

Por su parte, el artículo 6.1 de la misma ley, al establecer la clasificación de los bienes que 
puedan ser declarados de interés cultural, incluye en el apartado a) la categoría de Monu-
mento, definida así: “El edificio y estructura de relevante interés histórico, artístico, etnoló-
gico, científico, social o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que 
expresamente se señalen”.
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Ha de significarse, a tales efectos, que Extremadura cuenta con treinta y cuatro plazas de 
toros fijas. Entre ellas, destacan por su antigüedad las de Puebla de Sancho Pérez (siglo XIV) 
y La Parra (siglo XVI). Pero el siglo XIX es el siglo, por definición, de la construcción de esta 
clase de edificios, destacando en nuestra comunidad autónoma las plazas de Almendralejo 
(1843), Cáceres (1846), Barcarrota (1859), Fregenal de la Sierra (1859), Jerez de los Caba-
lleros (1862), Alburquerque (1880), Plasencia (1882) y la ligeramente más tardía plaza de 
Mérida (1914), entre otras. La de Trujillo es importante no solo por su antigüedad (1848) 
sino por su arquitecto, Calixto de la Muela, quien proyectó una de las reformas iniciales del 
actual edificio del Senado, en Madrid, y el alzado del edificio del polvorín, en el paseo Alto, 
en Cáceres.

En definitiva, se trata de llevar a cabo el procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural que se regula en los artículos 7 siguientes de la Ley 2/1999, de 29 de marzo.

Por otra parte, el artículo 8.1 de la misma ley, determina que, dentro del expediente de decla-
ración de un Bien de Interés Cultural, es necesaria una descripción clara y precisa del bien o 
bienes que permita su identificación, con sus pertenencias y accesorios, así como la delimita-
ción del entorno necesario para la adecuada protección del bien cuando se trate de inmuebles. 
La zona afectada estará constituida por el espacio, construido o no, que da apoyo ambiental al 
bien y cuya alteración pudiera afectar a sus valores, a la contemplación o al estudio de este.

La competencia para dictar esta resolución corresponde a la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo.

Vista la propuesta favorable de la Directora General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural de fecha 19 de marzo de 2025, y, en el ejercicio de las competencias atribuidas en 
materia de patrimonio cultural, histórico-arqueológico, monumental, artístico y científico de 
interés para la región, recogidas en el artículo 2.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, así como de las facultades conferidas por 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás preceptos de general aplicación, 

RESUELVO:

Primero. Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural a favor de la “Pla-
za de toros” de la localidad de Trujillo (Cáceres), con la categoría de Monumento, de acuerdo 
con lo descrito en los anexos, para el reconocimiento y protección de este elemento del pa-
trimonio cultural extremeño.
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Segundo. Continúese la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación vigente. 

Tercero. Remítase esta resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y la 
apertura de un trámite de información pública por período de un mes. 

Cuarto. Notifíquese a las personas interesadas, al Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres) y al 
Registro General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura para que conste en su 
inscripción provisional, y publíquese en el Boletín Oficial del Estado. 

Quinto. Este expediente se podrá consultar por cualquier persona durante el periodo de 
información pública en las dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural (avenida Valhondo, s/n., Módulo 4, planta 2.ª,06800 Mérida, Badajoz). 

Mérida, 26 de marzo de 2025.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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ANEXOS

Se publica, como anexo, un extracto del informe de los servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, de 25 de febrero de 2025. El Informe íntegro al que hace referencia la resolución de incoación consta en el 
expediente administrativo correspondiente. Este expediente se podrá consultar en las dependencias de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 2.ª, 06800 Mérida, Badajoz) por las 
personas interesadas en el  procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y los artículos 15 y siguientes de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

ANEXO I

CARACTERIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL

Localización del bien.

La plaza de toros de Trujillo se localiza al sureste de la localidad, cerca de la entrada en la ciudad desde el este por la carretera 
EX-208 o avenida Virgen de Guadalupe. Esta zona es conocida como “Ronda Plaza de toros”. La plaza es un edificio exento por 
todos sus lados, si bien en el lado sur tiene adosados los corrales de la plaza y otra propiedad. En el lado este, junto a la plaza, 
se sitúa un pozo de grandes dimensiones, seguramente relacionado con el coso.  En una zona próxima, se conservan algunos 
restos arquitectónicos de la desaparecida ermita de la Piedad.

Historia del bien. Antecedentes.

Las primeras corridas de toros en Trujillo tuvieron lugar, como era costumbre, en la plaza Mayor de la localidad. El cronista oficial 
de Trujillo, José Antonio Ramos Rubio, estudia los antecedentes históricos de esta plaza junto a Raúl Gómez Ferrerira, en la obra 
Ermitas, oratorios y capillas callejeras de Trujillo y sus consideraciones constructivas (Cáceres, 2020). Respecto a los 
antecedentes más lejanos en el tiempo de la plaza, sabemos que, en 1648, con motivo de la visita de Felipe III a la localidad, se 
celebró un festejo taurino en su plaza Mayor. Ya en el siglo XVIII, existió una plaza de toros, que debió de ser de madera, en las 
proximidades de la actual y al lado de la desaparecida ermita de la Piedad (cuyos restos arquitectónicos descontextualizados y 
reutilizados como elementos decorativos están colocados en una isleta en las proximidades de la plaza), pero que resultó 
destruida, o muy dañada, durante la Guerra de Independencia por las tropas francesas.  Esta primitiva plaza era propiedad de 
la ermita de la Piedad que, en 1809, aún tenía pleno dominio sobre ella. Con motivo de la peste colérica, se intentó instalar en 
ella un lazareto (puesto que su ubicación, a las afueras de la población, era la acostumbrada en estos casos), por lo que el 
ayuntamiento solicitó autorización para ello a la cofradía de la ermita.

        








Días más tarde, la mencionada comisión se dirige al ayuntamiento en relación con la compraventa de la ruinosa fábrica. El 
concejo comisionó al regidor, Pedro Pedraza y al síndico, Guillermo Martínez, para averiguar la propiedad del edificio arruinado 
y saber si era posible la venta de sus restos, pudiendo certificarse ese mismo año que no había impedimento para la venta. 
Conforme a este acuerdo, se formalizó el expediente de venta, abriendo la sociedad citada una suscripción de acciones, con un 
valor de mil reales cada unidad, con objeto de poder formalizar el proyecto. Se adquirían ciertos derechos en relación con el 
uso de la plaza. En1847, el ayuntamiento vendió el terreno y materiales aprovechables de las ruinas mencionadas a la citada 
sociedad, al precio de quinientos reales. Madoz, en su famoso Diccionario Geográfico Estadístico Histórico (publicado el año 
1849), escribe lo que vio durante su estancia en Trujillo, diciendo que “…también el marqués de la Conquista está haciendo 
construir a sus espensas una buena plaza de toros, que estará en breve concluida”. 

La plaza se construye en 1848, según proyecto del arquitecto Calixto de la Muela, siendo el constructor Manuel Mariño Mariño. 
Calixto de la Muela Magán fue un importante arquitecto que participó en la adecuación durante los años treinta del siglo XIX 
del edificio del antiguo Colegio de la Encarnación de religiosos agustinos calzados o Colegio de Doña María de Aragón, en la 
plaza de la Marina, en Madrid, como Estamento de Próceres del Reino o cámara alta. Este edificio es, actualmente, el Senado. 
El mismo arquitecto también fue el autor del proyecto (de 1849) del polvorín construido por el Gobierno Civil en el Paseo Alto 
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de Cáceres en 1850. F. Jiménez Berrocal narra el devenir histórico de este edificio en su artículo El polvorín (El Periódico, 20-09-
2017). Abandonado muy pronto, en 1918 el inmueble tuvo uso como estación sanitaria contra la gripe en 1918. 

Con el paso del tiempo, el marqués de la Conquista se convirtió en único dueño de la Plaza de toros de Trujillo. Este, al morir 
en 1899, la legó en herencia, siendo vendida por sus nuevos propietarios al Ayuntamiento de Trujillo. 






de “la masa prisionera hecha por el ejército del Centro”, según informa Candela Chaves Rodríguez (
            



Tras la Guerra Civil, la plaza estaba en muy mal estado, por lo que el ayuntamiento acometió su reconstrucción en los años 
cuarenta. Más tarde, fueron especialmente significativas las reformas de los primeros años cincuenta.

Hoy, el inmueble se usa una vez al año, durante las ferias locales.

Descripción del bien.





Exterior.

El edificio está construido mediante mampostería y ladrillo. Exteriormente, el bien se configura por una construcción de dos 
plantas de altura de diferentes dimensiones, ocupando la inferior dos tercios de la altura total. El exterior de la planta baja se 
configura merced a arcos rebajados, ciegos, situados sobre pilastras adosadas. Dentro de estos arcos, se insertan otros arcos de 
menor tamaño, igualmente rebajados y dotados de recercos rectangulares. Únicamente la puerta principal o “puerta Grande” 
ocupa un arco completo. 

Existen también otras dos puertas de entrada, las de Sol y Sombra. Los recercos de vanos, cornisas y arcos están pintados de 
color ocre, pero se sigue apreciando el encalado original de falsa sillería. 

La planta alta está un poco retranqueada respecto a la planta baja, situándose un pequeño tejadillo de teja árabe entre ambos 
paramentos de fachada. Esta planta está conformada por pilastrillas adosadas, en medio de las cuales se sitúan las ventanas, 
de formato rectangular, más pequeñas que las inferiores, sobre las que se colocan a eje. La planta alta remata mediante 
estructura adintelada. 

Muchos de los huecos están cegados, y otros conservan rejas de distintos periodos. Sí es original la reja situada en la puerta 
principal, y algunas otras.

Al sur del coso se alzan dependencias como anejos, los corrales, estructura contemporánea de la segunda mitad del siglo XX, y 
un almacén o corralón.

Interior.

La disposición de la plaza es la usual de las plazas de toros. La mayor parte del interior corresponde a la fábrica original de 1848, 
habiendo sufrido diversas reformas desde entonces. Interiormente, la construcción presenta dos cuerpos. 

El graderío del tendido es de sillería de granito. En este, pilares de granito sirven de apoyo de barandillas que separan la zona 
de palcos y protegen las entradas al graderío. Algunas de estas barandillas metálicas son de valor patrimonial, pertenecientes a 
distintas épocas. La zona más singular de la plaza es la andanada, donde se sitúan la presidencia, los palcos y parte del graderío. 
Esta zona está conformada por una galería cubierta que apoya en columnas toscanas de granito. 

Su cubierta, sin embargo, no es la original, que debió de ser de madera, siendo actualmente de viguetas de hormigón y 
bovedillas de ladrillo, fruto de una reforma en los años cincuenta del siglo XX. La cubierta, a dos aguas, se resuelve mediante el 
uso de teja árabe. 
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En el pasillo anular de la planta superior se conservan algunos suelos originales de ladrillo. El burladero está construido por 
postes de granito, en los que se inserta la tablazón de madera, desmontable, que se usa durante las corridas. Bajo los palcos 
transcurre el túnel anular de planta baja que facilita el acceso al graderío a través de varias escaleras. El espacio está cubierto 
mediante bóvedas de arista de ladrillo revocadas y enlucidas. El conjunto es muy austero, siendo algunos recercos en las enjutas 
de los arcos fajones y en las pilastras que los sustentan sus únicos elementos decorativos. Este espacio está compartimentado 
mediante muros de varias épocas. También en esta zona encontramos varios habitáculos para las taquillas y algunos aseos, 
contemporáneos y sin especial valor patrimonial. Los suelos son de cemento, desconociéndose si existen solados originales 
debajo. Los toriles poseen dos tipos de cubrición, estando formada la original por grandes ortostatos de granito, siendo esta 
completada por otra parte realizada mediante viguetas de cemento y bovedillas de ladrillo. La plaza tiene también su enfermería 
y su desolladero, además de la zona de cuadras y corrales habitual. La zona de los corrales es contemporánea, de la segunda 
mitad del siglo XX.
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ANEXO II

DELIMITACIÓN DEL MONUMENTO Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN



El bien queda constituido por el edificio de la plaza con el coso, además de los corrales, que corresponden a las siguiente 
localizaciones y referencias catastrales:

La parte principal de la plaza, el coso, se corresponde con la siguiente localización y referencia catastral:

Dirección Referencia catastral
Ronda Plaza de toros, 2(A) Es: E Pl:00 Pt:01 3016801TJ5731N0001IU
Polígono 30, Parcela 105. Plaza de toros 10199A030001050000IL

La unión entre el edificio y los corrales no aparecen reflejados catastralmente.

Para una mejor comprensión de la delimitación del bien, se explicitan las coordenadas de los puntos que determinan la polilínea 
que define el bien (Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 30. Unidades expresadas en metro con precisión hasta 
el centímetro).

X Y
252875.01 4371365.51
252887.12 4371369.42
252888.60 4371370.14
252894.94 4371350.65
252871.54 4371340.26
252864.99 4371337.35
252858.79 4371334.59
252858.90 4371339.84
252859.03 4371345.55
252858.75  4371346.58
252857.53 4371351.04
252856.20 4371355.94
252855.05 4371360.14
252852.95 4371367.94
252849.82 4371368.13
252845.39 4371368.70
252842.32 4371369.38
252837.93 4371370.99
252835.25  4371372.22
252831.04  4371374.71
252829.31 4371376.07
252827.27 4371377.70
252825.03 4371379.79
252822.05 4371383.39
252820.31 4371385.84
252818.02 4371390.11
252816.18 4371394.76
252815.45 4371397.64
252814.66 4371402.08
252814.41 4371405.23
252814.64 4371409.87
252814.99  4371412.74
252816.05 4371417.38



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17525

X Y
252817.00 4371420.06
252818.06 4371422.53
252820.35 4371426.68
252822.05 4371429.09
252825.03 4371432.69
252827.27 4371434.78
252831.04 4371437.77
252835.25 4371440.26
252837.93 4371441.49
252842.32 4371443.10
252845.39 4371443.78
252849.82 4371444.35
252852.74 4371444.52
252855.56 4371444.35
252859.98 4371443.78
252863.05 4371443.10
252867.44 4371441.49
252870.12 4371440.26
252874.33  4371437.78
252878.10 4371434.79
252880.34 4371432.70
252883.32 4371429.10
252885.06 4371426.65
252887.35  4371422.38
252889.19 4371417.73
252889.92 4371414.85
252890.59 4371411.08
252890.71 4371410.41
252890.96 4371407.26
252890.73 4371402.62
252890.59 4371401.47
252890.38 4371399.75
252889.32 4371395.11
252888.37 4371392.43
252887.31 4371389.95
252886.37 4371388.25
252885.02 4371385.80
252883.32, 4371383.39
252880.34  4371379.79
252878.10 4371377.70
252874.33 4371374.71
252872.41 4371373.58
252875.01 4371365.51
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La delimitación del entorno se corresponde con un polígono que queda definido por los límites que se detallan a continuación: 






               
                 


 


Dicho entorno se considera suficiente para garantizar la contemplación del bien, así como para preservar el ambiente en el que 
se inserta.

                


Dirección Referencia catastral
Ronda Plaza de toros, 1 2712002TJ5721S0001AA
Ronda Plaza de toros 2712001TJ5721S0001WA
Ronda Plaza de toros, 3 2712003TJ5721S0001BA
Ronda Plaza de toros, 5 2712004TJ5721S0001YA
Ronda Plaza de toros, 36 Suelo 2817003TJ5721N0001FE
Polígono 30, Parcela 30 10199A030000300000IZ
Polígono 30, Parcela 29 10199A030000290000IH
Polígono 30, Parcela 28 10199A030000280000IU

Para una mejor comprensión de la delimitación del entorno del bien, se explicitan las coordenadas de los puntos que determinan 
la polilínea que define el entorno de protección (Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 30. Unidades expresadas 
en metro con precisión hasta el centímetro).

X Y
252904.06 4371322.58
252913.59 4371293.29
252857.32 4371268.28
252858.20 4371308.18
252852.80 4371307.85
252844.24 4371308.35
252835.05 4371309.53
252825.43 4371311.66
252815.05 4371315.47
252807.39 4371318.98
252797.08 4371325.08
252792.04 4371329.04
252788.02 4371332.26
252781.27 4371338.55
252774.42 4371346.83
252771.01 4371351.62
252770.00 4371349.05
252767.85 4371343.72
252761.05 4371326.84
252753.83 4371330.92
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X Y
252751.23 4371332.39
252751.47 4371333.00
252757.86 4371347.97
252766.69 4371371.81
252773.62 4371391.01
252775.58 4371396.10
252778.75 4371404.59
252780.99 4371410.59
252790.84 4371436.95
252794.81 4371449.36
252795.09 4371459.29
252808.37 4371524.55
252861.63 4371520.12
252859.96 4371513.02
252858.51 4371506.56
252856.63 4371498.15
252866.43 4371490.55
252876.98 4371482.50
252888.81 4371473.48
252897.55 4371466.83
252911.00 4371456.60
252910.71 4371455.38
252924.02 4371446.16
252924.71 4371445.69
252936.18 4371438.74
252941.15 4371435.73
252948.87 4371431.24
252954.06 4371428.26
252956.29 4371426.96
252963.26 4371422.96
252976.57 4371416.69
252980.29 4371414.93
252989.58 4371409.88
252993.10 4371406.02
252999.96 4371401.74
253002.23 4371399.97
253009.82 4371395.24
253022.56 4371387.33
253026.99 4371384.50
253028.55 4371383.43
253032.84 4371380.50
253036.19 4371378.22
253040.57 4371375.24
253030.86 4371358.98
253027.03 4371361.27
253024.62 4371362.29
252985.50 4371378.88
252953.67 4371392.82
252952.10 4371393.36
252950.13 4371394.05
252949.56 4371389.40
252947.03 4371378.34
252944.29 4371370.59
252941.29 4371363.57
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X Y
252938.90 4371359.25
252935.96 4371353.93
252931.01 4371346.91
252924.09 4371338.55
252917.27 4371332.18
252908.36 4371325.11

Todo ello queda reflejado en el plano del Anexo III.
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ANEXO III

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO DE PROTECCIÓN
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ANEXO IV

CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL MONUMENTO Y SU ENTORNO

1. Régimen del monumento y su entorno de protección.

La presente normativa tiene por objeto regular la protección, conservación, restauración, investigación y utilización del
Monumento.

Con carácter general, las actuaciones a realizar en el bien declarado están sujetas a lo dispuesto en el Título II, capítulo II de 
la Ley 2/1999, de 29 de marzo, en el que se regula la Protección, conservación y mejora de los bienes inmuebles, Sección 2.ª,
Régimen de Monumentos. Las actuaciones también quedarán sujetas a lo dispuesto en el régimen tutelar establecido en el 
título III de la citada Ley para la salvaguarda del patrimonio arqueológico.

2. Régimen de intervenciones y limitaciones de uso en el monumento y su entorno de protección.

Cualquier intervención en los espacios incluidos en la delimitación del monumento y su entorno de protección vendrán
determinadas y tendrán que ser compatibles con la investigación, la conservación, la puesta en valor y el disfrute del bien y
contribuyan a la consecución de dichos fines, sin degradar la imagen del monumento o poner en peligro la conservación del
bien, o lo que es lo mismo, no deberán alterar sus valores patrimoniales.

Cualquier intervención que pretenda realizarse en el monumento o en su entorno de protección deberá regirse por el artículo
31 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, deberá ser autorizada por la Consejería de Cultura y Patrimonio, previamente a la
concesión de licencia municipal.

Los proyectos de actuación, así como los criterios de intervención tanto en el monumento como en su entorno de protección
se regirán por los artículos 32 y 33 de la misma ley.

El uso actual del edificio es compatible con la conservación del monumento y su entorno de protección, por lo que se permite
llevar a cabo los usos actuales.

En cuanto a la autorización particularizada de uso se regirá por el artículo 37 de la citada ley que indica que, en ningún caso,
podrá realizarse obra interior, exterior, señalización, instalación o cambio de uso que afecte directamente a los inmuebles o
cualquiera de sus partes integrantes, pertenecientes o a su entorno delimitado, sin autorización expresa de la Consejería de
Cultura y Patrimonio.

En cualquier caso, los posibles usos que se den a este monumento y su entorno de protección deberán ser siempre 
compatibles con la conservación del ámbito que se protege y, en ningún caso, alterarán su valor patrimonial.

Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería competente, para la colocación de elementos publicitarios e
instalaciones en el monumento y su entorno de protección.

3. Intervención en bienes muebles.

En lo que respecta a los bienes muebles vinculados al monumento y en consideración al artículo 8 de la ley 2/1999, de 29
de marzo, se atenderá a lo dispuesto en el capítulo III, Título II, relativo al régimen de protección, conservación y mejora de 
los bienes muebles y las colecciones de la citada ley.

4. Régimen de visitas.

El régimen de visitas se regirá por lo dispuesto en el artículo 24.3 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 65/2025, de 14/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
951/2021 PA 107/2019. (2025061134)

Con fecha 14/02/2025, se ha dictado el auto n.º 65/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
951/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Fátima Mateos Gómez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 65/2025, de 14/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Fátima Mateos Gómez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020 y 9 
días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 131/2025, de 27/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1574/2021 PA 107/2019. (2025061135)

Con fecha 27/02/2025, se ha dictado el auto n.º 131/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1574/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Sonia Milagros Pizarro Redondo, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 131/2025, de 27/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Sonia Milagros Pizarro Redondo, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 134/2025, de 27/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1584/2021 PA 107/2019. (2025061136)

Con fecha 27/02/2025, se ha dictado el auto n.º 134/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1584/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Magdalena Garrote Romero, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 134/2025, de 27/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Magdalena Garrote Romero, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 123/2025, de 26/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1337/2021 PA 107/2019. (2025061137)

Con fecha 26/02/2025, se ha dictado el auto n.º 123/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1337/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Nuria María Gutiérrez Solana, que es-
tima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 123/2025, de 26/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Nuria María Gutiérrez Solana, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del 
año 2018, 9 días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 142/2025, de 28/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1620/2021 PA 107/2019. (2025061140)

Con fecha 28/02/2025, se ha dictado el auto número 142/2025 por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de senten-
cia 1620/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Alberto Fondón Maya, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 142/2025, de 28/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Alberto Fondón Maya, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 125/2025, de 27/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1554/2021 PA 107/2019. (2025061141)

Con fecha 27/02/2025, se ha dictado el auto n.º 125/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1554/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Antonio José Domínguez Martín, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 125/2025, de 27/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Antonio José Domínguez Martín, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la senten-
cia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando 
cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 139/2025, de 28/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1610/2021 PA 107/2019. (2025061142)

Con fecha 28/02/2025, se ha dictado el auto número 139/2025 por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1610/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Catalina García Ponce, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 139/2025, de 28/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Catalina García Ponce, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 73/2025, de 14/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
991/2021 PA 107/2019. (2025061143)

Con fecha 14/02/2025, se ha dictado el auto n.º 73/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
991/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Estrella García Zamora, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 73/2025, de 14/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Estrella García Zamora, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 144/2025, de 28/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1624/2021 PA 107/2019. (2025061144)

Con fecha 28/02/2025, se ha dictado el auto n.º 144/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1624/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Gema Silva Sandez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 144/2025, de 28/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Gema Silva Sandez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 62/2025, de 14/02/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
943/2021 PA 107/2019. (2025061145)

Con fecha 14/02/2025, se ha dictado el auto n.º 62/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
943/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Isabel Rodríguez Riscado, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 62/2025, de 14/02/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Isabel Rodríguez Riscado, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 17 de marzo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2025, del Rector, por la que se ejecuta 
el Acuerdo adoptado por el Consejo Social propiciando convocatoria de 
complementos retributivos adicionales para el personal docente e investigador 
de la Universidad de Extremadura. (2025061220)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Orden de 24 de abril de 2013, por 
la que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social de la 
Universidad de Extremadura (DOE de 10 de mayo de 2013), y artículo 93.a) de los Estatutos 
de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 
23 de mayo de 2003), se ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo Social en sesión de 6 de 
marzo de 2025, propiciando la convocatoria de complementos retributivos adicionales para el 
personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura, y que figura como anexo 
a la presente resolución. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de 
reposición, conforme a lo indicado en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Badajoz, 25 de marzo de 2025.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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CONVOCATORIA DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES PARA EL PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 2025

1.  Objeto.

     El objetivo de esta convocatoria es incentivar y estimular la mejora continua de las activi-
dades docente, investigadora, de desarrollo tecnológico y de transferencia de conocimien-
to, recompensando el esfuerzo continuado por lograr niveles de cumplimiento superiores a 
ciertos estándares de calidad y a las obligaciones básicas del profesorado, en aras a lograr 
el objetivo último de mejora de la calidad de la Universidad de Extremadura.

2.  Alcance.

     La convocatoria está dirigida al profesorado con vinculación permanente de la Universidad 
de Extremadura en régimen de dedicación a tiempo completo.

3.  Normativa.

     Estatal.

     “El artículo 77.5 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
establece que el personal docente e investigador laboral tendrá derecho a participar en 
las convocatorias que las Comunidades Autónomas establezcan para fijar retribuciones 
adicionales ligadas a méritos individuales por el ejercicio de actividades docentes, investi-
gadoras, de transferencia del conocimiento, innovación o gestión”.

     “El artículo 76.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario de-
termina que las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales para 
el personal docente e investigador universitario perteneciente a los cuerpos de funciona-
rios ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: 
actividad docente, actividad investigadora y actividad de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación”.

     Comunidad Autónoma.

     Decreto 94/2002, de 8 de julio (DOE de 11 de julio de 2002), por el que se regula el ré-
gimen del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Extremadura, 
artículo 23.2

     Decreto 203/2013, de 29 de octubre (DOE de 4 de noviembre de 2013) del Gobierno de 
Extremadura por el que se regula los complementos retributivos adicionales del personal 
docente e investigador de la Universidad de Extremadura.
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4.  Descripción.

     La presente convocatoria establece dos modalidades de complementos retributivos:

  1.  De reconocimiento de la labor docente

  2.  De reconocimiento de la labor investigadora.

  MODALIDAD 1. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR 
DOCENTE.

 1.  Objeto.

      Este complemento tiene por objeto reconocer y estimular la calidad de la actividad do-
cente del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura, así como 
valorar las aportaciones innovadoras en la docencia universitaria y el esfuerzo continua-
do por lograr niveles de cumplimiento superiores a ciertos estándares de calidad y a las 
obligaciones básicas del profesorado, y todo ello en aras a lograr el objetivo último de 
mejora de la calidad docente de las titulaciones impartidas en la Universidad de Extre-
madura.

      El complemento se concederá para un período de 5 años.

 2.  Solicitantes.

      Podrá participar en esta convocatoria el profesorado que reúna los siguientes requisitos 
a fecha 31 de diciembre de 2024:

  a)  Tener vinculación permanente a tiempo completo con la Universidad de Extremadura.

  b)  Acreditar una antigüedad mínima de 5 años como docente universitario en la Uni-
versidad de Extremadura. Los períodos de tiempo con dedicación a tiempo parcial (o 
en régimen de profesorado asociado) computarán al 50%.

  c)  Contar con una intensidad docente media durante el período evaluable de, al menos, 
el 66,6%.

      A estos efectos, se entiende por intensidad docente la relación entre la carga y la 
capacidad docente en el período evaluado. Para su cálculo se tendrán en cuenta las 
reducciones docentes por cargo académico, representación sindical, intensificación de 
investigación y cualquier otra aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura.
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 3.  Requisitos para acceder a cada tramo del complemento.

      El acceso a cada tramo del complemento dependerá tanto del nivel alcanzado en la eva-
luación de la actividad docente según el Programa de Evaluación de la Actividad Docen-
te del Profesorado de la Universidad de Extremadura (Programa DOCENTIA-UEx), como 
de la intensidad docente media durante el período evaluado. Los requisitos necesarios 
son los establecidos en la siguiente tabla:

Nivel DOCENTIA_UEx Intensidad docente Tramo

Destacado

92 ≤ ID Tramo 3.4

83 ≤ ID <92 Tramo 3.3

75 ≤ ID <83 Tramo 3.2

66,6 ≤ ID <75 Tramo 3.1

Bueno

92 ≤ ID Tramo 2.4

83 ≤ ID <92 Tramo 2.3

75 ≤ ID <83 Tramo 2.2

66,6 ≤ ID <75 Tramo 2.1

Favorable

92 ≤ ID Tramo 1.4

83 ≤ ID <92 Tramo 1.3

75 ≤ ID <83 Tramo 1.2

66,6 ≤ ID <75 Tramo 1.1

 4.  Criterios de evaluación.

      La evaluación de los méritos se ajustará a los criterios de la Consejería con competen-
cias en materia de enseñanza universitaria y a los recogidos en el Programa de Eva-
luación de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad de Extremadura. Las 
dimensiones que se valorarán serán:

  a)  Encargo docente.

  b)  Planificación de la docencia.

  c)  Desarrollo de la enseñanza.

  d)  Resultados de la enseñanza.

  e)  Autoevaluación y plan de mejora.
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      La valoración detallada de cada uno de los aspectos a valorar en cada dimensión se 
recoge en el Anexo 1. En la dimensión “autoevaluación y plan de mejora” se tiene en 
cuenta la síntesis valorativa realizada por el profesorado sobre su docencia en el pe-
ríodo evaluado y sobre su plan para mejorar o mantener los niveles alcanzados. La 
Comisión de Evaluación tendrá en cuenta la adecuación, profundidad y coherencia de 
los planteamientos y reflexiones del docente.

 5.  Período a evaluar. Evaluación inicial y posteriores.

  1.  El complemento por méritos de docencia es evaluable y se concederá para un pe-
ríodo de 5 años, transcurridos los cuales podrá solicitarse una nueva evaluación 
de la actividad docente desarrollada en un nuevo período de 5 años. En la primera 
evaluación se podrá optar por someter a evaluación los 5 últimos años (años 2020 
a 2024, ambos incluidos) o toda la vida como docente. En este último caso habrá 
de tenerse en cuenta que, tal y como establece el Decreto 203/2013, la puntuación 
total se tendrá que ajustar proporcionalmente a los años que conforman dicha vida 
académica.

  2.  Transcurridos 5 años desde la obtención del complemento por méritos de docen-
cia, podrá solicitarse una nueva evaluación de la actividad docente. La segunda y 
posteriores evaluaciones, que tendrán la misma validez que la primera en cuanto 
al número de años con derecho a percibir el complemento, se realizarán sobre la 
actividad docente desarrollada en la Universidad de Extremadura en un nuevo tra-
mo compuesto por 5 años, consecutivos o no, transcurridos entre el último año con 
evaluación positiva y la siguiente convocatoria de evaluación. 

  3.  En este caso, podrán someterse a evaluación años no consecutivos que constituyan 
un tramo de 5 años comprendidos entre el posterior al último evaluado y el anterior 
al de la convocatoria (en este período pueden estar incluidos el año posterior a la 
última evaluación positiva y el año anterior al de la convocatoria). En el caso de que 
el tramo de docencia que se solicita evaluar se haya constituido con años no conse-
cutivos, no podrán ser tenidos en cuenta para evaluaciones posteriores los años de 
este período no utilizados para la constitución del tramo, ni los años posteriores al 
tramo elegido y anteriores al de la convocatoria, si los hubiere. En todos los casos, 
si se obtiene una evaluación favorable el complemento concedido se aplicará a partir 
del 1 de enero del año de la convocatoria.

  4.  Los años objeto de evaluación favorable en anteriores convocatorias no podrán ser 
presentados de nuevo a evaluación. Los períodos de docencia evaluados que no ha-
yan alcanzado la puntuación necesaria para la obtención del respectivo complemen-
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to, tampoco podrán ser objeto de una nueva solicitud de evaluación. No obstante, 
para posteriores convocatorias se podrá constituir un nuevo período de docencia con 
alguno de los años evaluados negativamente en la última solicitud formulada, siem-
pre que al menos 3 sean posteriores a aquéllos.

  5.  Todos los requisitos que deben cumplir los solicitantes, así como los méritos presen-
tados a evaluación, deben ser anteriores a 31 de diciembre del año anterior al de la 
convocatoria.

 6.  Puntuaciones mínimas para la obtención de los diferentes tramos.

      Para la concesión de este complemento, el profesorado deberá alcanzar, como mínimo, 
el nivel “favorable” establecido en el Programa de Evaluación de la Actividad Docente 
de Profesorado de la Universidad de Extremadura.

      Según el citado programa, las condiciones para acceder a cada nivel son las siguientes:

Nivel Valor medio satisfacción 
estudiante

Puntuación total 
obtenida

Destacado ≥7 Y ≥80

Bueno ≥6 Y ≥70

Favorable ≥4 Y ≥50

Desfavorable <4 O <50

      Para poder obtener el valor medio de satisfacción de estudiantes, el profesorado deberá 
contar con resultados de las encuestas de satisfacción de estudiantes con la actividad 
docente en, al menos dos cursos del período a evaluar.

      En todo caso, serán calificados en el nivel desfavorable quienes hayan sido acreedores 
de sanción firme por motivos docentes en el período evaluado.

 7.  Convocatoria.

      El profesorado interesado en participar en la convocatoria deberá entregar su solicitud 
y documentos requeridos de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 8 
de esta convocatoria, en un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria.

      La Comisión de Evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por 
el Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su 
resolución de valoración (en el modelo del Anexo 3) al Consejo Social. El Consejo Social 
comunicará la resolución de la solicitud de complementos a las personas interesadas.
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 8.  Documentación a presentar.

      Los solicitantes deberán completar electrónicamente su Autoinforme de evaluación con 
todos los méritos no incluidos en él de forma automática, y deberán entregar la siguien-
te documentación:

  a)  Solicitud de evaluación y declaración jurada de la veracidad de los datos aportados 
(modelo del anexo 2) dirigidas al Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Extremadura a través del registro de la Universidad de Extremadura o de cualquier 
registro de la administración pública contemplado en la legislación vigente. Incurri-
rán en responsabilidad quienes indiquen datos que con posterioridad se comprueben 
como no ciertos.

  b)  Un enlace habilitado para la descarga de la documentación a través de 
https://unexes-my.sharepoint.com/ que deberá contener un único archivo PDF que 
incluya la siguiente documentación:

   1.  Hoja índice: que deberá recoger la enumeración de los méritos adicionales que no 
estén incluidos automáticamente en el Autoinforme según Anexo 5.

   2.  Hoja de servicios (que puede descargarse directamente del Portal de Servicios de 
la página web de la Universidad de Extremadura).

   3.  Los justificantes o evidencias de los méritos que se aleguen y no estén incluidos 
de forma automática en el Autoinforme electrónico y que deberán numerarse, 
necesariamente, del mismo modo en que estén enumerados en la hoja índice.

     NOTA: El enlace se remitirá mediante un mensaje de correo electrónico a la dirección 
compledocente@unex.es. En el asunto del mensaje se indicará “CONVOCATORIA DE 
COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES PDI (DOCENTES)–UEx 2025”. En el 
cuerpo del mensaje se indicarán los datos del solicitante y el enlace de descarga de 
los justificantes o evidencias. 

     Tanto la convocatoria como la información necesaria para la solicitud del complemento 
está disponible electrónicamente en la página web del Consejo Social de la Universi-
dad de Extremadura:

 https://consejosocial.unex.es/complementos-retributivos-adicionales-del-pdi/ 

       Así mismo, la información sobre el Programa DOCENTIA-UEx está disponible en la 
página web de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad del Vicerrectorado de Ca-
lidad y Estrategia de la Universidad de Extremadura:

https://utec.unex.es/funciones/docentia-uex/ 

https://unexes-my.sharepoint.com/
mailto:compledocente@unex.es
https://consejosocial.unex.es/complementos-retributivos-adicionales-del-pdi/
https://utec.unex.es/funciones/docentia-uex/
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 9.  Subsanación de las solicitudes.

      Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas se observara que existen 
defectos formales u omisión de algunos documentos exigidos, las personas solicitantes 
en el plazo de 10 días hábiles deberán subsanar las faltas o acompañar los documentos 
preceptivos, con indicación que si no se hiciere, se tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

      El plazo para la subsanación de faltas y/o presentación de la documentación empezará 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución por la que se 
requiera a las personas interesadas la documentación a subsanar en la página web de 
la Universidad de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

 10.  Comisión de evaluación.

    La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Con-
sejería con competencias en materia de universidades establezca.

    El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el 
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su 
resolución de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la resolución 
de la solicitud de complementos a las personas interesadas y al Rector de la UEx y 
elaborará un informe estadístico sobre las concesiones realizadas, que hará público a 
través de la página web de la UEx. Las comunicaciones se podrán realizar vía telemá-
tica.

 11.  Reclamaciones.

    El profesorado evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación 
ante el Consejo Social en un plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de comunicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes en el modelo de 
reclamación al informe de evaluación elaborado para tal fin (anexo 4).

    La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de 
estimarla o desestimarla, podrá requerir a la persona reclamante para cuantas cues-
tiones aclaratorias sean necesarias. La resolución de la revisión habrá de ser emitida 
en un plazo no superior a 3 meses.
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    Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación se podrá presentar recur-
so ante el Rector en el plazo de 1 mes a partir de la fecha de comunicación, quien lo 
someterá a la consideración de la Comisión de Reclamaciones a la Evaluación Docente. 
Esta comisión deberá resolverlo en un plazo máximo de 3 meses desde la publicación 
de la resolución de la Comisión de Evaluación.

    La Comisión de Reclamaciones a la Evaluación Docente será única para todos los ám-
bitos de conocimiento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector o Vicerrectora 
competente en los temas de evaluación y 5 profesores más designados por el Rector 
a propuesta del Consejo de Gobierno.

  MODALIDAD 2. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR 
INVESTIGADORA.

 1.  Objeto.

      El complemento por méritos de investigación tiene por objeto reconocer y estimular la 
calidad en la actividad investigadora del personal docente e investigador de la UEx, así 
como reconocer la transferencia de la investigación a la sociedad. De acuerdo con el 
Decreto 203/2013 este complemento está estructurado en 6 tramos progresivos a los 
que se accede en función del número de períodos de investigación reconocidos por par-
te del órgano de evaluación competente y de la puntuación obtenida según los criterios 
de evaluación indicados en el punto 4.

 2.  Solicitantes.

      De acuerdo con lo establecido en el Decreto 203/2013, para obtener el complemento 
por méritos de investigación es necesaria la solicitud previa de las personas interesa-
das, que deben cumplir los siguientes requisitos mínimos a fecha 31 de diciembre de 
2024:

  1.  Tener vinculación permanente a tiempo completo con la Universidad de Extremadu-
ra.

  2.  Tener reconocido por parte del órgano de evaluación competente, al menos un pe-
ríodo de 6 años en la evaluación de su actividad investigadora.

  3.  Pertenecer a un grupo de investigación del SECTI (Sistema Español de Ciencia, Tec-
nología e Innovación) formalmente constituido.

 3.  Evaluación inicial y posteriores.

  1.  El complemento por méritos de investigación es evaluable y se concederá para un 
período de 6 años, transcurridos los cuales podrá solicitarse una nueva evaluación 
de la actividad investigadora desarrollada en un nuevo período de 6 años. En la 
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primera evaluación, la persona solicitante podrá optar por someter a evaluación los 
6 últimos años (2019 a 2024, ambos incluidos) o toda su trayectoria investigadora. 
En ambos casos la fecha de finalización del período a evaluar se establece en el 31 
de diciembre del año anterior al que se solicita la evaluación. Cuando se opte por la 
valoración de toda la trayectoria investigadora, esta se realizará ponderando pro-
porcionalmente la puntuación obtenida con relación al período ordinario de 6 años. 
En este caso, se tomará como fecha de inicio para el cómputo de la trayectoria in-
vestigadora la que corresponda al primer mérito presentado con fecha posterior a 
la finalización de la titulación correspondiente de Diplomatura, Ingeniería técnica, 
Arquitectura técnica, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Grado.

  2.  Transcurridos 6 años desde la obtención del complemento por méritos de inves-
tigación, podrá solicitarse una nueva evaluación de la actividad investigadora. La 
segunda y posteriores evaluaciones, que tendrán la misma validez que la primera en 
cuanto al número de años con derecho a percibir el complemento, se realizarán so-
bre la actividad realizada entre la evaluación anterior y la convocatoria en curso. En 
este caso, podrán someterse a evaluación años no consecutivos que constituyan un 
tramo de 6 años comprendidos entre el posterior al último evaluado y el anterior al 
de la convocatoria (en este período los años posterior a la última evaluación positiva 
y el anterior al de la convocatoria pueden estar incluidos). En el caso de que el tramo 
de investigación que se solicita evaluar se haya constituido con años no consecuti-
vos, no podrán ser tenidos en cuenta para evaluaciones posteriores los años de este 
período no utilizados para la constitución del tramo, ni los años posteriores al tramo 
elegido y anteriores al de la convocatoria, si los hubiere. En todos los casos, si se 
obtiene una evaluación favorable el complemento concedido se aplicará a partir del 
1 de enero del año de la convocatoria.

  3.  En caso de obtener una evaluación desfavorable en la segunda o posteriores evalua-
ciones se perderá el derecho a percibir el complemento al que se refiera la evalua-
ción. De igual forma se perderá el derecho a percibir el complemento obtenido en 
el período anteriormente evaluado, en caso de no someter a evaluación la actividad 
investigadora del nuevo período.

  4.  Los años objeto de evaluación favorable en anteriores convocatorias no podrán ser 
presentados de nuevo a evaluación. Los períodos de investigación evaluados que 
no alcancen la puntuación necesaria para la obtención del complemento, no podrán 
ser objeto de una nueva solicitud de evaluación. No obstante, se podrá constituir un 
nuevo período de investigación con alguno de los años evaluados negativamente en 
la última solicitud formulada, siempre que al menos 3 sean posteriores a aquéllos.
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 4.  Criterios de evaluación.

      La evaluación de la actividad investigadora para la concesión del complemento por 
méritos de investigación se realizará según los parámetros de producción científica y 
técnica y de captación de fondos establecidos en la “Normativa para la evaluación de 
los grupos de investigación adscritos al catálogo de la Universidad de Extremadura”. En 
estos parámetros se considerarán las siguientes variables:

  a)  Para la valoración de la producción científica y técnica se utilizarán las variables y 
puntuaciones que figuran en la tabla I.

 Tabla I. Variables y puntuaciones fijadas para la valoración de la producción científica

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA PUNTOS
/Actividad

MOVILIDAD
Estancias en Centros de Investigación superiores a un 
mes

0,15/mes

LIBROS

Libro edición internacional con ISBN 2,00

Libro edición nacional con ISBN 1,00

Capítulos de libro edición internacional con ISBN 0,75

Capítulos de libro edición nacional con ISBN 0,50

ARTÍCULOS EN REVISTAS 
CIENTÍFICAS

No se valorarán en este apartado las ponencias y comuni-
caciones publicadas en actas de congresos. Éstas se valo-
rarán en el apartado de Congresos

 

Artículos científicos en revistas referenciadas en el JCR o 
bases de datos similares

0,50

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR 
o bases de datos similares y con comité de evaluación

0,20

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR 
o bases de datos similares y sin comité de evaluación

0,01
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PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA PUNTOS
/Actividad

CONGRESOS 
CIENTÍFICOS

Conferencias plenarias o comité científico en congresos 
internacionales.

0,50

Comunicaciones o ponencias orales en congresos interna-
cionales

0,35

Conferencias plenarias o comité científico en congresos 
nacionales

0,30

Comunicaciones o ponencias orales en congresos nacio-
nales

0,20

Paneles presentados en congresos internacionales 0,15

Paneles presentados en congresos nacionales 0,10

TRABAJOS ACADÉMICOS
Tesis Doctorales 2,00

Tesinas, trabajos de grado y proyectos fin de carrera 0,20

PATENTES
Patentes en explotación 3,00

Patentes no explotadas 1,00

OTRAS 
ACTIVIDADES

Organización de congresos y seminarios internacionales 
de carácter científico. Edición-coordinación científica de 
libros de edición internacional con ISBN

1,00 por cada 
uno de ellos 
hasta máx 

2,00

Organización de congresos y seminarios nacionales de 
carácter científico. Edición-coordinación científica de libros 
de edición nacional con ISBN

0,5 por cada 
uno de ellos 
hasta máx 

1,00

  b)  Las variables a las que hace referencia el apartado anterior se multiplicarán por los 
factores recogidos en la tabla II en función del campo de producción científica.

Tabla II. Factor multiplicador por campos de las diferentes variables fijadas para la  
valoración de la producción científica.

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO TÉCNICO YBIOMÉDICO SOCIAL Y HUMANÍSTICO

MOVILIDAD 5 5 5

LIBROS 10 10 25
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PRODUCCIÓN CIENTÍFICO TÉCNICO YBIOMÉDICO SOCIAL Y HUMANÍSTICO

ARTICULOS EN REVISTAS 
CIENTÍFICAS

50 35 35

CONGRESOS 10 25 20

TRABAJOS ACADÉMICOS 10 10 10

PATENTES 10 10

OTRAS ACTIVIDADES 5 5 5

  c)  La valoración del parámetro captación de fondos de investigación se realizará en 
función de la variable procedencia de los fondos (convocatorias competitivas o no 
competitivas [convenios y contratos]). La valoración de esta variable será diferente 
según el campo de la producción científica, de acuerdo con la Tabla III.

 Tabla III. Valoración de la captación de fondos de investigación en los diferentes campos 
de la producción científica.

CAPTACIÓN DE FONDOS

Puntos por cada 6.000 euros captados

Campo 
científico

Campos técnico y 
biomédico

Campos social y 
humanístico

Procedentes de convocatorias compe-
titivas

5 5 10

Procedentes de convocatorias no com-
petitivas

3 3 7

      En la valoración de la captación de fondos se tendrá en cuenta además si los fondos se 
han conseguido como Investigador o Investigadora Principal (IP) o bien como Investi-
gador o Investigadora (I). El cálculo de la puntuación de este parámetro en función del 
tipo de investigador (IP o I) se hará según los criterios de la tabla III, asignando al IP 
el 50% de la cuantía total del proyecto, contrato o convenio y el 50% restante se distri-
buirá en cantidades iguales entre los demás investigadores solicitantes del proyecto de 
investigación, contrato o convenio. En el caso de que el proyecto, contrato o convenio 
abarque períodos distintos a los que se someten a evaluación, solo se contabilizarán, 
de manera proporcional, los períodos correspondientes a los años que se someten a 
evaluación.
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 5.  Puntuaciones mínimas para los diferentes tramos.

      Siguiendo los anteriores criterios de evaluación y valoración de estos se establecen 
unas puntuaciones mínimas para cada uno de los tramos contemplados en el Decreto 
203/2013, que deben ser igualadas o superadas para la concesión del tramo correspon-
diente. Las puntuaciones se muestran en la Tabla IV. 

Tabla IV. Períodos exigidos y puntuación.

Tramo Períodos Puntos

Tramo I 1 200

Tramo II 2 250

Tramo III 3 300

Tramo IV 4 350

Tramo V 5 400

Tramo VI 6 450

      En el caso de no alcanzarse la puntuación mínima para el tramo solicitado se reconocerá 
el tramo inmediatamente inferior al que se pueda acceder en función del número de 
períodos de investigación reconocidos y siempre que se consiga superar la puntuación 
mínima exigida para este último tramo, de acuerdo con la Tabla IV.

 6.  Convocatoria y documentación a presentar.

      El personal docente e investigador interesado en participar en esta convocatoria, debe-
rá entregar, en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria, la siguiente documentación:

  a)  Solicitud de evaluación y declaración jurada de la veracidad de los datos aportados 
(modelo del anexo I) dirigidas al Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Extremadura a través del registro de la Universidad de Extremadura o de cualquier 
registro de la administración pública contemplado en la legislación vigente. en la 
que se hará mención del período a evaluar. Incurrirán en responsabilidad quienes 
indiquen datos que con posterioridad se comprueben como no ciertos.

  b)  Un enlace habilitado para la descarga de la documentación a través de 
https://unexes-my.sharepoint.com/ que deberá contener un único archivo PDF que 
incluya la siguiente documentación:

https://unexes-my.sharepoint.com/
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   1.  Hoja índice: que deberá contener la enumeración de las evidencias correspon-
dientes a los méritos presentados según anexo IV.

   2.  Hoja de Servicios (que puede descargarse directamente del Portal de Servicios de 
la página web de la Universidad de Extremadura), en la que figuren los períodos 
de investigación reconocidos por un órgano de evaluación competente. El profe-
sorado contratado con períodos de investigación reconocidos por alguna agencia 
de evaluación externa que no estén incluidos en su Hoja de Servicios deberá 
presentar documento acreditativo de la concesión de los períodos reconocidos 
emitido por la agencia evaluadora.

   3.  Cuadro resumen de las aportaciones relativas a la producción científica y de la 
captación de fondos del período en el que se solicite evaluación, según el modelo 
del anexo II. En dicho anexo debe constar la puntuación total calculada de acuer-
do con los criterios de evaluación.

   4.  Aportaciones relativas a la producción científica y de captación de fondos del pe-
ríodo en el que se solicite evaluación y que se detallan en el anexo III. 

   5.  Los justificantes o evidencias de los méritos que se aleguen en el anexo III y que 
deberán numerarse, necesariamente, del mismo modo en que estén enumerados 
en la hoja índice. 

      La justificación de los méritos alegados por las personas solicitantes será documental, 
tal como se establece en el Decreto 203/2013. En este sentido, se deberán seguir las 
siguientes directrices:

  •  Las estancias se justificarán mediante copia del informe del centro receptor que acre-
dite su realización, con indicación de la duración de esta.

  •  Los documentos científicos publicados se justificarán mediante copia de las páginas 
en las que figure título, autores, lugar de publicación, revista, ISBN, número de pági-
nas, según proceda, dada la naturaleza de la aportación científica de la que se trate 
(libro, congreso, publicación…).

  •  La dirección de trabajos académicos se justificará mediante informes acreditativos de 
la Dirección de los Centros o de la Escuela Internacional de Doctorado, según corres-
ponda.

  •  Las patentes serán acreditadas mediante fotocopia de la página del Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial e Intelectual dónde se recoge su concesión y su explotación 
mediante el contrato de licencia.
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  •  La captación de fondos será justificada mediante informe de la institución donante o 
receptora de las cuantías económicas donde figure el título del proyecto, el organismo 
que lo concede, el nombre del investigador o investigadora principal y del resto de 
investigadores.

  •  La persona solicitante justificará otras actividades alegadas mediante copia del docu-
mento acreditativo.

      NOTA: El enlace se remitirá mediante un mensaje de correo electrónico a la dirección: 
compleinvestigador@unex.es. En el asunto del mensaje se indicará “CONVOCATORIA 
DE COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADICIONALES (Investigador) PDI – UEx 2025”. En 
el cuerpo del mensaje se indicarán los datos de la persona solicitante y el enlace de 
descarga de los justificantes o evidencias.

      Tanto la convocatoria como la información necesaria para la solicitud del complemento 
está disponible electrónicamente en la página web del Consejo Social de la Universidad 
de Extremadura:

  https://consejosocial.unex.es/complementos-retributivos-adicionales-del-pdi/

 7.  Subsanación de las solicitudes.

      Si analizadas las solicitudes y documentación presentadas se observara que existen 
defectos formales u omisión de algunos documentos exigidos, las personas solicitantes 
en el plazo de 10 días hábiles deberán subsanar las faltas o acompañar los documentos 
preceptivos, con indicación de que si no se hiciere, se tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

     El plazo para la subsanación de faltas y/o presentación de la documentación empezará a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución por la que se requiera a 
las personas interesadas la documentación a subsanar en la página web de la Universidad 
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 8.  Resolución y publicidad de los resultados.

      La evaluación será llevada a cabo por la ANECA o el órgano de evaluación que la Con-
sejería con competencias universitarias establezca.

      El órgano de evaluación, a partir de la recepción de la documentación remitida por el 
Consejo Social, realizará la valoración de los méritos de los solicitantes y enviará su re-

mailto:compleinvestigador@unex.es
https://consejosocial.unex.es/complementos-retributivos-adicionales-del-pdi/
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solución de valoración al Consejo Social. El Consejo Social comunicará la resolución de 
la solicitud de complementos a las personas interesadas y al Rector de la UEx y elabo-
rará un informe estadístico sobre las concesiones realizadas, que hará público a través 
de la página web de la UEx. Las comunicaciones se podrán realizar vía telemática.

 9.  Reclamaciones.

      El profesorado evaluado podrá solicitar la revisión de los resultados de la evaluación 
ante el Consejo Social en un plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
comunicación, realizando las alegaciones que estime pertinentes.

      La reclamación será revisada por la Comisión que realizó la valoración que, antes de 
estimarla o desestimarla, de forma motivada, podrá requerir a la persona reclamante 
para cuantas cuestiones aclaratorias sean necesarias. La resolución de la revisión habrá 
de ser emitida en un plazo no superior a 3 meses.

      Contra la resolución de revisión de la Comisión de Evaluación, se podrá presentar re-
curso ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha de comunicación, 
quien lo llevará ante la Comisión de Reclamaciones de Evaluación. Esta comisión deberá 
resolverla en un plazo máximo de 3 meses desde la publicación de la resolución de la 
comisión de evaluación.

      La Comisión de Reclamaciones de Evaluación será única para todos los ámbitos de co-
nocimiento y estará compuesta por el Rector, el Vicerrector o Vicerrectora competente 
en los temas de evaluación y 5 profesores más designados por el Rector a propuesta 
del Consejo de Gobierno.

5.  Anexos a la convocatoria por modalidades.

MODALIDAD 1. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR 
DOCENTE.

ANEXO 1 (DIMENSIONES)

DIMENSIÓN MÁXIMO INDICADORES MÁXIMO

ENCARGO DOCENTE 20 puntos

Intensidad docente 15 puntos

Variedad de materias 3 puntos

Tamaño grupos 4 puntos

Coordinación de asignatura 4 puntos



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17568

DIMENSIÓN MÁXIMO INDICADORES MÁXIMO

PLANIFICACIÓN DE 
LA DOCENCIA

30 puntos

Plan docente según modelos y criterios oficiales 2 puntos

Coordinación con profesorado y materias vinculadas 2 puntos

Adecuación del contenido del plan docente de su asig-
natura a la memoria verificada de la titulación

2 puntos

Entrega de horarios de tutorías de libre acceso 2 puntos

Entrega del plan docente de sus asignaturas 2 puntos

Elaboración de materiales docentes 8 puntos

Cursos de formación docente universitaria recibidos 5 puntos

Participación en congresos y jornadas orientadas a la 
formación docente universitaria

4 puntos

Participación en proyectos de innovación docente 8 puntos

Participación en comisiones de diseño de nuevas titu-
laciones

5 puntos

DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA15

30 puntos

Cumplimiento obligación asistencia a clases 2 puntos

Cumplimiento de tutorías de libre acceso 2 puntos

Cumplimiento de entrega de actas 2 puntos

Cumplimiento normativa de evaluación de los resulta-
dos de aprendizaje

2 puntos

Organización de actividades complementarias de for-
mación, que no formen parte del encargo docente

10 puntos

Impartición de docencia en asignaturas completas au-
torizadas en otra lengua y que no sean de idioma

6 puntos

Actividades de tutela académica 7 puntos

Actividades de orientación al estudiante 4 puntos

Participación en comisiones docentes 7 puntos

Participación en órganos de gobierno y representación 
con competencias docentes

3 puntos

Estancias docentes en centros universitarios financia-
das en convocatoria pública o por el centro de destino

5 puntos
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DIMENSIÓN MÁXIMO INDICADORES MÁXIMO

RESULTADOS  
DE LA ENSEÑANZA

30 puntos

Grado de satisfacción de estudiantes con la actuación 
docente

25 puntos

Tasas de resultados 5 puntos

AUTOEVALUACIÓN 
Y PLAN DE MEJO-
RAS

5 puntos Autoevaluación y plan de mejora del docente 5 puntos

TOTAL
115 

puntos1  

(1) La puntuación máxima posible es de 100 puntos
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ANEXO 2 (SOLICITUD)

SOLICITUD DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS 
DOCENTES

APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F.

CATEGORÍA ACADÉMICA (1)

ÁREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

CENTRO

PERIODO A EVALUAR (ELEGIR UNA OPCIÓN)

Opción PRIMERA EVALUACIÓN ELEGIR UNA OPCIÓN

____ OPCIÓN: Últimos cinco años (2020 a 2024, incluidos)

____ OPCIÓN: Toda la vida académica (la puntuación obtenida se 
dividirá entre el número de periodos de cinco años a TC)

Opción SEGUNDA O POSTERIO-
RES EVALUACIONES

(No completar estos datos si ya 
ha elegido la opción de PRIME-
RA EVALUACIÓN)

Indicar los cinco años a evaluar que deben estar comprendidos en-
tre el posterior a la última evaluación positiva y el anterior al año 
de la convocatoria (entre los que ambos pueden estar incluidos):

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

NÚMERO DE CRÉDITOS IMPARTIDOS EN LOS CINCO CURSOS (2).

CURSO CURSO CURSO CURSO CURSO

¿HA SIDO SOMETIDO A SANCIÓN POR MOTIVOS DOCENTES O DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES?

SÍ □       NO □
¿CUMPLE LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA?

SÍ □       NO □
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(1)  Se debe tener vinculación permanente a tiempo completo con la UEx y acreditar una antigüedad mínima de 5 años 
como docente universitario en la UEx. Los períodos con dedicación a tiempo parcial (o en régimen de profesorado 
asociado) computarán al 50%,

(2)  Se debe contar con una intensidad docente media durante el período evaluable de, al menos, el 66,6%.

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a__________de__________de 202_ FIRMA:

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

DECLARACIÓN JURADA

D./Dña. ……………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I. …………………, ca-
tegoría docente ……………………., Área de conocimiento……………………………….……………………………… 
y Departamento…………………………………………………………………………………………………………………………..

DECLARA BAJO JURAMENTO,

• Que ha leído y entendido las bases de la convocatoria aceptando participar voluntariamente.

• Que los datos aportados en su informe de autoevaluación son totalmente ciertos.

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a______de_____________de 202_ 

FIRMA:

Notas:

•  La comisión de evaluación podrá solicitar la documentación o información adicional que 
estime pertinente.

•  Incurrirá en responsabilidad quien alegue méritos que posteriormente se comprueben como 
no ciertos.
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ANEXO 3 (RESOLUCIÓN)

INFORME DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DOCENTES

La Comisión de Evaluación emite la siguiente valoración global, y, si lo estima oportuno, las 
recomendaciones correspondientes.

Según las condiciones establecidas en el “Programa de evaluación de la actividad docente del 
profesorado”, dispone usted del plazo de 15 días hábiles desde la comunicación del informe 
de resultados para presentar la instancia de reclamación ante esta Comisión. La instancia 
debe dirigirla al Consejo Social, Edificio del Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, 06006 – Badajoz.

Trascurrido dicho plazo, y revisadas, en su caso, las posibles reclamaciones, la Comisión hará 
definitivos los resultados de su evaluación, y producirá desde entonces los oportunos efectos.

Código de solicitud

Apellidos y Nombre

DNI

Categoría Académica

Tipo de Dedicación

Área de Conocimiento

Departamento

Centro

Periodo de Evaluación
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RESUMEN DE PUNTUACIÓN

APARTADO VALORACIÓN
OBTENIDA

MÁXIMO
POSIBLE

DIMENSIÓN I: DESEMPEÑO DOCENTE 20

Intensidad docente 15

Variedad de materias 3

Tamaño de grupos 4

Coordinador de asignaturas 4

Subtotal

DIMENSIÓN II: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 30

Elaboración del plan docente según modelos y criterios oficiales 2

Adecuación del contenido del plan docente de su asignatura a lo esta-
blecido en la memoria verificada de la titulación

2

Coordinación con otros profesores y materias vinculadas 2

Cumplimiento de entrega de los planes docentes de sus asignaturas 2

Cumplimiento de entrega de horarios de tutorías de libre acceso 2

Elaboración de materiales docentes 8

Cursos de formación docente universitaria recibidos 5

Participación en congresos y jornadas orientadas a la formación do-
cente universitaria

4

Participación en proyectos de innovación docente 8

Participación en comisiones de diseño de nuevas titulaciones 5

Subtotal

DIMENSIÓN III: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 30

Cumplimiento obligación asistencia a clases 2

Cumplimiento de tutorías de libre acceso 2

Cumplimiento de entrega de actas 2
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APARTADO VALORACIÓN
OBTENIDA

MÁXIMO
POSIBLE

Cumplimiento normativa de evaluación de los resultados de aprendi-
zaje

2

Organización de actividades complementarias de formación, que no 
formen parte del encargo Docente

10

Impartición de docencia en asignaturas completas autorizadas en 
otra lengua y que no sean de Idioma

6

Actividades de tutela académica, no incluidas en POD 7

Actividades de orientación al estudiante 4

Participación en comisiones docentes 7

Participación en órganos de gobierno y representación con competen-
cias docentes

3

Estancias docentes en centros universitarios financiadas en convoca-
toria pública o por el centro de destino

5

Subtotal

DIMENSIÓN IV: RESULTADOS DE LA ENSEÑANZA 30

Grado de satisfacción de los estudiantes con la actuación docente 25

Tasas de resultados 5

Subtotal

DIMENSIÓN V: AUTOEVALUACIÓN - PLAN DE MEJORA 5

Autoevaluación y plan de mejora 5

Subtotal

TOTAL

Resultado de la evaluación

Intensidad docente (Incluidos créditos CCT)
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TRAMO 3.4 TRAMO 3.3 TRAMO 3.2 TRAMO 3.1

TRAMO 2.4 TRAMO 2.3 TRAMO 2.2 TRAMO 2.1

TRAMO 1.4 TRAMO 1.3 TRAMO 1.2 TRAMO 1.1

Tramo alcanzado

Aclaraciones

Recomendaciones
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ANEXO 4 (RECLAMACIÓN)

RECLAMACIÓN AL INFORME DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR 
MÉRITOS DOCENTES

APELLIDOS Y NOMBRE

D.N.I.

CATEGORÍA ACADÉMICA

TIPO DE DEDICACIÓN Tiempo Completo 

ÁREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

CENTRO

PERIODO EVALUADO

A/A. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

REMITIR A: CONSEJO SOCIAL. BADAJOZ
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Indique a continuación las reclamaciones que considere oportunas de cada uno de los apar-
tados evaluados, especifique también el criterio o criterios con los que no está de acuerdo en 
su valoración.

APARTADO RECLAMACIÓN

DIMENSIÓN I: DESEMPEÑO DOCENTE

Intensidad docente

Variedad de materias

Tamaño de grupos

Coordinador de asignaturas

DIMENSIÓN II: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

Elaboración del plan docente según modelos y criterios oficiales

Coordinación con otros profesores y materias vinculadas

Adecuación del contenido del plan docente de su asignatura a lo establecido en la 
memoria verificada de la titulación

Cumplimento de entrega de horarios de tutorías de libre acceso

Cumplimento de entrega del plan docente de sus asignaturas

Elaboración de materiales docentes

Cursos de formación docente universitaria recibidos

Participación en congresos y jornadas orientadas a la formación docente universi-
taria

Participación en proyectos de innovación docente

Participación en comisiones de diseño de nuevas titulaciones

DIMENSIÓN III: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

Cumplimiento obligación asistencia a clases

Cumplimiento de tutorías de libre acceso

Cumplimiento entrega actas
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APARTADO RECLAMACIÓN

Cumplimiento normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje

Organización de actividades complementarias de formación, que no formen parte 
del encargo docente

Impartición de docencia en asignaturas completas autorizadas en otra lengua y 
que no sean de idioma

Actividades de tutela académica, no incluidas en POD

Actividades de orientación al estudiante

Participación en comisiones docentes

Participación en órganos de gobierno y representación con competencias docentes

Estancias docentes en centros universitarios financiadas en convocatoria pública o 
por el centro de destino

DIMENSIÓN IV: RESULTADOS DE LA ENSEÑANZA

Grado de satisfacción de los estudiantes con la actuación docente

Tasas de resultados

DIMENSIÓN V: AUTOEVALUACIÓN Y PLAN DE MEJORA

Autoevaluación y plan de mejora elaborado por el profesorado

Realice a continuación las observaciones finales que considere oportunas a su proceso de 
evaluación:

FIRMA
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ANEXO 5 (ÍNDICE)

HOJA ÍNDICE DE ENUMERACIÓN DE MÉRITOS ADICIONALES PARA LA EVALUACIÓN DE 
COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DOCENTES

APELLIDOS Y NOMBRE

D.N.I.

CÓDIGO 
DOCUMENTO

PÁGINA DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO

DOC_01 2 HOJA DE SERVICIOS

DIMENSIÓN I: ENCARGO DOCENTE

DOC_02 X

DOC_03 X

DOC_xx X

DIMENSIÓN II: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

DOC_xx X

DOC_xx X

DIMENSIÓN III: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

DOC_xx X

DOC_xx X
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MODALIDAD 2. COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS DE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR INVES-
TIGADORA.

ANEXO I (SOLICITUD)

SOLICITUD DE EVALUACIÓN PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DE 
INVESTIGACIÓN

Nombre y apellidos: 

Categoría Profesional: 

Situación Laboral: 

Grupo de Investigación: 

Departamento:

Campo en el que se enmarca su producción científica: 

Centro:

Dirección postal: 

Tfno:       Correo electrónico:

Período de investigación a evaluar (marcar con una X):

[ ] Primera evaluación

[ ] Últimos seis años 2019 a 2024 incluidos) 

[ ] Toda la trayectoria investigadora

[ ] Segunda o posteriores evaluaciones

Indicar los seis años a evaluar que deben estar comprendidos entre el posterior a la última 
evaluación positiva y el anterior al año de la convocatoria (entre los que ambos pueden estar 
incluidos):

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6
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Tramos que solicita (marcar con una X)*

Tramo I Tramo II Tramo III Tramo IV Tramo V Tramo VI

(*)  En el caso de no alcanzarse la puntuación mínima para el tramo solicitado se reconocerá el tramo inmediatamente 
inferior al que se pueda acceder en función del número de períodos de investigación reconocidos y siempre que 
se consiga superar la puntuación mínima exigida en ese tramo (tabla IV).

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a___________de_________________de 202_ 

FIRMA:

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

DECLARACIÓN JURADA

D./Dña. ……………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I. …………………, ca-
tegoría docente ……………………., Área de conocimiento……………………………….……………………………… 
y Departamento…………………………………………………………………………………………………………………………
..y Grupo de Investigación

DECLARA BAJO JURAMENTO,

• Que ha leído y entendido las bases de la convocatoria aceptando participar voluntariamente.

•  Que tanto los méritos de producción científico/técnica como los de captación de fondos 
aportados son totalmente ciertos.

Badajoz/Cáceres/Mérida/Plasencia a___________de_________________de 202_ 

FIRMA:

Notas:

•  La comisión de evaluación podrá solicitar la documentación o información adicional que 
estime pertinente.

•  Incurrirá en responsabilidad quien alegue méritos que posteriormente se comprueben como 
no ciertos.
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ANEXO II (RESUMEN)

CUADRO RESUMEN DE LAS APORTACIONES RELATIVAS A LOS COMPLEMENTOS 
AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN

Apellidos y nombre: 

Categoría Profesional: 

Situación Laboral: 

Grupo de investigación: 

Departamento:

Campo en el que se enmarca su producción científica:

PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA NÚMERO 
APORTACIONES

MOVILIDAD Estancias en Centros de Investigación superiores a un mes

LIBROS

Libro edición Internacional con ISBN

Libro edición nacional con ISBN

Capítulos de libro edición Internacional con ISBN

Capítulos de libro edición nacional con ISBN

ARTÍCULOS EN 
REVISTAS CIEN-
TÍFICAS

Artículos científicos en revistas referenciadas en el JCR o índi-
ces similares

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR o 
índices similares y con comité de evaluación

Artículos científicos en revistas no referenciadas en el JCR o 
índices similares y sin comité de evaluación

CONGRESOS

Conferencias Plenarias o Comité Científico en Congresos Inter-
nacionales

Comunicaciones o ponencias orales en Congresos Internacio-
nales

Conferencias Plenarias o Comité Científico en Congresos Na-
cionales
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PRODUCCIÓN CIENTÍFICO/TÉCNICA NÚMERO 
APORTACIONES

Comunicaciones o ponencias orales en Congresos Nacionales

Paneles presentados en Congresos Internacionales

Paneles presentados en Congresos Nacionales

TRABAJOS ACA-
DÉMICOS

Tesis Doctorales

Tesinas, Trabajos de Grado y Proyectos Fin de Carrera

PATENTES Patentes en explotación Patentes no explotadas

OTRAS ACTIVI-
DADES

Organización de Congresos y seminarios de carácter científico, 
edición-coordinación científica de libros con ISBN (Internacio-
nal)

Organización de Congresos y seminarios de carácter científico, 
edición-coordinación científica de libros con ISBN (Nacional)

CAPTACIÓN 
FONDOS

Fondos competitivos (EUROS)

Fondos no competitivos (EUROS)

PUNTUACIÓN TOTAL

Fdo.:
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ANEXO III (MÉRITOS)

MÉRITOS APORTADOS EN LA SOLICITUD PARA COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR 
MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN

Los méritos de investigación deben presentarse haciendo uso del formato de currículum es-
tandarizado “Currículum Vitae Abreviado CVA (ANECA)” de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología (FECYT) al que se accede a través del siguiente enlace: 

 http://cvn.fecyt.es/editor. 

El CVA (ANECA) es el modelo de CV que se solicita en la acreditación estatal para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios (CU y PTU - Programa ACADEMIA) de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 

Para generar el CVA (ANECA) desde la aplicación del Editor CVN hay que seguir los siguientes 
pasos:

1.  Incorporar los datos requeridos en CVA (ANECA)

     Los investigadores, durante la introducción de sus méritos curriculares, deben elegir el mo-
delo de currículum “Formato CVA (ANECA)” disponible desde el menú principal del Editor 
CVN, debajo del acceso a cada uno de los módulos. Esta plantilla permitirá ver, dentro de 
los diferentes apartados algunos campos específicos, por lo que es importante mantenerla 
seleccionada.

     El Editor se compone de 8 Módulos y cada uno de ellos dispone de diferentes apartados. 
Una vez dentro de la aplicación la manera de visualizar estos apartados es posicionándose 
en el Módulo que desee y pulsando en el símbolo “+” que está situado justo debajo del 
título. Los módulos utilizados para incluir los méritos para los complementes de investiga-
ción son tres:

 • Módulo 4 para añadir los trabajos académicos. 

 • Módulo 5 para incluir las patentes y la captación de fondos.

 • Módulo 6 para incorporar el resto de producción científico/técnica. 

http://cvn.fecyt.es/editor
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La siguiente tabla muestra una correlación directa entre las aportaciones relativas a los mé-
ritos de investigación y dónde deben incluirse dentro del CVA (ANECA). Para ello se indica el 
mérito, el módulo del CVA (ANECA), el apartado dentro del módulo y los campos de obligado 
cumplimiento a incluir. En el caso de disponer de un mayor número de campos rellenos en su 
CV, no es precisa su eliminación.

Los campos obligatorios que hay que rellenar para cumplimentar un CVA dentro de CVN vie-
nen reflejados en la tabla de correspondencias (siguiente página).
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2.  Generar el formato CVA (ANECA)

Una vez introducidos todos los méritos requeridos en la tabla anterior, para obtener el for-
mato CVA (ANECA) debe acceder al “Menú principal” del Editor y, en el bloque de “Accesos 
directos” situado a la derecha de la pantalla, pulsar en el tercer enlace llamado “Descargar y 
publicar mi CVN”.

El sistema le abrirá una nueva página con el encabezado “Descargar y hacer público mi CVN” 
en la que debe pulsar sobre el botón de “Generar”, seleccionando previamente la opción de 
ABREVIADO (CVA) ANECA.

Cuando pulse “Generar” le aparecerán todos los apartados propios del CVA (ANECA) que 
tenga completados en su CVN y debe seleccionar aquellos que desee incluir en su currículum 
abreviado para la evaluación de los complementos de investigación. 

La selección de los apartados a exportar podrá hacerla por hito curricular, pulsando sobre el 
cajetín dispuesto a la izquierda de cada hito. 

Si por el contrario hubiera algún apartado vacío, este no se mostrará en la pantalla de previ-
sualización (de ítems a exportar) hasta que no esté cumplimentado.

Una vez haya seleccionado todos los campos que desee, para realizar la exportación de los 
datos seleccionados y descargar así su CVA (ANECA) en formato PDF, vaya a la parte final de 
la pantalla y pulse el botón “Generar CVA”. Cuando le aparezca la pantalla relativa al certifica-
do del DOCENTIA seleccione cualquiera de las opciones. Esto es debido a que la finalidad de 
la plantilla del CV utilizada es la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes.
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A continuación, el sistema generará el CVA (ANECA) en formato PDF que podrá descargar 
desde su navegador pulsando encima del currículum recientemente generado, como indica la 
parte roja de la siguiente imagen.

El propio fichero PDF exportado del CVA debe ser anexado junto con las evidencias documen-
tales que acrediten y demuestren los méritos.
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ANEXO IV (ÍNDICE)

HOJA ÍNDICE DE EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES A LOS MÉRITOS A APORTADOS PARA 
LA EVALUACIÓN DE COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS POR MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F.

CÓDIGO 
DOCUMENTO

PÁGINA 
DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO

DOC_01 2 HOJA DE SERVICIOS

MOVILIDAD

DOC_02 X

DOC_03 X

DOC_xx X

LIBROS

DOC_xx X

DOC_xx X

ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS

DOC_xx X

DOC_xx X

CONGRESOS 
TRABAJOS 
ACADÉMICOS

DOC_xx X
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CÓDIGO 
DOCUMENTO

PÁGINA 
DOCUMENTO NOMBRE DOCUMENTO

DOC_xx X

TRABAJOS ACADÉMICOS

DOC_xx X

DOC_xx X

PATENTES

DOC_xx X

DOC_xx X

OTRAS ACTIVIDADES

DOC_xx X

DOC_xx X

CAPTACIÓN DE FONDOS

DOC_xx X

DOC_xx X

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 20 de marzo de 2025 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de ejecución de infraestructura 
de riego y puesta en regadío de cultivo existente en el término municipal de 
Casatejada (Cáceres), cuya promotora es Agroluan, SL. Expte.: IA24/1439. 
(2025080523)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de ejecución de 
infraestructura de riego y puesta en regadío de cultivo existente en el término municipal de 
Casatejada (Cáceres), cuya promotora es Agroluan, SL, podrá ser examinado, durante un 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbiental Ordinaria/ 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el grupo 1, letra c), del anexo I del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el 
que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, según lo establecido.

El objeto del proyecto consiste en la transformación en regadío de nogales y almendros me-
diante riego por goteo de un total de 142,52 ha. 

V

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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De esta superficie, la finca ya dispone de concesión de riego desde la Comunidad de Regantes 
del Santillán para 26,30 ha, en la parcela 35 del polígono 5 del término municipal de Casa-
tejada.

Las 116,36 ha restantes se regarán mediante una captación de aguas superficiales en el 
arroyo de las Casas, y se sitúan en el polígono 5, parcelas 7 y 27, y el polígono 6, parcelas 1 
y 3. Las necesidades hídricas totales para la puesta en riego de estas 116,36 ha ascienden a 
698.160 m3 anuales.

Para el almacenamiento de agua, se pretende la construcción/ampliación capacidad de 2 bal-
sas existentes hasta alcanzar una capacidad útil aproximada de 698.160 m3.

Aunque las parcelas del proyecto se encuentran fuera de los espacios protegidos de la Red 
Natura 2000, la toma del arroyo de las Casas se sitúa dentro de la misma, perteneciendo a la 
ZEC Río Tiétar y ZEPA Río y Pinares del Tiétar. 

La promotora del proyecto es Agroluan, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Tajo. Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le 
corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito 
de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 20 de marzo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y 
aumento de potencia (2x630 kVA) del CT-4 de Ceclavín (Cáceres)". Término 
municipal de Ceclavín (Cáceres). Expte.: AT-9638. (2025080526)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y aumento de potencia (2x630 
kVAS) del CT-4 de Ceclavín (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avenida Virgen de Gua-
dalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9638.

4.  Finalidad del proyecto: Reforma integral, digitalización y aumento de potencia (2x630 kVA) 
del CT-4 de Ceclavín, con el fin de renovarlo y atender el crecimiento vegetativo de la de-
manda prevista en la zona de influencia.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — 2 Celdas de Línea SF6 motorizadas (2L).

 — 2 Celdas de protección Trafo SF6 (2P).

 — 1 Armario de control para telemando.

 — 2 Transformadores de 630 kVA, 20-13,2/420-230V.

 — 2 Cuadros BT de 4 salidas.

    Otras actuaciones: Se instala un CTIN provisional. 

    Emplazamiento: Avenida de los Emigrantes, 5, en la localidad de Ceclavín.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es 

En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Cambio y ampliación de celdas de 
22 kV en subestación de Escurial para mejora de la calidad de suministro". 
Término municipal de Escurial (Cáceres). Expte.: AT-9622. (2025080527)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Cambio y ampliación de celdas de 22 kV en subestación de 
Escurial para mejora de la calidad de suministro.

2.  Peticionario: Energía de Miajadas, SA, con domicilio en avenida de Trujillo, 127, 10100 
Miajadas.

3.  Expediente/s: AT-9622.

4.  Finalidad del proyecto: Separación por zonas para aislar en caso de averías o de trabajos 
de mantenimiento y con ello mejorar la calidad de suministro a las poblaciones a las cua-
les se le da suministro desde la subestación que son Miajadas, Escurial, Abertura, Campo 
Lugar y Zorita.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — 2 ud Celda modular aislamiento aire (protección trafo). 

 — 7 ud Celda modular aislamiento aire (protección línea entrada-salida).

 — 1 ud Celda modular aislamiento aire (protección Trafo).

 — 2 ud Celda modular aislamiento aire (seccionamiento de línea). 

 — 2 ud Celda modular aislamiento aire (remonte de línea).

 — 2 ud Celda modular aislamiento aire (medida de tensión).

     Emplazamiento: Subestación de Escurial. Camino de la Gironda, s/n., en la localidad de 
Escurial.
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6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es 

En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es 

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 25 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "LSMT de doble circuito a 22 kV 
de interconexión entre LSMT CT "Carreteros"-CT "Secadero de oliva" y CT 
"Polígono Agrícola" para mejora de la calidad de suministro en la población 
de Miajadas". Término municipal de Miajadas (Cáceres). Expte.: AT-9664. 
(2025080528)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “LSMT de doble circuito a 22 kV de interconexión entre LSMT 
CT “Carreteros”-CT “Secadero de oliva” y CT “Polígono Agrícola” para mejora de la calidad 
de suministro en la poblacion de Miajadas”.

2.  Peticionario: Energía de Miajadas, SA, con domicilio en avenida de Trujillo, 127, 10100 
Miajadas.

3.  Expediente/s: AT-9664.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

     Nueva línea subterránea de media tensión: de 0.322 Km de conductor HEPRZ-1 18/30 
3(1x150) mm² Al

 — Origen: LSMT entre CT Carreteros y CT Secadero de Oliva.

 — Final: CT Polígono Agrícola.

 — Tipos de línea: subterránea en doble circuito.

 — Tensión de servicio: 22 kV.

 —  Emplazamiento: Polígono industrial 1.º de mayo (c/ Forjadores, c/ Jardín y Ronda del 
Polígono).
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6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública. 

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es 

En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 25 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 25 de marzo de 2025 por el que se somete a información pública 
la solicitud de revisión de la autorización ambiental integrada de la fábrica de 
sémola de maíz, de Mercoguadiana, SL, ubicada en el término municipal de 
Mérida (Badajoz). (2025080545)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, se comunica al público en general que la solicitud de revisión 
de la autorización ambiental integrada, correspondiente a la fábrica de sémola de maíz de 
Mercoguadiana, SL, de Mérida, podrá ser examinada, durante un plazo de veinte días, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica 
del órgano ambiental http://extremambiente.juntaex.es/ Durante dicho plazo, las personas 
físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y alegaciones que estimen pertinentes, en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a:

 a)  Autorización ambiental integrada, al estar incluido en la categoría:

  —  9.1.b.ii) del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones para el tratamiento 
y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de pro-
ductos acabados superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de 
que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en 
un año cualquiera.

La fábrica de sémola de maíz de Mercoguadiana, SL, de Mérida cuenta con autorización 
ambiental integrada otorgada por la Dirección General de Medio Ambiente, publicada en el 
DOE n.º 49, de 12 de marzo de 2015. Además, cuenta con una modificación sustancial de 
la autorización ambiental integrada otorgada por la Dirección General de medio Ambiente, 
publicada en el DOE n.º 171, de 5 de septiembre de 2016, así como varias modificaciones no 
sustanciales.

http://extremambiente.juntaex.es/
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Mercoguadiana, SL, tiene como actividad principal la producción de sémola de maíz con una 
capacidad de producción de 18 toneladas/hora, lo que supone una producción diaria a plena 
capacidad de 432 toneladas/día (media trimestral).

El proceso consta de las siguientes etapas:

 —  Recepción de grano: Descarga de maíz en la tolva de recepción.

 —  Antelimpia y limpia: Se separan las impurezas, polvo, piedras, metales, etc.

 —  Desgerminado: Separación del germen y pericarpio del grano de maíz.

 —   Molienda y Cernido: Etapa de reducción y clasificación de sémolas y harina a través de 
molinos de bancos y cernido.

 —   Almacenamiento y expedición: Los productos se almacenan en los silos de producto 
terminado, y se produce su carga (a granel en camiones) o envasado (en formato big 
bag). La harina zootécnica y los restos de limpia se almacenan en una nave hasta su 
expedición.

Como resultado de estos procesos, se obtienen los siguientes productos en función de su 
granulometría:

 —  Copos (diámetro superior a 2000 micras).

 —  Sémola (diámetro entre 1250 y 250 micras).

 —  Harina (diámetros inferiores a 252 micras).

 —  Resto de moliendas (rechazos de los procesos anteriores)

Infraestructuras

  La fábrica dispone de varias edificaciones: 3 naves de almacenamiento de 3540, 2320 y 
2356 m2 respectivamente, un edificio de oficinas de 457,86 m2 y un edificio de control de 
78,84 m2 junto a la báscula de pesaje.

  Además, dispone de un edificio de planta en forma de L que albergará tres módulos dife-
renciados: el primero constituye la propia fábrica de sémola de maíz (300 m2), el segundo 
los silos de productos terminados (286,38 m2) y el tercero la carga a granel, anexa a la 
nave de almacenamiento 3 (108 m2).

  Se trata de un edificio de 5 plantas sobre rasante más un castillete de instalaciones, y una 
planta bajo rasante, con una altura total de 21,3 metros sobre rasante. Consta de tres 
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módulos independientes a nivel estructural. El primero de ellos es un módulo de planta 
rectangular de 300 m2 que constituye la fábrica de sémola. El segundo de ellos es un mó-
dulo de planta rectangular de 286,38 m2 destinado a albergar los silos de almacenamiento 
de producto terminado. El tercero de ellos es un módulo destinado a la carga a granel en 
camiones del producto terminado, con unas dimensiones de 108 m2.

Equipos.

Para el funcionamiento de la fábrica, se proyecta instalar los siguientes equipos:

 Línea de antelimpia (capacidad 60 t/h):

  —  Tolva de recepción: Capacidad máxima de 25 toneladas.

  —  Transportador bajo tolva.

  —  Elevador cangilones.

  —  Monitor.

  —  Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

  —  Silos de almacenamiento de maíz: 2 unidades de 320 toneladas de capacidad unita-
ria.

 Línea de Limpia (capacidad 20 t/h):

  —  Transportador.

  —  Elevador.

  —  Monitor.

  —  Concentrador.

  —  Rociador de humedad.

  —  Transportador.

  —  Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

  —  Silo de reposo con capacidad para 80 toneladas.

 Línea de desgerminado (capacidad 18 t/h):

  —  Elevador.
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  —  Dosificadores de humedad.

  —  Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

  —  3 desgerminadoras.

 Línea de molienda (capacidad 18 t/h):

  —  Molinos de 4 cilindros

  —  Tararas.

  —  Cernido.

  —  Sasores.

  —  Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

  —  Transporte neumático.

 Línea de almacenamiento de productos finales (capacidad 18 t/h):

  —  5 silos de almacenamiento de 150 toneladas de capacidad unitaria para sémola grue-
sa.

  —  5 silos de almacenamiento de 150 toneladas de capacidad unitaria para sémola me-
dia.

  —  2 silos de almacenamiento de 150 toneladas de capacidad unitaria para harinas.

  —  Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

  —  Espacio de 39 x 25 metros en nave existente (nave de almacenamiento n.º 1) para 
harina zootécnica.

  —  Espacio de 76 x 31 metros en nave existente (nave de almacenamiento n.º 3) para 
sémolas y copos en big bag.

 Línea de expedición de productos finales:

  —  2 líneas de expedición en big bag para sémola gruesa, media o harinas con capacidad 
máxima de 10,8, 10,8 y 1,5 t/h, respectivamente.

  —  1 línea de expedición en big bag para copos grandes con capacidad máxima de 5,4 t/h.
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  —  1 línea de expedición en big bag para copos medianos con capacidad máxima de 5,4 t/h.

  —  1 línea de expedición para carga a granel en camiones con capacidad máxima de 60 t/h.

  —  1 línea para expedición de harinas zootécnicas y restos de limpia con capacidad 
máxima de 7,2 t/h y 0,8 t/h, respectivamente.

 Línea de granuladora de harinas:

 Línea de recepción y limpieza

  —  Depósito con volumen bruto de 3,41 m3.

  —  Filtro pequeño de alta presión.

  —  Ventilador de baja presión.

 Línea de generación de vapor de agua

  —  Generador de vapor de 2000 kgv/h.

  —  Quemador de gas de 673-1686 kW.

  —  Chimenea.

  —  Tanque de alimentación caldera de 3000 l de acero inoxidable de 5000 litros de ca-
pacidad.

  —  Equipo de tratamiento de agua de alimentación de caldera de vapor.

 Línea de mezclado y acondicionamiento

  —  Alimentador.

  —  Acondicionador mezclador.

 Línea de granulación

  —  Granulador con matriz rotativa.

  —  Mando de granuladoras.

  —  Valvulería de vapor.

  —  Enfriador por contracorriente.
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  —  Filtro redondo.

  —  Ventilador de baja presión.

  —  Esclusa.

  —  Tubería de aspiración enfriador.

  —  Construcciones metálicas y accesorios.

 Línea de ensilado

  —  Elevador.

  —  5 cajas d cambio.

  —  Tamiz vibrador.

  —  Transportador en cadena de caja.

  —  Indicadores de nivel.

 Línea de carga de camiones

  —  6 indicadores de nivel.

  —  6 conos de salida de silos.

  —  6 correctores de salida de silo.

  —  6 piezas de conexión superiores y otras 6 inferiores.

  —  3 tolvas de descarga de camión. Depósito con volumen bruto de 0.12 m3.

 Otros equipamientos:

  —  Laboratorio.

Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental unificada del proyecto 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 25 de marzo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVAN-
DO.
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ANUNCIO de 25 de marzo de 2025 por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto de una planta 
de biometanización mediante la valorización de residuos biodegradables, 
promovido por Heygaz Spain, SL, a ubicar en el término municipal de 
Villanueva de la Serena, provincia de Badajoz. Expte.: AAI24/025. (2025080547)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, y en el artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto de una planta de 
biometanización mediante la valorización de residuos biodegradables, promovido por Heygaz 
Spain, SL, a ubicar en el término municipal de Villanueva de la Serena, provincia de Badajoz, 
podrá ser examinada, durante un plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, sitas en avda. Valhondo, s/n., de la locali-
dad de Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico
exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada ha sido remitida por la Direc-
ción General de Sostenibilidad al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, para que promue-
va la participación real y efectiva de los interesados en el procedimiento de otorgamiento de 
la autorización ambiental integrada (artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integra-
dos de la contaminación).

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento administrativo, la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.28 y 13.9 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación 
con el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este instrumento de intervención administrativa ambiental, autoriza y condiciona la ejecución 
y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a lo 
dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el otorgamiento de la autorización ambiental integrada precede a las 
demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autoriza-
ciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas (artículo 11.4), no pudiendo 
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autorizarse o ejecutarse el proyecto sin que previamente se haya formulado el informe de 
impacto ambiental (artículo 91.1), incluyendo la autorización ambiental integrada las actua-
ciones relativas a la evaluación de impacto ambiental del proyecto (artículo 11.2).

Los datos generales del proyecto son:

 •  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. La actividad es encuadrable en la 
categoría 5.4.a. de su anejo I, relativa a “Valorización, o una mezcla de valorización y 
eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día 
que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real 
Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables 
al tratamiento de las aguas residuales urbanas: Tratamiento biológico. Cuando la única 
actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la digestión 
anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al 
día”.

 •  Ley 21/2013, de 9 de diciembre. El proyecto se encuentra sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental simplificada, al encontrarse incluido en el grupo 9.b del 
anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, relativo a “Ins-
talaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la 
eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”.

 •  Actividad: El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento de planta 
de biometanización mediante la valorización de residuos biodegradables para la obten-
ción de biogás, la producción de biometano y la producción de un biofertilizante. 

     En la planta proyectada, mediante un proceso de digestión anaerobia, se descompondrá 
la materia orgánica contenida en los residuos, para transformarla en biogás y en un re-
siduo sólido estabilizado.

     El biogás obtenido será purificado y refinado para obtener biometano, que será almace-
nado en un depósito de bioGNL.

 •  Capacidad: La planta tendrá capacidad para tratar hasta 188 t/d, que suponen 65.000 t/
año de residuos biodegradables para la obtención de 2.326 t/año de biometano y 48.000 
t/año de biofertilizante.

 •  Ubicación: La instalación industrial se ubicará en la parcela 22 del polígono 605 del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), parcela de referencia catastral 
06153B605000220000BS y de acuerdo con la información catastral tiene una superficie 
de 768.497 m2. Las coordenadas geográficas representativas de la instalación son: X: 
783670.12 Y: 4315144.21; ETRS89, huso 29. 
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 •  Infraestructuras y equipos:

  — Edificio de control de accesos de 40 m2.

  —  Sala de bombas y valvulería para trasiego entre tanques, contenedor marítimo de 40 m2.

  — Edificio de oficinas y vestuarios de 117 m2.

  — Nave de recepción de residuos de 968 m2.

  — 3 tanques de proceso de 373 m2 y uno de 256 m2.

  — Balsa de almacenamiento biofertilizantes de 3434 m2.

  — Balsa de materia vegetal de 3434 m2.

  — Balsa de alperujos de 3434 m2.

  — NDN eliminación Nitrógeno biofertilizante de 376 m2.

  — Nave de compostaje de 1500 m2.

  —  Nave de recepción SANDACH e higienización y tanque final de higienización de 190 m2.

  — Nave de recepción graneles líquidos y balsa alimentación de 190 m2.

  —  Nave de trituración de gruesos y desempaquetado y desenvasado de productos ca-
ducados y alimentos inadecuados, almacén repuestos y taller de 542 m2.

  — Edificio de oficinas de 115 m2.

  — Planta de biogás de 1.675 m2.

  — Planta de metanización de 90 m2.

  — Planta de licuefacción de biognl de 90 m2.

  — Planta de licuefacción de bioCO2 de 90 m2 con depósito de 60 m3.

  — Planta de enriquecimiento o upgrading de 337 m2.

  — Huerto solar de 3.547 m2.

  — Balsa de alimentación (tanque subterráneo) de 172 m3.
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  — Balsa de higienización (tanque subterráneo) de 172 m3.

  — Balsa final de PEAD de 14.472 m3.

  — Caldera de calefacción de digestores de 1,5 MW.

  — Desodorizador.

  — 2 antorchas de seguridad.

  — Biotrituradora.

  — Reactor de fermentación de 2035,75 m3.

  — 2 reactores metanogénico de 3324,88 m3, cada uno.

  — Tanque final de higienizador de 3324,88 m3.

  — Silos de almacenamiento o trojes exteriores.

  — Depósito de almacenamiento de bioGNL.

  — Básculas.

  — Sistema de desinfección de vehículos.

  — Aljibe de 30 m3 para almacenamiento de aguas pluviales.

  —  Depósito de aguas sucias subterráneo de lavado SANDACH del sistema de desinfec-
ción de vehículos de 10 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los órganos de la Admi-
nistración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Autonómica, 
de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspondiente 
Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como 
registro concertado, a través del Registro Electrónico de la Junta de Extremadura, en las ofici-
nas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas 
y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro 
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órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado en el procedimiento. No obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, 
que podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancial-
mente iguales (artículo 83.3 de la Ley 39/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura).

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 25 de marzo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 26 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de modificación de la 
instalación solar fotovoltaica "Jabalí 1", en el término municipal de Cáceres. 
Expte.: IA24/0891. (2025080548)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto de modificación de 
la instalación solar fotovoltaica “Jabalí 1”, en el término municipal de Cáceres, podrá ser exa-
minado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria conforme al 
artículo 62.d) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La instalación solar fotovoltaica se ubicará en las parcelas 15 y 1007 del polígono 21 del tér-
mino municipal de Cáceres, ocupando una superficie de 14,99 ha.

El proyecto consiste en la modificación de la instalación solar fotovoltaica “Jabalí 1”, donde se 
añade la parcela 15, aparte de cambios constructivos en la parcela 1007, que ya fue evaluada.

La planta contará con 8,00 MWn y 10,077 MWp, compuesta por 16.536 módulos.

En la parcela 1007 se instalará 1 transformador de potencia, skid 1 (2 ud x 2.500 kVA) y en 
la parcela 15 se instalará un centro de transformación de 3000 kVA. La línea de media tensión 
de 20 kV procedente de los CT conectará con el centro de seccionamiento de la ISF, situado 
en la parcela 1007. Con respecto a la evacuación lo que se va a evaluar en este proyecto son 
desde los centros de transformación y centro de seccionamiento hasta la SE Piñuela 20/45 kV. 

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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El resto de infraestructuras de evacuación de la energía generada en la instalación fotovoltai-
ca se encuentran descritas en el proyecto de ISF “Piñuela”, objeto de otro proyecto. Dichas 
infraestructuras corresponden con la subestación elevadora SET “Piñuela” y la línea eléctrica 
de evacuación soterrada de 45 kV de tensión y 5,969 km de longitud.

La promotora del proyecto es Parque Solar El Jabalí, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección 
Gene ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativo 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 26 de marzo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVAN-
DO.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la 
LAMT, de 20 kV, 3515-03 "Navalmoral" de la ST "Almaraz", entre el apoyo 
2156 y el CT "Cimasa" n.º 140500040, e instalación de nuevo centro de 
reparto, en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Expte.: AT-9643. (2025080552)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Soterramiento de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 3515-03 
“Navalmoral” de la ST “Almaraz”, entre el apoyo 2156 y el CT “Cimasa” n.º 140500040, e 
instalación de nuevo centro de reparto, en Navalmoral de la Mata (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9643.

4.  Finalidad del proyecto: Mejorar las condiciones de seguridad de la línea y mejora del sumi-
nistro eléctrico a los usuarios de la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Nuevas LSMT

  —  LSMT-L1 Entre apoyo 2156 de L-“Navalmoral” y nuevo CR proyectado. Longitud 
0,027 km.

  —  LSMT-L2 Empalmes con LSMT de Ap. 2156 y nuevo CR proyectado). Longitud 0,017 
km.

  —  LSMT-L3 Entre apoyo 1028 de L-“Navalmoral” y nuevo CR proyectado. Longitud 
0,227 km.

  —  LSMT-L4 Empalmes con la alimentación a CT cliente “Brasilia, SA” n.º 140501020 
desde el apoyo existente 1028 de la L-“Navalmoral”. Longitud 0,055 km.
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  —  Longitud total conductor: 0,326 km. 

  —  Tensión de servicio: 20 kV. 

  —  Tipo de línea: Subterránea en simple circuito. 

  —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2. 

  —  Emplazamiento: Terreno privado (Ref. catastral 2595017TK8129N) y terreno munici-
pal en la carretera Madrid–Lisboa y la calle Pueblonuevo de Miramontes.

 Nuevo centro de reparto y transformación (CR). 

  —  Tipo: De superficie, en edificio prefabricado (EP-1T).

  —  Transformador: 630 kVA relación de transformación 20000 / 400 V 630/24/20 – B2-
K-PE.

  —  3 celdas de línea telemandadas + 1 de protección.

  —  Emplazamiento: En terreno privado (Ref. catastral 2595017TK8129N).

 Otras actuaciones:

  —  Dos nuevas líneas subterráneas de BT (L01 y L02) desde posiciones libres en el 
cuadro de BT del nuevo CR hasta empalmes con las LBT existentes que salen del CT 
“Cimasa” n.º 140500040 (a desmontar) de conductor XZ1 (S) 0,6/1 Kv 3x240/150 
Al y con una longitud total de 0,375 km (LSBT-L01: 0,056 y LSBT-L02: 0,319).

  —  Desmontaje el tramo de la LAMT “Navalmoral” entre los apoyos existentes 2156 y 
1030 en una longitud de 0,283 km, así como los apoyos intermedios existentes en 
dicho tramo 1026, 1027, 1029, y 1030, así como el CTIA “Cimasa”.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es .

En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 27 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Instalación de interruptores 
reconectadores telemandados, para protección de línea de media tensión 
en las localidades de Casar de Cáceres, Brozas y Garrovillas de Alconétar". 
Términos municipales de Casar de Cáceres, Brozas y Garrovillas de Alconétar. 
Expte.: AT-9645. (2025080554)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Instalación de interruptores reconectadores telemandados, 
para protección de línea de media tensión en las localidades de Casar de Cáceres, Brozas 
y Garrovillas de Alconétar.

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guada-
lupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9645.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Instalación de cinco reconectadores telemandados en intemperie sobre torres metálicas en 
líneas aéreas de alta tensión.

 Características de los equipos: 

  —  Interruptor automático tipo reconectador con poder de corte en carga y cierre en 
corto provisto de transformador de tensión y dos juegos de autoválvulas, con cuadro 
de mando y equipo de telecontrol. 

  —  Dos juegos de seccionadores unipolares de 24 kV para aislar el interruptor. 

  —  Un seccionador tripolar by-pass tipo Dial en montaje horizontal, para poder mante-
ner el servicio en caso de avería del interruptor.



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17632

 Reconectador n.º 1: LAMT Derivación Monte del Casar.

  —  Un reconectador en el apoyo 1759.1 existente.

  —  Emplazamiento: Polígono 15, parcela 5003, paraje “Egido”.

  —  Término municipal: Casar de Cáceres.

 Reconectador n.º 2: LAMT Derivación CT-11 DE Brozas.

  —  Un reconectador en el apoyo 2364.2 existente.

  —  Emplazamiento: Polígono 7, parcela 66, paraje “Nava”.

  —  Término municipal: Brozas.

 Reconectador n.º 3: LAMT Derivaciones Brozas. 

  —  Un reconectador en el apoyo 1873-3.1 existente.

  —  Emplazamiento: Polígono 10, parcela 38, paraje “Pocitos”.

  —  Término municipal: Brozas.

 Reconectador n.º 4: LAMT STR Garrovillas-Garrovillas.

  —  Un reconectador en el apoyo 1987-2.18, existente.

  —  Emplazamiento: Polígono 10, parcela 75, paraje “Callejones”.

  —  Término municipal: Garrovillas de Alconétar.

 Reconectador n.º 5: LAMT Merendero Garrovillas.

  —  Un reconectador en el apoyo 5450.1, existente.

  —  Emplazamiento: Polígono 13, parcela 3216, paraje “Juntanita”.

  —  Término municipal: Garrovillas de Alconétar.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
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formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 27 de marzo de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan las actividades formativas 
complementarias en los centros de Educación Infantil y Primaria y específicos 
de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros 
privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se 
aprueba la convocatoria para el curso escolar 2014/2015. (2025061214)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 84/2014, de 20 
de mayo, por el que se regulan las actividades formativas complementarias en los centros 
de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación Especial, sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a la financiación de dichas actividades a los centros privados 
concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se aprueba la convocatoria para 
el curso escolar 2014/2015,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica intere-
sada pueda examinar el texto del proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electrónico beca-
sayuda@juntaex.es . El sometimiento al trámite abreviado viene justificado en la Resolución 
de esta Secretaría General de 18 de marzo de 2025, por la que se acuerda la tramitación ur-
gente del procedimiento de elaboración de esta norma, a efectos de su aplicación al próximo 
curso escolar.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 10:00 a 13:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Ente Público de Servicios 
Educativos Complementarios, sito en la avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, de Mérida, 
provincia de Badajoz.

mailto:becasayuda@juntaex.es
mailto:becasayuda@juntaex.es
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Asimismo, el proyecto de decreto, junto con la documentación del expediente, estará a dis-
posición de los ciudadanos en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, a través 
de la siguiente dirección de internet:

http:/www.juntaex.es/tuatencion/participacion 

Mérida, 26 de marzo de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 109/2022, 
de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el currículo del 
Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025061276)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 109/2022, de 22 de 
agosto, por el que se establecen la ordenación y el currículo del Bachillerato para la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día de la publicación de la presente resolución, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del referido decreto 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la Resolución de 19 de marzo de 
2025, de esta Secretaría General, por la que se acuerda la tramitación de urgencia del pro-
yecto referido.

Segundo. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.

Asimismo, el texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará 
a disposición de los interesados en la siguiente dirección de internet:
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp .

Mérida, 31 de marzo de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •

mailto:ser.ordenacion@juntaex.es
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

ANUNCIO de 26 de marzo de 2025 sobre contratación como personal laboral 
fijo en la categoría de Animador/a Dinamizador/a Deportivo, correspondiente 
a la tasa adicional para estabilización de empleo temporal. (2025080543)

Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Animador/a Dinamizador/a 
Deportivo en el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, dentro del marco general de ejecución de 
la Oferta Especial de Empleo Público de 2022 correspondiente a la tasa adicional para esta-
bilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas bases fueron publicadas en 
el BOP de Cáceres núm. 245, de 27 de diciembre de 2022, y el anuncio de la convocatoria 
publicado en el BOE núm. 28, de 1 de febrero de 2024.

Mediante Resolución de Alcaldía con núm. 2025-0100, de fecha 12 de marzo de 2025 se ha 
autorizado la contratación como personal laboral fijo de la plantilla de este Ayuntamiento, a 
favor de la persona que a continuación se detalla: 

Categoría laboral Aspirante DNI
Código 
plaza

Resolución

Animador/a Dinamizador/a De-
portivo 

Emiliano Cabeza Expósito ***5171** 12 2025-0100

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Arroyo de la Luz, 26 de marzo de 2025. El Alcalde-Presidente, CARLOS CARO DOMÍNGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

Edicto de 25 de marzo de 2025 sobre nombramiento de personal laboral fijo. 
(2025ED0009)

Por el presente se hace público que, a propuesta del Tribunal calificador, se ha efectuado el 
siguiente nombramiento: 

  Por Resolución de la Alcaldía, de 24 de febrero de 2025, ha sido nombrado D. Eugenio Va-
lero González, con DNI n.º ******373-B, como “Electricista/Peón Operario” (Plaza7PLF), 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Calamonte, plaza incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2024, habiendo tomado posesión de la misma con fecha 24 de marzo de 2025. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Calamonte, 25 de marzo de 2025. La Alcaldesa, DOLORES MARÍA ENRIQUE JIMÉNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GARCIAZ

ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2025080538)

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 24/03/2025, el Ayuntamiento de Garciaz (Cáceres) 
ha aprobado inicialmente el siguiente Estudio de Detalle:

Tipo de instrumento Estudio de Detalle

Ámbito C/ De los Robles

Instrumento que desarrolla Normas Subsidiarias del Planeamiento

Objeto Alineaciones y rasantes

Clasificación del suelo Urbano

Arquitecto redactor Luciano Pablos Redondo

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4.c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, se convoca trámite de información pública por plazo de un 
mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://garciaz.sedelectronica.es ].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio 
de Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente.

Garciaz, 24 de marzo de 2025. La Alcaldesa-Presidenta, CONCEPCIÓN GARCÍA ÁVILA.

• • •

https://garciaz.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS ALBAS

ANUNCIO de 25 de marzo de 2025 sobre aprobación definitiva de la 
modificación puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, para 
adecuar las alineaciones a la geometría de la calle Eras. (2025080536)

Acuerdo del Pleno de fecha 27/12/2024 del Ayuntamiento de Piedras Albas, por el que se 
aprueba definitivamente la modificación puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo Urba-
no, para adecuar las alineaciones a la geometría de la calle Eras.

Habiéndose aprobado definitivamente la modificación puntual del Proyecto de Delimitación de 
Suelo Urbano que se detalla a continuación, y de conformidad con el artículo 49.4.q) y 57.7 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, se publica el mismo para su general conocimiento.

Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 4 del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano para adecuar las alineaciones a la geometría de la calle Eras.

El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 29/11/2023 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de 19/01/2024 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones, según 
certificado de la Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 29/04/2024. 

El expediente contiene los informes favorables y de no sometimiento a sus intereses de los 
órganos sectoriales afectados. 

Consta comunicado de la Dirección General de Sostenibilidad señalando que la actuación 
propuesta no está sometida al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no en-
contrarse sujeta al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con fecha 6 de junio de 2024 se recibe Resolución de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, emitiendo informe favorable para su aprobación 
definitiva por el Ayuntamiento de Piedras Albas, al ser de competencia municipal su aproba-
ción definitiva, de acuerdo con el reparto de competencias establecido en el artículo 49.4.p) 
de la LOTUS, que le atribuye al municipio la aprobación definitiva de la ordenación detallada 
del planeamiento urbanístico municipal, así como la gestión y ejecución de la unidad de actua-
ción, en línea con el artículo 25.2.a de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
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Sometido el asunto a votación, y visto que la aprobación corresponde al Pleno de la Corpora-
ción conforme a lo dispuesto en los artículos 49.4.p) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad 
acuerda: 

Primero. Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo Urba-
no, para Regularizar las alineaciones de la calle Eras, con los informes sectoriales recibidos. 

Segundo. Remitir a la Consejería competente en materia de urbanismo y ordenación del te-
rritorio de la Junta de Extremadura, el presente acuerdo y un ejemplar del proyecto aprobado 
debidamente “refundido”, sobre la documentación de conjunto afectada del vigente plan (ar-
tículo 50.5 de la LOTUS), para su inscripción en el R.º Único de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura (artículo 57.6 de la LOTUS), con carácter previo a su publicación en 
el DOE y en el portal de transparencia de la administración que lo apruebe (artículos 49.4.q) 
y 57.7 de la LOTUS).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente recurso potestativo de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

Piedras Albas, 25 de marzo de 2025. El Alcalde-Presidente, ALBERTO ORTEGA VILLARROEL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 sobre información pública de la aprobación 
inicial de la modificación n.º 3 del Plan General Municipal. (2025080537)

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 
de 20 de marzo de 2025, expediente para la aprobación de la modificación n.º 3 del Plan Ge-
neral Municipal de Torremejía consistente en:

El cambio de uso de una parcela de zona verde a uso industrial localizada en la actuación de 
urbanización AU-OPO-07.

Se somete a información pública durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio de conformidad con lo establecido en el art. 149.4.a) del 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo , estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento:
https://torremejia.sedelectronica.es .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

Torremejía, 24 de marzo de 2025. El Alcalde, FRANCISCO TRINIDAD PEÑATO.

• • •

https://torremejia.sedelectronica.es/
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2025 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 2 del Plan General Municipal. (2025080539)

 Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 
de 20 de marzo de 2025, expediente para la aprobación de la modificación n.º 2 del Plan Ge-
neral Municipal de Torremejía consistente en:

 — Adecuar las condiciones de parcela mínima.

 — Ampliar los materiales de revestimiento de fachadas y cubiertas.

Se somete a información pública durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio de conformidad con lo establecido en el art. 149.4.a) del 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento:
https://torremejia.sedelectronica.es .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

Torremejía, 24 de marzo de 2025. El Alcalde, FRANCISCO TRINIDAD PEÑATO.

 

• • •

https://torremejia.sedelectronica.es/
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 27 de marzo de 2025 sobre la convocatoria de pruebas selectivas 
para la cobertura de una plaza de personal Técnico. (2025080541)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, se convocan pruebas selectivas para la cobertura de la siguiente plaza de personal 
técnico:

Denominación Puestos

Técnico/a de Proyectos de I+D+I. Study Coordinator. Ref: P24-08. Cáceres 1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, publicado en la página web de la entidad
https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/ .

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada uno de los procesos selecti-
vos, a partir de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 2025. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.

• • •

https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 27 de marzo de 2025, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas para la participación agrupada en la 
Feria Fruit Attraction 2025 (Código FI25FAT). (2025AC0028)

Con fecha 12 de noviembre se publica en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 137/2024 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por parte de Ex-
tremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional 
de la pyme extremeña.

Estas ayudas tienen por finalidad mejorar y ampliar la promoción internacional de los produc-
tos y servicios de las pymes extremeñas, estableciendo un marco favorable para la participa-
ción del tejido empresarial extremeño a través de acciones de promoción de forma agrupada 
las condiciones más adecuadas para estimular la participación de la pequeña y mediana em-
presa exportadora en los eventos de carácter internacional, a través de la presencia agrupada 
con el acompañamiento de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Los estímulos se configuran en forma de ayuda en especie, entendida como el valor de los 
bienes, derechos y servicios que esta empresa pública ha de adquirir para asegurar de la 
manera más eficiente y al menor coste, la presencia empresarial en las ferias internacionales 
y misiones a mercados de destino más relevantes para los sectores productivos extremeños. 
Como ayuda económica, la selección de las empresas es realizada bajo criterios preestableci-
dos y transparentes, dentro de procedimientos de concurrencia competitiva.

Esta acción busca satisfacer las necesidades de mejorar y expandir la promoción internacional 
de los productos y servicios de las pequeñas y medianas empresas de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, según lo establecido en el artículo 4 del Decreto 137/2024 de 5 de 
noviembre, previa autorización del del órgano directivo con competencias en comercio ex-
terior de la Junta de Extremadura, el Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU,

ACUERDO

Primero. Objeto.

El objeto del presente Acuerdo es la aprobación la convocatoria de ayudas en especie en cum-
plimiento con lo establecido en el Decreto 137/2024 de 5 de noviembre, publicado en el DOE 
n.º 220, de martes 12 de noviembre para la realización de la acción:
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Feria Fruit Attraction 2025.

Código de la acción de promoción: FI25FAT. 

Madrid (España). Del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2025.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán tener la consideración de entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en el 
Decreto 137/2024 de 5 de noviembre, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo 
los requisitos establecidos en el mismo, tengan la consideración de pequeña y mediana 
empresa, de acuerdo a la definición del artículo 5 del precitado decreto y que ejerzan una 
actividad económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Quedan expresamente excluidas:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar. 

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Tercero. Requisitos para ser beneficiaria.

1.  Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, específicamente lo esta-
blecido en los artículos 1 y 3 del citado Reglamento (UE) 2023/2831.
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2.  Los solicitantes deberán cumplir el siguiente requisito específico, de acuerdo con el segun-
do apartado del artículo 3 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre:

  Pertenecer a alguno de los siguientes sectores objetivos según las agrupaciones de activida-
des económicas incluidas en las tarifas del IAE (Impuesto sobre Actividades Económicas): 

 Sectores objetivo Zona “Fresh Produce”:

  41 - Industria de productos alimenticios y bebidas.

   61 - Comercio al por mayor. (salvo los grupos 616, 617,618 y 619 propios de la Zona 
“Industria Auxiliar”).

 Sectores objetivo Zona “Industria Auxiliar”:

   61 - Comercio al por mayor. (salvo los grupos 611,612,613,614 y 615 propios de la 
Zona “Industria Fresh Produce”).

  91 - Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.

  84 - Servicios prestados a las empresas.

Cuarto. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de esta convocatoria consistirá en la adquisición por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servicios, 
con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios.

La ayuda en especie consistirá en todo tipo de gasto directamente relacionado con la eje-
cución de la acción de promoción internacional. En la presente convocatoria podrán ser los 
siguientes:

 — Derechos de participación o preinscripción.

 — Alquiler de suelos y espacios comerciales.

 — Construcción y alquiler de stands, incluso contratación de servicios complementarios.

 — Pases de acceso, acreditaciones y entradas.

 — Mobiliario y equipamiento industrial, comercial y audiovisual.

 — Decoración, limpieza y suministros.
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 — Seguros.

 — Inserción en catálogos oficiales.

 — Servicios profesionales de asistencia. 

 — Material promocional y/o informativo.

 —  Costes del personal de Extremadura Avante, SLU, relacionados directamente con la 
operación.

Los gastos subvencionables deberán cumplir en todo caso las normas sobre elegibilidad con-
tenidas en la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas 
sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027.

Quinto. Cuantía de la ayuda en especie.

1.  El importe máximo de la ayuda en especie que podrán obtener los beneficiarios vendrá 
determinado por el cociente entre el importe de 250.000,00€ (doscientos cincuenta mil 
euros) asignado en la convocatoria, y el número máximo de participantes, que en esta 
acción de promoción internacional es de 26 (veintiséis), cuyo resultado es de un máximo 
de 9.615,38€ (nueve mil seiscientos quince euros y treinta y ocho céntimos de euro) por 
beneficiario.

ACCIÓN NÚMERO MÁXIMO DE 
BENEFICIARIOS A SELECCIONAR

 IMPORTE MÁXIMO DE LA 
AYUDA POR BENEFICIARIO

FERIA FRUIT ATTRACTION 
2025

26
Divididos en:

23 beneficiarios en Zona “Fresh Pro-
duce”

3 beneficiarios en Zona “Industria 
Auxiliar” 

9.615,38 €

2.  El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según 
las facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participan-
tes de la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada, 
sin que pueda ser este, superior al importe máximo concedido.
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3.  El importe de ayuda efectiva será notificado individualmente a cada beneficiario, mediante 
una modificación de la resolución de concesión inicial.

4.  La intensidad de la ayuda por convocatoria, será del 100 % de los gastos subvencionables, 
no pudiendo superar el importe de la ayuda la cuantía de 250.000 euros por beneficiario.

Sexto. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica Asociada 
mediante el acceso a través del Punto de Acceso General Electrónico en la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.juntaex.es/w/0703024 .

  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Consejería Delegada de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, con arreglo al modelo del anexo I.

  Las solicitudes deberán presentarse de forma electrónica, de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizando el modelo normalizado 
de solicitud disponible en la siguiente dirección electrónica,

  https://www.juntaex.es/w/0703024 , junto con la documentación que deba acompañarse, 
a través del procedimiento telemático habilitado al efecto en la misma y se cumplimentará 
utilizando dicha herramienta informática y según las instrucciones establecidas.

2.  Los interesados podrán presentar las solicitudes en el plazo de 6 días hábiles a partir del 
día siguiente al que se publique la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura https://doe.juntaex.es. 

3.  Toda la información referente a la tramitación concreta del procedimiento se hallará en el 
Punto de Acceso General electrónico de los servicios y trámites,

 https://www.juntaex.es/tramites.

  El acceso a la información general relativa a la regulación de este procedimiento se efectua-
rá a través del Punto de Acceso General Electrónico, https://www.juntaex.es/w/0703024, 
y en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 

 www.extremaduraavante.es .

4.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

5.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 

https://www.juntaex.es/w/0703024
https://www.juntaex.es/w/0703024
https://doe.juntaex.es
https://www.juntaex.es/tramites
https://www.juntaex.es/w/0703024
http://www.extremaduraavante.es
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hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  En el caso de que, tras el análisis de la documentación señalada en la presente convo-
catoria, no pudiera inferirse el cumplimiento de una condición esencial para obtener la 
condición de beneficiario, o la indubitada elegibilidad de un determinado gasto, el órgano 
instructor podrá requerir al beneficiario que aporte aquella documentación o información 
complementaria necesaria para la valoración de la solicitud de ayuda.

7.  Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, en caso de presentación electrónica en alguno de los Registros electrónicos 
previstos en el artículo16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

  El/la representante de la persona solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI 
electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cum-
plimentación y tramitación de la ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar 
correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Séptimo. Documentación. 

1.  Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 a)  En caso de persona jurídica, se aportará copia de la escritura de constitución de la So-
ciedad y sus modificaciones o nota simple actualizada del registro mercantil y el poder 
del/la representante legal. 

   No se requerirá el poder de representación a personas jurídicas en caso de que su 
representación quede acreditada mediante la utilización de un certificado de represen-
tante de persona jurídica.

   El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento, a través del órga-
no directivo competente en materia de comercio exterior consultará de oficio los datos 
de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del representante legal, en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos 
por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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   En caso de elevación a público del poder de el/la representante legal, si se ha forma-
lizado ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en 
el apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación 
(CSV), lo que conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento, a través del órgano directivo competente en materia de 
comercio exterior para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del 
poder notarial, salvo que se formule oposición expresa.

   En caso de persona física, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano encargado de la instrucción y ordenación 
del procedimiento, a través del órgano directivo competente en materia de comercio 
exterior consultará de oficio los datos de identidad personal de la persona solicitante, 
cuando así lo haya autorizado en el apartado 7 del anexo II.

 b)  Resumen anual del IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de 
la convocatoria o en su caso la autoliquidación del IVA (Modelo 303) correspondiente al 
mes diciembre del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria cuando 
el ejercicio económico del solicitante coincida con el año natural.

   En su caso, cuando el ejercicio económico del solicitante no coincida con el año natural, 
deberá presentar el conjunto de autoliquidaciones mensuales del IVA (Modelo 303) del 
último ejercicio económico cerrado.

 c)  Certificación de la participación en Programas de Cooperación Transfronteriza Interreg 
España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, en su caso.

 d)  En cuanto a la información de datos del IAE, con finalidades no tributarias, deberá ser 
presentado por el interesado en el caso de no haber autorizado expresamente a que el 
órgano gestor, a través del órgano directivo competente en materia de comercio exte-
rior, consultase o recabase dichos datos. Anexo II. 

 e)  Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, con el Estado, 
frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. En caso de que el interesado 
no otorgue autorización expresa para que, a través del órgano directivo competente en 
materia de comercio exterior sea consultada o recabada de oficio la condición de estar 
al corriente con las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica, en sus respectivos apartados del anexo II, en el caso de no autorizarse, se 
deberá aportar las correspondientes certificaciones acreditativas.
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 f)  Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de declaración responsable (anexo II), de acuerdo a lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 g)  Declaración responsable en la que conste la relación de todas las ayudas públicas so-
licitadas o concedidas por esta u otra Administración Pública para el mismo proyecto, 
(anexo II). Los solicitantes deberán señalar, asimismo, la relación de todas las demás 
ayudas de minimis recibidas durante cualquier periodo de tres años anteriores y que es-
tén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, 
o a otros reglamentos de minimis.

 h)  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), señalado en el apartado co-
rrespondiente previsto en el anexo II.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que la persona solici-
tante no se oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos 
documentos referentes al interesado que se encuentren en su poder siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. 

  Tampoco será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados ante-
riormente por el interesado a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, A 
estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y para qué procedimiento 
concreto presentó los citados documentos, pudiendo cumplimentar esa información en la 
tabla que consta en el modelo de declaración responsable (anexo II). 

  Excepcionalmente, si no se pudiera recabar estos documentos, se podrán solicitar de nue-
vo al interesado su aportación. Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se 
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reserva el derecho de solicitar cuanta documentación considere necesaria para verificar el 
cumplimiento de los requisitos, así como para el correcto análisis de los criterios de valo-
ración.

Octavo. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convo-
catoria es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 22.1 y 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Órganos de ordenación e instrucción.

1.  En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, 
o persona con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes 
SLU, tomando como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente convo-
catoria, quien realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución.

2.  En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico 
del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Décimo. Comisión de Valoración.

Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 
establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —  Una vocalía que será desempeñada por una persona de perfil técnico del Área de Comer-
cialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, a designar por el órgano de concesión.
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 —  Una vocalía desempeñada por una persona de perfil técnico del órgano directivo con 
competencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.

La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura
http://doe.juntaex.es , así como en el tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, debién-
dose respetar la composición establecida en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el 
objeto de garantizar en el mismo la representación equilibrada de hombres y mujeres.

Undécimo. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación, con un máximo de 100 puntos:

1.  Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca a uno de los siguientes subsectores 
preferentes, máximo 34 puntos.

  Subsectores preferentes Zona “Fresh Produce”:

  —  415 - Fabricación jugos y conservas vegetales.

  —  612.3 - Comercio al por mayor de frutas y frutos, verduras, patatas, legumbres fres-
cas y hortalizas.

  —  612.2 - Comercio mayor cereales, plantas, abonos, animales.

  Subsectores preferentes Zona “Industria Auxiliar”:

  —  616.6 - Comercio al por mayor de productos químicos industriales.

  —  617.6 - Comercio al por mayor de maquinaria agrícola.

  —  843.1 - Servicios técnicos de ingeniería.

  —  911 - Servicios agrícolas y ganaderos.

 b)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, del 
ejercicio contable anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria, máxi-
mo 26 puntos. 

http://doe.juntaex.es
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  La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 80%: 26 puntos.

  —  Igual o superior al 70% e inferior al 80%: 24 puntos.

  —  Igual o superior al 60% e inferior al 70%: 22 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 60%: 20 puntos.

  —  Igual o superior al 40% e inferior al 50%: 18 puntos.

  —  Igual o superior al 35% e inferior al 40%: 16 puntos.

  —  Igual o superior al 30% e inferior al 35%: 14 puntos.

  —  Igual o superior al 25% e inferior al 30%: 12 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 25%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 15% e inferior al 20%: 8 puntos.

  —  Igual o superior al 10% e inferior al 15%: 6 puntos.

  —  Igual o superior al 5% e inferior al 10%: 4 puntos.

  —  Inferior al 5%: 2 puntos.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.

 c)  No haber sido beneficiaria de otras acciones de promoción internacional de la Pyme 
Extremeña acogidas al Programa de Extremadura FEDER 2021-2027, en los dos años 
naturales anteriores al momento de la celebración de la Comisión de Valoración, dicho 
criterio será evaluado de oficio, máximo 21 puntos. 

  La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 21 puntos. 

  —  1 participación: 18 puntos.

  —  2 participaciones: 15 puntos.

  —  3 participaciones: 12 puntos.
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  —  4 participaciones: 9 puntos.

  —  5 participaciones: 6 puntos

  —  6 participaciones: 3 puntos.

  —  Más de 6 participaciones: 0 puntos.

 d)  Haber participado por parte de la empresa y/o sus empleados, en el ejercicio anterior a 
la publicación de la presente convocatoria, en alguno de los programas de capacitación 
y cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados por la Junta de Ex-
tremadura, siguientes:

  — “Programa de Internacionalización de la Pyme innovadora”

  —  Empresa colaboradora de la formación práctica del programa FORMACOEX Plus.

  —  Empresa cuyos empleados hayan finalizado alguna de las siguientes actividades del 
programa de Cualificación Empresarial para la exportación (QUALIFEX): 

  —  Iniciación al comercio exterior.

  —  Capacitación en mercados internacionales.

  —  Dirección de la empresa internacional.

  Dicho criterio será evaluado de oficio, máximo 15 puntos.

  —  Haber participado en tres o más programas: 15 puntos.

  —  Haber participado en dos programas: 10 puntos.

  —  Haber participado en un programa: 5 puntos.

  —  No haber participado en ningún programa: 0 puntos.

 e)  Ser beneficiario de algún proyecto relativo al Programa de Cooperación Transfronteriza 
INTERREG España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, que será acreditado mediante certi-
ficado. Máximo 4 puntos.

  —  Haber sido beneficiario en dos o más proyectos: 4 puntos.

  —  Haber sido beneficiario en un proyecto: 2 puntos.
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  —  No haber sido beneficiario de ningún proyecto: 0 puntos.

  En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios no evalua-
bles de oficio, la puntuación obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

 —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

 —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

 —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d).

 —  En quinto lugar, la puntuación obtenida en el criterio e). 

 —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 
puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Duodécimo. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, la persona que ostente el cargo de la Con-
sejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta 
del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con competencias 
en materia de comercio exterior.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del presente acuerdo de convocatoria, sin perjuicio 
de su posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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  Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el ordinal quinto de presente convocatoria y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto la persona beneficiaria, sin perjuicio 
de la cuantificación definitiva tras la modificación de la resolución prevista en el ordinal 
decimotercero.

  En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de no-
tificación indicada en la solicitud.

3.  En la resolución de concesión se informará de que estas ayudas se hallan acogidas al ré-
gimen de minimis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no pudiendo 
superar la ayuda total de minimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.
De este modo, el período de tres años debe evaluarse de forma continua. En cada nueva 
concesión de una ayuda demínimisdebe tenerse en cuenta el importe total de las ayudas 
deminimisconcedidasen los tres años previos.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia electró-
nica del interesado o su representante a través de la sede electrónica asociada de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del presente decreto. 

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde se haya iniciado 
el procedimiento.

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer re-
curso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las 
personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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6.  En el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura
  http://gobiernoabierto.juntaex.es/ o el que por adscripción corresponda, se publicará la 

relación de beneficiarios. Asimismo, en la web www.extremaduraavante.es se publicarán 
los beneficiarios de la ayuda y la lista de reserva, con el desglose de la puntuación obteni-
da, priorizada por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan 
concurrido, si procede, 

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.

8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la notificación de la resolución que 
declare la renuncia.

  Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  No obstante, lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que compren-
de la ayuda en especie, no pudiera ser ejecutada de forma íntegra por el solicitante que se 
encuentra en situación de reserva.

Decimotercero. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre.

  Asimismo, podrá dar lugar a la modificación los cambios de denominación de la empresa 
solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas circunstancias ocasiona-
das por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los beneficiarios, debiendo 
ser en este caso debidamente justificadas.

  En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/
http://www.extremaduraavante.es/
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órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

Decimocuarto. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en las presentes bases, de acuerdo con la normativa comunitaria y, más concreta-
mente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo máximo de 10 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la 
siguiente documentación:

  —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

  —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran 
en su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en 
la acción de promoción.

  —  Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI), señalando el apartado corres-
pondiente en el formulario de la justificación de la ayuda que figura como anexo III

 Además, específicamente, cuando sea exigible en razón de la acción de promoción: 

  —  Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

  —  Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 
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4.  La documentación exigida deberá presentarse, de forma telemática, a través la Sede Elec-
trónica Asociada de la Administración de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección 
web: https://tramites.juntaex.es, seleccionando el enlace etiquetado como Registro Elec-
trónico General o el enlace al trámite concreto que en su momento se configure, todo ello 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, e irá dirigida a la Consejería Delegada Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU.

Decimoquinto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula este acuerdo de convocatoria se financiará con cargo al Programa 
Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del 
fondo, y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y 
más inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A ‘Transición Digital e Inteligente’, Objetivo es-
pecífico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la 
creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. 

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Interna-
cional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Empresa Pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución del programa de 
promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026.

3.  El importe máximo de la presente convocatoria es de 250.000,00€ (doscientos cincuenta 
mil euros), sin perjuicio de la cuantificación final, de acuerdo con los gastos efectivamente 
realizados por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, una vez 
finalizada la acción de promoción internacional.

Disposición final primera. Efectos.

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo ante el Secretario General de Economía, Empresa y Comercio, en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición final tercera del Decreto 137/2024, de 5 de noviembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por parte de Extremadura 

https://tramites.juntaex.es


NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17662

Avante Servicios Avanzados a Pymes, SL, dirigidas a la promoción internacional de la Pyme 
Extremeña, así como en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de 
que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el 
artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre mencionada.

Mérida, 27 de marzo de 2025. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
  

Razón social / Nombre y apellidos. 
  

CSV escrituras *  

(*) Si no se presentan las escrituras con CSV se deberá presentar como documento adjunto. 

Domicilio Fiscal 
 

 

Tipo vía 
  

Nombre vía pública 
  

Tipo núm 
  

Número 
  

Calificación número 
  

Bloque 
  

Portal 
  

Escalera 
  

Planta 
  

Puerta 
  

Municipio 
   

Código postal 
  

Apartado de Correos 
  

Provincia 
  

Comunidad Autónoma 
  

País 
  

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
  

Móvil 
  

Correo electrónico 
  

2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
  

Nombre y apellidos 
  

CSV de los poderes notariales *  

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:   

Código de la acción de promoción:   

Seleccione Zona Fresh Produce o Zona Industria Auxiliar: 

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

Si el solicitante es persona jurídica: 

 Copia de constitución de la sociedad y del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente, en su caso 
 

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas): 

 Declaración responsable (ANEXO II). 

 Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo al 
que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria). 

 Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria o en su caso la 
autoliquidación del IVA (Modelo 303) correspondiente al mes diciembre del ejercicio anterior a la fecha de publicación de 
la convocatoria cuando el ejercicio económico del solicitante coincida con el año natural. 

 Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de solicitarse 
en la convocatoria). 
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 Certificación de la participación en Programas de Cooperación Transfronteriza Interreg España-Portugal (POCTEP) 2021-

2027, cuando proceda.

5. Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la promoción 
internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 
c) y e) RGPD, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que 

se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

Firma electrónica * 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE/DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 

  

Razón social / Nombre y apellidos 

  

2. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:    

Código de la acción de promoción:    

3. SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS PARA LA ACTIVIDAD 

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al 

régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

administrativa de Extremadura: 

El solicitante declara haber solicitado otras ayudas públicas o subvenciones destinadas a esta actividad objeto de 

solicitud: 

☐  SI     ☐  NO 

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de solicitud: 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibidos ayudas de otros 

organismos. 

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

4. AYUDAS ACOGIAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (REGLAMENTO UE 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023) 

El firmante de esta declaración como persona interesada, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 

sancionador previsto, declara que: 

☐ NO he obtenido ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 

curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos de mínimis. 

☐ Sí he obtenido ayudas de mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso 

que están sujetas al presente Reglamento o a otros reglamentos de mímimis no superando la cantidad de 300.000 €. 

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU cualquier nueva 

concesión que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes de la recepción de la 

ayuda en especie correspondiente(s) a la presente solicitud. 

 

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha 

dd/mm/aaaa 

Importe 
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5. CONDICIONES GENERALES 

 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas en el Decreto de bases 

reguladoras y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 

- Tiene la consideración de PYME. 

- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada. 

6. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas 

podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura 

Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla 

correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

☐  

 

☐ 

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe información y/o documentos 

que obren en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o 

simultaneas a la presente. 

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabe, de manera directa o a través 

de la Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y 

cualificación para la internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior 

a la convocatoria. 

7. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

Esta Administración a través de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio tiene atribuida la potestad 

de verificación de los datos personales incorporados en esta solicitud en virtud de la Disposición Adicional Octava de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos. 

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN RELATIVAS A ESTAR AL CORRIENTE DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y NO TENER DEUDAS CON LA HACIENDA AUTONÓMICA 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 

administrativa a la  ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones  de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de 

oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar 

si autoriza o no autoriza marcando la casilla correspondiente.  

En tal caso, el interesado deberá presentar las certificaciones acreditativas correspondientes. 

☐    AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

☐    NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO 

por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado. 

☐     AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
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☐    NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO certificado 

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones 

frente a dicho organismo. 

☐     AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐      NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabe de oficio los datos que 

acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐ AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a las 

altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

☐ NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio los datos relativos a 

las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia 

Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

☐    AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio recabe de oficio de la Agencia Tributaria los 

datos del domicilio fiscal así como la verificación de los datos de identificación de la empresa.  

☐    NO AUTORIZO que la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio pueda recabe de oficio de la Agencia 

Tributaria los datos del domicilio fiscal así como la verificación de los datos de identificación de la empresa. Por lo 

que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que lo acredita. 

9. INFORMACIÓN SOBRE TITULARIDADES REALES 

☐  

 

☐ 

AUTORIZO que el órgano gestor, o cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague o 

audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio en el Registro Central de Titularidades Reales los datos 

relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea 

NO AUTORIZO que el órgano gestor, o a cualquier autoridad y organismo nacional que gestione, verifique, pague 

o audite Fondos Europeos, pueda recabar de oficio pueda recabar de en el Registro Central de Titularidades 

Reales los datos relativos a los titulares reales de los perceptores de la financiación de la Unión Europea. Por lo 

que APORTO certificado de Titularidad Real expedido por Notario. 

10. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 

firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando 

el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de

aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 

algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes

legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional

o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier

circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

11. Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la 
promoción internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, siendo la base legal la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que 

se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

Firma electrónica * 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
  

Razón social / Nombre y apellidos 
  

Domicilio Fiscal  

Tipo vía 
  

Nombre vía pública 
  

Tipo núm 
  

Número 
  

Calificación número 
  

Bloque 
   

Portal 
  

Escalera 
  

Planta 
  

Puerta 
  

Municipio 
  

Código postal 
  

Apartado de Correos 
  

Provincia 
  

Comunidad Autónoma 
  

País 
  

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
  

Móvil 
  

Correo electrónico 
  

 
2. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
  

Nombre y apellidos 
  

CSV de los poderes notariales *                                                                                            

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto. 

 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:    

Código de la acción de promoción:    

 

4. INFORME DE RESULTADOS  

Número de reuniones 
mantenidas (en misiones 
comerciales directas). 

  
 
 
 

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias). 

  
 
 
 

Valoración general de esta acción 
de promoción. 

  
 
 

 



NÚMERO 65 

Jueves 3 de abril de 2025
17670

 

  2/3 

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados). 

  
 
 
 

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado? 

  
 
 
 

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo. 

  
 
 
 

 

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El beneficiario declara asimismo (marcar una de las opciones a continuación): 

☐  

☐ 

Para las Ferias de carácter internacional: Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria. 

Para las Misiones Comerciales Directas: Que ha participado correctamente en la acción de promoción, según 

programa, asistiendo a todas las reuniones previstas. 

 

6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario 
en la acción de promoción. 

 Tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aquellas acciones de promoción donde este 
gasto sea objeto de esta ayuda 

 Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija. 

 

7. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) PARA LOS BENEFICIARIOS.  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, la persona abajo 

firmante, como solicitante de la ayuda, DECLARA: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1.Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando 

el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 

garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de 

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 

éstas: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la

de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 

pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad

dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con

los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores,

representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir

despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o

haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier

circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 

indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa 

de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 

pueda afectar al procedimiento de concesión de la subvención. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin dilación, cualquier situación de 

conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 

acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

8. Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Titular de Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de ayudas dirigidas a la 
promoción internacional de la PYME extremeña  

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD, siendo la base legal la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Encargado del tratamiento: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que 

se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/w/0703024  

Firma electrónica* 

*En caso de ser necesaria más de una firma, firmar a continuación.
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejero Delegado, por el que se realiza la 
convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Feria Fruit Attraction para 
el ejercicio 2025 (Código FI25FAT). (2025AC0029)

BDNS(Identif.): 823326

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente Acuerdo, las 
personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma, tengan la 
consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad económica en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que cumplan con los requisitos exigidos 
en el artículo 3 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre. 

Segundo. Convocatoria y objeto. 

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 137/2024 de 5 de no-
viembre 2024, publicada en DOE n.º 220, de 12 de noviembre de 2024, para la realización de 
las siguientes acciones de promoción de carácter internacional. 

Feria Fruit Attraction 2025.

Código de la acción de promoción: FI25FAT.

Madrid (España). Del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2025.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 137/2024 de 5 de noviembre 2024 por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Quinto. Cuantía.

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo de la 
convocatoria y la cuantía máxima de la ayuda por beneficiario: 

 Feria Fruit Attraction 2025

 Importe máximo de la convocatoria: 250.000,00€.

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 9.615,38 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 26.

Sexto. Financiación.

1.  Las ayudas que regula este acuerdo de convocatoria se financiarán con cargo al Progra-
ma Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% 
del fondo, y estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva 
y más inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A ‘Transición Digital e Inteligente’, Objetivo 
específico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y 
la creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  La acción de promoción de carácter internacional será financiada con base en la transferen-
cia presupuestaria que figurar en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes: Promoción Interna-
cional de la Pyme Extremeña”, formalizada a través de la firma del Convenio por el que se 
formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de la Empresa Pública 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución del programa de 
promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 2023-2026.

Séptimo. Otros. 

Las ayudas previstas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE Serie L, de 15 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 300.000 euros en los tres años previos.

Mérida, 27 de marzo de 2025. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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